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I. Planteamiento general 

 

1. El objeto del Sistema de Seguridad Interior abarca el marco jurídico-constitucional, jurídico-

penal, operativo-policial, operativo-político y operativo-social, cultural y económico. Hablar de 

Seguridad Interior es hablar varías lenguas y crear varios discursos según el enfoque de 

seguridad que queramos tratar, ya sea jurídico, económico, social, político o estratégico, en la 

construcción de un espacio físico de ejercicio pleno de los derechos, libertades y garantías 

fundamentales de los ciudadanos. Todo depende de la esfera en que pretendamos profundizar. 

 

En esta pequeña reflexión pretendemos estudiar y presentar el sistema de seguridad interior 

actualmente vigente en Portugal y hablar, si quiera sea brevemente, de la propuesta de 

modificación que se pretende hacer a este sistema preconizada por la Resolución del Consejo 

de Ministros (RCM) núm.45/2007, de 19 de marzo, y que establece cinco campos cruciales en 

la consecución de dicho espacio: la prevención, el orden público, la investigación criminal, la 

información y la cooperación internacional. No olvidaremos tampoco realizar críticas 

constructivas a la legislación que conforma el sistema de seguridad interior y a la interpretación 

que se da a las normas en vigor por la comunidad civil, que se escuda en el desconocimiento de 

la ley y especialmente de la Ley de Seguridad Interior, para justificar la inercia que la 

caracteriza. 

 

2. Pretendemos desde este momento afirmar que la Seguridad Interior no puede ceñirse a las 

atribuciones, las competencias o a la misión exclusiva de la POLICIA2 ya que corremos el 

 
1 Traducido del original portugués por ADÁN CARRIZO GONZÁLEZ-CASTEL, Profesor de 

Derecho Procesal de la Universidad de Salamanca (España). 
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riesgo de desvirtuar la concepción de un Estado de derecho democrático en el que la 

participación individual y colectiva de todos se presenta como una deber de ciudadanía y como 

un derecho constitucionalmente consagrado de cada miembro de la comunidad3 y, además, 

como una tarea fundamental del Estado4. 

 

Debemos también tomar conciencia de que la Seguridad Interior hoy no es una cuestión de 

soberanía aislada de un solo Estado. Es una realidad de varios Estados fronterizos. Estados que 

frente a la globalización, frente a la desterritorialización de la Seguridad5 y frente a las 

inminentes amenazas nacionales, bilaterales, regionales (europeas) o globales6, que afectan al 

día a día de cada ciudadano, se transformaran en un Estado Frontera7, ya que por ejemplo, la 

Seguridad Interior es una cuestión de varios Estados en la globalidad de las soberanías 

 
2 En el sentido restrictivo del art. 272 de la Constitución de la República Portuguesa (CRP). Sobre este 

tema, GUEDES VALENTE, MANUEL MONTEIRO, “Contributos para uma tipologia de 

Segurança Interna”, en I Colóquio de Segurança Interna, Almedina, Coimbra, 2005, pp. 79-88. 

 

3 Cfr. nº 1 del art. 48 y nº 1 del art. 52 de la CRP. 

 

4 Cfr. letra c) del art. 9 de la CRP, en el cual se señala como tarea fundamental del Estado “incentivar la 

participación democrática de los ciudadanos en la resolución de los problemas nacionales”. 

 

5 Sobre este tema FIÃES FERNANDES, LUÍS, «As “Novas Ameaças” como Instrumento de 

Mutações de Conceito de “Segurança”», en I Colóquio de Segurança Interna, Almedina, Coimbra, p. 123. 

 

6 La globalización o semiglobalización en el concepto de EMÍLIO GERELLI «Il fantasma della 

globalizzazione e la realtá. Dei sistemi tributari negli anni 2000», en Rivista di Diritto Finanziario e 

Scienza delle Finanze, 1997, p. 451, «como “mecanismo” social hiperdinámico que convierte en 

globales los espacios económicos, culturales e informativos que antes se estructuraban, 

definitivamente, a un nivel nacional», FARIA COSTA, JOSÉ DE, “O fenómeno da globalização e o 

Direito Penal Económico”, en Estudos de Homenagem ao Prof. Doutor Rogério Soares – Boletim da 

Faculdade de Direito da Universidade de Coimbra – STVDIA IVRIDICA – 61 – AD HONOREM, 

p. 533, señala el mismo síntoma de pérdida del carácter nacional para la seguridad. 

 

7 Sobre este tema, GUEDES VALENTE, MANUEL M., “Contributos para uma Tipologia...”, en 

Colóquio de Segurança..., pp. 88-89. 
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nacionales8. Véase el artículo 29 del Tratado de la Unión Europea (TUE) que preconiza la 

creación de un espacio con un elevado nivel de libertad, de seguridad y justicia9. 

 

3. El Sistema de Seguridad Interior y su cuadro normativo no se agota en la seguridad de 

carácter nacional, sino que debe ser entendido como un reflejo y un hilo conductor de 

seguridad de carácter europeo o de carácter internacional10, así pretendemos, con este breve 

análisis, retocar los conceptos y aproximarlos a la idea fundamental de que hoy, cualquier 

Estado no puede obviar: el Sistema de Seguridad Interno portugués tiene que estar conectado 

con el espacio de seguridad común europeo en el respeto a los principios de libertad, de 

democracia; en el respeto de los Derechos del Hombre y de las libertades fundamentales; en el 

respeto de Estado de Derecho y en el respeto de los derechos fundamentales, patrimonio de la 

humanidad, como impone el artículo 6º del Tratado de la Unión Europea11. 

 
8 Sobre este tema ADRIANO MOREIRA, “A Segurança e o Novo Mundo”, en II Colóquio de Segurança 

Interna, Almedina, Coimbra, 2005, pp. 335-338; MIRANDA RODRIGUES, ANABELA, Um Sistema 

Sancionatório para a União Europeia – Entre a Unidade e a Diversidade ou ao caminhos da harmonização, texto 

fotocopiado y entregado en la Maestría en Ciencias Jurídico-Criminales de la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Coimbra en la especialidad de Derecho Penal Europeo, 2005, pp. 1-3. 

 

9 En relación con el análisis de este precepto ver, GUEDES VALENTE, MANUEL MONTEIRO, Do 

Mandado de Detenção Europeu, Almedina, Coimbra, 2006, pp. 99-119. 

 

10 Sobre la seguridad interior en el contexto internacional, MIRANDA RODRIGUES, ANABELA, 

“O Mandado de Detenção Europeu”, en Revista Portuguesa de Ciência Criminal (RPCC), Año 13, Fasc. 

1.º, 2003, pp. 50-51, AZEREDO LOPES,” A Segurança Interna no Contexto Internacional” en I 

Colóquio de Segurança Interna, (Coord. MANUEL VALENTE), Almedina, Coimbra, 2005, pp. 13-20. 

Sobre la limitación de la soberanía de los Estados y las teorias voluntarista y objetvista, en la que el 

Estado no es realmente soberano, ya que la lógica excluye una pluralidad de soberanos y un Estado a 

la hora de delimitar sus propias pronteras debe contar con sus vecinos, ver RENÉ-JEAN DUPUY, 

O Direito Internacional, (traducción de CLOTILDE CRUZ), Almedina, Coimbra, 1993, pp. 24-30. 

 

11 En este sentido MIRANDA RODRIGUES, ANABELA, “O Mandado de...”, en RPCC, Ano 13, 

fase 1.º, 2003, pp.50-51; “A Emergência de um «Direito Penal Europeu»: Questões Urgentes de 

Política Criminal”, en revista Estratégia do Instituto de Estudos Estratégicos Internacionais; n.ºs 18-19, 1.º e 2.º 

semestres, 2003, pp. 151-152; MIRANDA RODRIGUES, ANABELA y LOPES DA MOTA, 

JOSÉ, Para uma Política Criminal Europeia, Coimbra Editora, Coimbra, 2002, pp. 43-51. En relación 
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Esta idea la encontramos en el campo de la cooperación internacional previsto en la RCM núm. 

45/2007, de 19 de marzo. Aún más, afirmamos que no se debe agotar en este campo por que un 

verdadero Sistema de Seguridad Interior debe emerger del ámbito de la prevención a nivel de 

cada Estado aislado, al nivel de los Estados Frontera (Estados miembros) y a nivel global, ya 

que la manifestación en uno solo de los niveles se reflejará en los demás espacios de 

prevención. 

 

II. Del marco legislativo actual 

 

1. Ley de Seguridad Interior y textos conexos 

 

4. El marco legislativo portugués actual de Seguridad Interior es un reflejo de una concepción 

del mundo tranquilo, de una organización estatal sólida y de estabilidad tranquilizadora, en que 

la separación de poderes y funciones es también indiscutible en lo que respecta a seguridad y a 

defensa12. Hoy no podemos obviar un escenario de “zonas provinciales, en un mundo 

organizado en Estados en que cada uno es responsable de su parte, y en el que cada uno debe 

cuidar básicamente de las flores que allí se encuentren y de los prejuicios que allí se diesen”13. 

Tenemos la conciencia clara y plena de que la Seguridad Interior no solo depende del plano 

internacional, del fluir de las relaciones internacionales, de la participación del Estado 

portugués en un determinado marco institucional europeo y trasatlántico14, como también 

 
con la seguridad interior desarrollada por la PSP en el marco europeo de Schengen ver PEDRO 

CLEMENTE, Da Polícia de Ordem Pública, Ed. Governo Civil de Lisboa, 1999, pp. 178-185. 

 

12 AZEREDO LOPES, “ A Segurança Interna no contexto...”, en I Colóquio de Segurança..., p. 13. Hoy la 

separación radical de poderes y de funciones puede complicar la prevención proactiva y reactiva, 

perfjudicando la consecución de la seguridad interior de cualquier Estado o grupo de Estados, 

debiendo estos funcionar en cooperación formal y material. 

 

13 AZEREDO LOPES, “ A Segurança Interna no contexto...”, in I Colóquio de Segurança..., pp. 17 y 18. 

 

14 Ídem, p. 13. 
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supone un centro de las preocupaciones de la sociedad de carácter nacional, europeo e 

internacional. 

 

Este espectro centra el terrorismo, la inmigración ilegal, el tráfico de seres humanos, el tráfico 

de armas y de droga, la corrupción interior e internacional, el blanqueamiento de bienes y el 

desempleo, al lado de la desinformación, de incultura generalizada, de ausencia de políticas de 

habilitación, de inserción social, de inserción de los jóvenes en el mercado de trabajo, como 

preocupaciones principales, seguidas de la criminalidad organizada que explora aquellas 

tipologías criminales y del mantenimiento de la paz y de la tranquilidad en varios puntos del 

globo terrestre15. 

 

El marco legislativo actual, teniendo en cuenta la evolución de las preocupaciones y de las 

nuevas amenazas en varios frentes legislativos que interfieren con el sistema de seguridad 

interior, carece de un pensamiento propio en el marco general de la seguridad interior en el 

escenario de un espacio europeo común de seguridad16 y de un espacio global de seguridad17 y 

de un espacio penal europeo donde la tutela de los derechos de los ciudadanos se equilibre con 

la defensa de los delincuentes de cara a la hegemonía punitiva del Estado. En Portugal, este 

reflejo no puede ser olvidado por que la reforma del sistema de seguridad interior se encuentra 

fuertemente unida a la reforma penal18. 

 
15 En este sentido ver FIÃES FERNANDES, LUÍS, “As «Novas» ameaças...”, in I Colóquio de 

Segurança..., p. 125 y la nota 5. 

 

16 En el marco europeo ver el Plan de Acción del Consejo de Europa de 3 de diciembre de 1998, punto 

5 de la Introducción, Diario Oficial C 19 de 23 de Enero de 1999, pp. 3-5, de donde se desprende 

que la constitución de un espacio común de seguridad impone la construcción simultánea y 

prioritaria de un espacio común de libertad y de justicia. Cfr. el núm. 6 del artículo 7 de la CRP. 

17 Sobre este aunto consultar la Convención de las Naciones Unidas contra la Criminalidad Organizada 

y Transnacional, Decreto del PR n.º 19/2004 y RAR n.º 32/2004, DR, I-A, n.º79, de 2 de Abril de 

2004. Así como el trabajo de GOMES DIAS, MÁRIO, “A Convenção das Nações Unidas contra a 

Criminalidade Organizada Transnacional e os Protocolos Adicionais contra o Tráfico de Pessoas e 

contra o Tráfico de Migrantes”, en Estudos de Homenagem ao Prof. Doutor Germano Marques da Silva, 

Almedina Coimbra, 2004, pp. 107-131. 

 

18 Cfr. la letra a) del punto 3.2 de la RCM n.º 45/2007, de 19 de Marzo. 
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5. La Seguridad Interior no figura expresamente como tarea fundamental del Estado. 

Consideramos la Seguridad Interior como tarea fundamental del Estado a través del artículo 9 

de la CRP, concretamente en los apartados b), d) y g). Al consagrar como tareas fundamentales 

del Estado la garantía de derechos y libertades fundamentales y el respeto por los principios del 

Estado de Derecho democrático, la promoción del bienestar y calidad de vida del pueblo y la 

igualdad real de los ciudadanos y del desarrollo armónico de todo el territorio nacional, la 

Constitución da vida a una concepción amplia de seguridad interior que hace que aquellas 

tareas deban obedecer el respeto a la dignidad de la persona humana y a la voluntad del pueblo, 

poseedor de la soberanía nacional y que prima por el respeto y por la garantía de efectividad de 

los derechos y libertades fundamentales, por la separación y por la independencia de los 

poderes. De esta manera la consecución de la Seguridad Interior se subordina a la Constitución, 

cuyos preceptos se aplican directamente y vinculan a entidades públicas y privadas cuando se 

refieren al respeto de los derechos, libertades y garantías, y a la legalidad democrática19. 

 

La Seguridad Interior es parte integrante del derecho fundamental personal a la seguridad 

consagrado en el artículo 27 de la CRP20, que afecta a la seguridad interior y a la externa. 

Como derecho fundamental personal de los ciudadanos y como derecho fundamental garantía 

de los demás derechos y libertades, la seguridad se impone al Estado como tarea fundamental. 

Sin embargo, no podemos considerar la seguridad como un derecho fundamental absoluto. La 

seguridad debe ser vista como un derecho garantía de los demás derechos que se relativiza de 

cara al principio de libertad, concebido por la filosofía kantiana como el más alto valor de la 

justicia. La seguridad se presenta en Portugal y desde el artículo 3º de la Constitución de 1822 

más como una garantía de derechos que como un derecho autónomo21. No vemos otra 

alternativa ya que sino correríamos el riesgo de convertir la seguridad en prioritaria en 

detrimento de otros derechos o de otras soluciones operativas que no vulneraran los derechos 

 
19 Cfr. los artículos 1, 2, 3, 7 y 18.1 de la CRP. 

 

20 Sobre el derecho a la seguridad ver GUEDES VALENTE, MANUEL M., “Contributos para a 

tipologia...”, en I Colóquio de Segurança…, Almedina, Coimbra, 2005, pp. 90-95. 

 

21 Ídem, p. 91. 
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sino que los fortalecieran. Nos preocupa que pudiera sacrificarse la libertad en defensa de un 

Estado policía o de un Estado securitario o securitarista. 

 

6. La Seguridad Interior se presenta, constitucionalmente, como una de las funciones de la 

POLICIA concebida desde una triple perspectiva, de orden y tranquilidad pública, 

administrativa y judicial, conforme al número 1 del artículo 272 de la CRP22. La Constitución, 

al consagrar que a la Policía le corresponde garantizar la Seguridad Interior, no aleja cualquier 

vertiente de concepción de policía, pues consideramos que la seguridad interior debe 

corresponder directamente o indirectamente a la Policía, ya sea de naturaleza administrativa o 

judicial. Nos parece que esta triple perspectiva se refleja, desde luego, en el art. 1 de la Ley de 

Seguridad Interior (LSI)23, aprobada por la Ley nº 20/87, de 12 de junio, y modificada por la 

Ley nº 8/91, de 1 de abril, en cuanto a las policías que se consideran legalmente competentes 

en materia de seguridad interior: Policía de Seguridad Pública (PSP), Guarda Nacional 

Republicana (GNR), Policía Judiciaria (PJ) y Servicio de Extranjeros y Fronteras (SEF), pero 

no en cuanto a otras policías principalmente de naturaleza administrativa y, también, judicial, 

que desarrollan una actividad promotora de seguridad interior, tales como la Autoridad para la 

Seguridad Alimentaria y Económica (ASAE) que actúa en un sector crucial para la economía 

nacional y europea y, consecuentemente, para la Seguridad Interior. 

 

La Seguridad Interior es una función/misión de un determinado número de fuerzas y servicios 

de seguridad: GNR, PSP, PJ, SEF o los órganos de los sistemas de Autoridad Marítima y 

Aeronáutica y los del Sistema de Información y Seguridad (SIS), conforme al nº 2 del art. 14 

de la Ley nº 20/87. En esta misma línea se puede considerar la seguridad interior como una 

actividad que debe ser desarrollada por aquellas policías y que tiene como objetivo la garantía 

del orden, de la seguridad y de la tranquilidad públicas, de protección de las personas y bienes, 

de prevención de la criminalidad y el asegurar del normal funcionamiento de las instituciones 

 
22 En relación con este tema, ver GUEDES VALENTE, MANUEL MONTEIRO, Teoria Geral do 

Direito Policial – Tomo I, Almedina, Coimbra, 2005, pp. 64-71. 

 

23 Este texto normativo reguló, a la vez que las competencias de la Asamblea de la República y del 

Gobierno en materia de Seguridad Interior, el Consejo de Seguridad Interior (artículos 10.º, 11.º de la 

Lei n.º 20/87 y RCM n.º 12/88, de 24 de Marzo, que aprueba el Reglamento del Consejo), así como 

el Gabinete Coordinador de Seguridad (artículos 12.º y 13.º de la Lei n.º 20/87 y DL n.º 61/88, de 27 

de Febrero, que aprueba la organización y funcionamiento del Gabinete). 
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democráticas, del regular ejercicio de los derechos y libertades fundamentales del ciudadano y 

del respeto por la legalidad democrática conforme al nº 1 del art. 1 de la Ley nº 20/87. La 

actividad de producción de seguridad interior, perseguida por la POLICIA engloba también la 

función de defensa de la legalidad democrática y de garantía de los derechos de los ciudadanos 

conforme al nº 1 del art. 272 de la CRP24. 

 

7. La Seguridad Interior se presenta como una actividad a desarrollar por las fuerzas y servicios 

de seguridad, concretamente los que siendo “organismos públicos” están en exclusiva al 

servicio del pueblo portugués (nº 1 del art. 14 de la LSI) que detenta la soberanía de la 

República Portuguesa (art. 1º de la CRP). Actividad que encierra en si misma la idea de 

función25 de seguridad interior a ser ejercida por la GNR, la PSP, la PJ, el SEF, el SIS y los 

sistemas de Seguridad Marítima y Aeronáutica conforme a lo que señala el nº 2 del artículo 14 

de la LSI26. 

 
24 En este sentido GUEDES VALENTE, MANUEL M., Teoria Geral… – Tomo I, pp. 65-70. 

 

25 Concepto función en el sentido de “actividad específica, complementaria de otras actividades 

también específicas cuyo ejercicio coordinado es indispensable para la producción de un resultado”, 

o que concurre para producir “el efecto de lograr los fines” de la comunidad [MARCELLO 

CAETANO, Manual de Ciência Política e Direito Constitucional, Reimpressão da 6.ª Ed., Almedina, 

Coimbra, 1996, Tomo I, p. 148], que a su vez concurre con el concepto de misión o tarea 

“constitucionalmente definida, que proviene de la atribución de competencias a órganos de 

soberanía” en palabras de GOMES CANOTILHO, Direito Constitucional e Teoria da Constituição, 3.ª 

Ed., Almedina, 1999, pp. 504 – 505. Teniendo en cuenta que las fuerzas y cuerpos de seguridad no 

son órganos de soberania (Presidene de la República Asamblea de la República Gobierno y 

Tribunales, conforme al núm. 1 del art. 110 de la CRP), sino que dependen de órganos de soberanía, 

en concreto del Gobierno, a través de la tutela ministerial, pensamos que el término adecuado es 

función. En cuanto a la función y misión o tarea de seguridad interior ver GUEDES VALENTE, 

MANUEL MONTEIRO, “Terrorismo: Fundamento de restrição de Direitos?”, en Terrorismo, 

(Coord. ADRIANO MOREIRA), 2.ª Edição, Almedina, Coimbra, 2004, pp. 422-427. 

 

26 Como ya señalamos este grupo de policías y de servicios se encuentra muy limitado en la actualidad 

de cara a los nuevos desafíos que se producen en la sociedad posmoderna, con nuevas amenazas y 

nuevos peligros que afectan directa o indirectamente a la seguridad y, consecuentemente, a la 

estabilidad socio política de los Estados de Derecho democráticos. 
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La actividad de seguridad interior promovida por las fuerzas y servicios de seguridad se rige de 

acuerdo con los dictámenes constitucionales y las leyes, ley penal y procesal penal, leyes 

orgánicas de las policías y servicios de seguridad (nº 2 del art. 1 de la LSI), y se controla por la 

observancia de las reglas generales de policía27 y por el respeto de los derechos, libertades y 

garantías y por los demás principios del Estado de Derecho democrático (nº 1 del art. 2 de la 

LSI)28. La actividad de seguridad interior implica la aplicación de medidas generales y de 

medidas de policía, que están sujetas no solo al principio de reserva legal29, previstas en las 

leyes (nº 2 del art. 272 de la CRP, nº 3 del art. 1 y nº 2 del art. 2 de la LSI) y, 

consecuentemente, de tipicidad, por lo que deben respetar el principio de de prohibición de 

excesos o de proporcionalidad lato sensu, así por ejemplo, las medidas deben ser abstracta y 

concretamente adecuadas, exigibles y necesarias, por consiguiente, subsidiarias, y 

proporcionales stricto sensu30 en relación al hecho agresor de la seguridad interior y a su 

gravedad. Las medidas generales y de policía, promotoras de la actividad de seguridad interior 

deben ser interpretadas y aplicadas por las fuerzas y servicios de seguridad de acuerdo con los 

 
27 Cfr. núm. 3 del art. 272 de la CRP y el núm. 3 del art. 2 de la LSI. 

 

28 El art. 18 de la CRP consagra la sujeción de las entidades públicas y privadas a los preceptos 

constitucionales, especialmente a los derechos, libertades y garantías que consagran la sujeción de las 

medidas restrictivas de derechos a los principios de constitucionalidad, de legalidad, de tipicidad, de 

proporcionalidad latu sensu (adecuación, necesidad y exigibilidad, proporcionalidad strictu sensu) y al 

principio de no admisión de restricciones que afecten a la extensión y al alcance del contenido 

esencial de los preceptos constitucionales. Por tanto, no se puede admitir la aceptación de cualquier 

medida jurídica y material que afecte a este mandato constitucional, por lo que cualquier reforma del 

sistema de seguridad interior debe tener en cuenta el espíritu obligatorio de este precepto. 

 

29 En cuanto al principio de legalidad en la actuación policial ver GUEDES VALENTE, MANUEL 

M., Teoria Geral…, pp. 86-91 y la bibliografía allí contenida. 

 

30 Sobre el principio de prohibición de excesos o de proporcionalidad lato sensu ver GUEDES 

VALENTE, MANUEL M., Teoria Geral…, pp. 91-98 y la bibliografía allí contenida. Sobre el mismo 

tema ver VITALINO CANAS, Constituição da República Portuguesa, AAFDL, Lisboa, 2004, pp. 52-53, 

267-268 e 273. 

 

. 
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principios de consecución del interés público, seguridad como bien común y como fuente de 

bienestar y calidad de vid, en el respeto de los derechos e intereses legalmente protegidos del 

ciudadano, así como de los principios democráticos de lealtad, buena fe, justicia, igualdad y 

libertad31. 

 

8. La LSI no agota la función de seguridad interior en cuanto a las atribuciones y competencias 

de las fuerzas y servicios de seguridad ya que esta función se extiende a toda la sociedad a 

través del principio de colaboración, denominado deber general de colaboración en el art. 5 de 

la LSI. Los ciudadanos en general tienen un deber de colaborar en el desarrollo y 

materialización de los fines de seguridad interior, permitiendo, por un lado, que las fuerzas y 

servicios de seguridad ejerzan las competencias que les están adscritas y, por otro, debiendo 

observar las disposiciones legales de tenor preventivo y acatando las ordenes y mandatos 

legítimos de las autoridades32. En el primer caso podemos hablar de un deber de colaboración 

pasivo, no obstruir la actividad de seguridad interior promovida por las fuerzas y servicios de 

seguridad, mientras que, en el segundo caso, se trataría de un deber de colaboración activo en 

el que se impone una intervención de mayor nivel, acatar las ordenes y mandatos, o menor 

nivel, observar las disposiciones legales, adecuadas a la actividad de seguridad. Frente a una 

infracción criminal el ciudadano no debe impedir la acción de las policías, del mismo modo 

que debe obedecer las órdenes de permanencia o de alejamiento del lugar del crimen (art. 173 

del CPP) y, en el caso de que sea necesario, debe alertar a la policía material o territorialmente 

competente e intervenir hasta que ésta llegue al lugar, procediendo, en caso necesario a la 

detención del delincuente conforme al b) del nº 1 del artículo 255 del CPP. 

 
31 Cfr. arts. 166, 32.8 y 13 de la CRP, así como GUEDES VALENTE, MANUEL M., Teoria Geral… – 

Tomo I, pp. 83-136. 

 

32 La no comprobación de la legalidad y legitimidad del mandato u orden, dota al ciudadano del 

derecho inherente de resistirse a la intervención policial, como si se tratase de una acción directa del 

ciudadano frente al abuso del ejercicio de competencias y atribuciones. Sobre este asunto, el art. 21 

de la CRP consagra el derecho de cualquier ciudadano a resistirse a cualquier orden que ofenda sus 

derechos, libertades o garantías y a repeler por la fuerza cualquier agresión, cuando no sea posible 

recurrir a la autoridad pública. Para una mejor comprensión de la consagración constitucional del 

derecho de resistencia ver GOMES CANOTILHO e VITAL MOREIRA, Constituição da República 

Portuguesa Anotada, 3.ª Edição, Coimbra Editora, Coimbra. 1993, pp. 165-167. 
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El deber general de colaboración afecta a cualquier ciudadano que se encuentre en territorio 

nacional. De la Ley no se deduce que el ciudadano común no será responsabilizado penalmente 

si infringe lo estipulado en el nº 1 del art. 5 de la LSI. El ciudadano que actúe de forma que 

obstruya el ejercicio de las competencias de la fuerzas y servicios de seguridad o que no acate 

una orden o mandato legítimo de la autoridad o que no observe las disposiciones legales de 

carácter preventivo podría incurrir en la comisión de un delito por acción u omisión, cuya 

conducta presente los elementos del tipo ocurrido. 

 

9. Sin embargo, sobre determinados individuos, dotados de características propias inherentes a 

la función ejercida, recae un deber especial de colaboración que tiene una incidencia ya sea 

desde el punto de vista objetivo o subjetivo. En cuanto al punto de vista objetivo, el deber 

especial de colaboración impone a aquellas personas la obligación de observar las 

disposiciones legales de carácter preventivo, la obligación de acatar órdenes y mandatos de las 

autoridades material y territorialmente competentes y de no obstruir el ejercicio de sus 

competencias en el ámbito de la seguridad interior que son un deber general común a todos los 

ciudadanos, mientras que además están obligados a un deber especial de colaboración con las 

fuerzas y servicios de seguridad en los términos previstos en la Ley33 (nº 2 del art. 5 de la LSI), 

por ejemplo, comunicar la noticia de un crimen del que tengan conocimiento en el ejercicio de 

sus funciones o por causa de ella. Deber que se hace mas fuerte si el sujeto desempeña 

funciones de jefatura, dirección, inspección o fiscalización, cabiendo en este caso un deber de 

comunicación inmediata34 de aquellos hechos conocidos en el ejercicio de las funciones o por 

causa de ellas35, que constituyan preparación, tentativa o ejecución de crímenes de espionaje, 

sabotaje o terrorismo como se desprende del nº 3 del art. 5 de la LSI. 

 

Estos sujetos deben comunicar la existencia de cualquier hecho que afecte a la seguridad 

interior, deben observar las disposiciones legales preventivas referentes a la seguridad o 

 
33 Entiéndase de acuerdo con la ley general y con las normas orgánicas de cada cuerpo o fuerza en 

especial. 

 

34 En el articulado el legislador optó por el adverbio prontamente que entendemos como sinónimo de 

inmediatamente. 

 

35 En el mismo sentido la letra b) del núm. 1 del art. 242 del CPP. 



 

 12

                                                

relacionadas con ella, deben acatar las órdenes o mandatos de la autoridad competente y 

legítima, no deben realizar ninguna acción u omisión susceptible de obstruir el normal ejercicio 

de las competencias de las fuerzas o servicios de seguridad y deben especialmente proceder a 

la comunicación inmediata, siempre que el hecho agresor de la seguridad interior pueda 

constituir un hecho susceptible de ser calificado como sabotaje (art. 329 del CPP), de espionaje 

(art. 317 del CPP), y de terrorismo (Ley nº 52/2003, de 22 de agosto), delitos que tutelan 

penalmente la Seguridad del Estado Portugués, más concretamente la paz pública36, y 

consecuente e (in)directamente, bienes jurídicos individuales fundamentales, como la vida y la 

integridad física. 

 

En lo que respecta al ámbito subjetivo, el deber especial de colaboración recae sobre los 

funcionarios y agentes del Estado así como las personas jurídicas de derecho público y los 

miembros de los órganos de gestión de empresas públicas, que, dependiendo de la función 

ejercida en la entidad a que pertenezcan, están obligados a un deber especial de colaboración 

(nº 2 del art. 5 de la LSI) o también a un deber especial de comunicación inmediata (nº 3 del 

art. 5 de la LSI). La violación de estos deberes por parte de estas personas genera 

responsabilidad disciplinaria y penal, según el nº 4 del art. 5 de la LSI. Estos deberes se 

extienden, con mayor motivo, a los sujetos de la fuerza y servicio de seguridad con 

competencia en materia de seguridad interior de acuerdo con los estatutos y las leyes orgánicas 

y de procedimiento37. 

 

 
36 En cuanto a la tutela de la paz pública en relación con el terrorismo ver GUEDES VALENTE, 

MANUEL M., “ Terrorismo: Fundamento…”, en Terrorismo, pp. 441-443. 

 

37 Cfr. p. e. art. 25.º de la Lei Orgânica de la Guarda Nacional Republicana aprobada por el DL n.º 

231/93, de 26 de Junio, modificado por el DL n.º 265/93, de 31 de Julio, por el DL n.º 298/94, de 

24 de Noviembre, por el DL n.º 188/99, de 2 de Junio y por el DL n.º 15/2002, de 29 de Enero. 
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10. La LSI materializa el principio de cooperación38 horizontal entre las diferentes fuerzas y 

servicios de seguridad con competencia en materia de seguridad interior. Somos de la opinión 

de que este deber de cooperación se expande por medio del deber de colaboración de la policía, 

administrativa y judicial, no inscritas en el catalogo del art. 14 de la LSI. Las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, en la consecución de la actividad de seguridad interior, deben promover 

la comunicación recíproca de los datos no sujetos a un régimen especial de reserva o 

protección con el propósito de llevar a cabo su actividad según los objetivos y finalidades de la 

política de seguridad interior y dentro de los límites del ordenamiento orgánico respectivo, 

como por ejemplo, en el caso de las atribuciones y competencias adscritas a cada fuerza y 

cuerpo de seguridad, conforme al art. 6 de la LSI. 

 

La RCM nº 45/2007 plantea la propuesta de reforma del sistema de seguridad interior 

portugués sobre la base del principio de cooperación horizontal emergente de una buena 

coordinación y racionalización de atribuciones y competencias y de la gestión de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad. Esta cooperación horizontal debe ser trasladada en el marco de la 

intervención de las fuerzas y cuerpos de seguridad en todos los ámbitos: prevención, orden 

público, investigación criminal, información y cooperación internacional, y ésta a su vez, debe 

ser puesta en relación con el principio de cooperación vertical en la figura del Secretario 

General del Sistema Integrado de Seguridad Interior (SG-SISI). 

 

11. La seguridad interior supone una actividad y, para que esta actividad pueda llevarse a cabo, 

también una política conformada por un conjunto de principios, de orientaciones y de medidas 
 

38 Sobre el principio de cooperación, GUEDES VALENTE, MANUEL M., Teoria Geral... – Tomo I, 

pp. 371 – 404. Sobre el principio o deber de cooperación prescrito en varios artículos, art. 6.º de la 

Lei n.º 21/2000, de 10 de Agosto, que aprobó la Lei Orgânica da Investigação Criminal, reformada 

por el DL n.º 305/2002, de 13 de Diciembre, el art. 6.º de la LOPJ, letra p) del núm. 2 del art. 2.º de 

la LOFPSP, letra f) del art. 2.º de la LOGNR, art. 5.º de la LOFSEF. Sobre el deber de cooperación 

en el marco de la investigación criminal ver GUEDES VALENTE, MANUEL M., Regime Jurídico da 

Investigação Criminal Comentado e Anotado, 2.ª Edição, Almedina, Coimbra, 2004, pp. 101-104. Sobre la 

cooperación policial en general, desde una perspectiva vertical y horizontal, así como nacional e 

interanacional ver GUEDES VALENTE, MANUEL M., Teoria Geral..., pp. 371-404 y, en el marco 

europeo, URBANO DE SOUSA, CONSTANÇA, “A Segurança Interna no Quadro Europeu”, in I 

Colóquio de Segurança Interna, Almedina, Coimbra, 2005, pp. 101-122. 
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con vista a conseguir el orden, la seguridad y la tranquilidad pública y a proteger a las personas 

y a los bienes, a prevenir a la sociedad, a asegurar el normal funcionamiento de las 

instituciones democráticas, el ejercicio regular de los derechos, libertades y garantías, y el 

respeto a la dignidad de la persona humana, los cuales deberán enraizarse y surgir de la 

legalidad del pueblo. 

 

La Asamblea de la República debe determinar y controlar la política de seguridad interior (nº 1 

del art. 7 de la LSI y letra c) del art. 161 y letras a) y e) del art. 162 de la CRP) en cuanto que le 

corresponde al Gobierno la conducción de la política de seguridad interior y siendo responsable 

el Primer Ministro de su dirección (art. 8 y 9 de la LSI y letra j) del nº 1 del art. 197, letra f) del 

art. 199 y letras a) y d) del nº 1 del artículo 201 de la CRP).  

 

Para la ejecución de la política de Seguridad Interior por el Gobierno han sido creados los 

siguientes órganos: 

a) El Consejo Superior de Seguridad Interior (CSSI)39, órgano interministerial de 

audiencia y consulta en materia de seguridad interior al que le corresponde emitir 

informe sobre las líneas generales de la política de seguridad interior, sobres las bases 

generales relativas a la organización, al funcionamiento, a la forma de deliberación de 

las atribuciones y las competencias de las fuerzas y cuerpos de seguridad y las grandes 

líneas orientadoras en lo que respecta a la formación y a la especialización de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad, así como le corresponde auxiliar al Primer Ministro en 

lo relativo a la adopción de providencias que se muestren necesarias en situaciones y 

momentos de grave amenaza para la seguridad interior. 

 
39 Para un mejor estudio del CSSI, el Regimento do Conselho Superior de Segurança Interna, aprobado por el 

RCM n.º 12/88, de 24 de Março de 1988, DR, I Série, n.º 87, pp. 1439 – 1440. Componen el CSSI el 

Primer Ministro, que lo preside, los Ministros de Administración Interna (Interior), Justicia y 

Finanzas, el Comandante General de la GNR, los Directores Nacionales de la PSP y de la PJ, los 

Directores Generales del SEF, del SIS y de los Sistemas de Autoridad Marítima y Aeronáutica, el 

Secretario General del Gabinete Coordinador de Seguridad, el PGR para los fines del art. 219.º de la 

CRP, los Presidentes d las Regiones Autónomas y Ministros de la República siempre que el asunto 

tenga relación con su región respectiva, y otras entidades, como el comité del Primer Ministro, con 

responsabilidad en el area de la Seguridad, conforme art. 11.º de la LSI. 
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b) El Gabinete Coordinador de Seguridad (GCS)40: órgano especializado con funciones de 

asesoría y de consulta para la coordinación técnica y operativa de la actividad de 

seguridad, en dependencia directa del Primer Ministro o, por delegación, en el Ministro 

de Administración Interior (MAI). Al GCS le compete auxiliar, regular 

permanentemente, las instituciones gubernamentales responsables de ejecución de la 

política criminal, estudiar y hacer propuestas relativas a la cooperación entre las fuerzas 

y cuerpos de seguridad, el perfeccionamiento de su organización, el eventual empleo 

combinado de personal de las diferentes fuerzas y cuerpos de seguridad para hacer 

frente a situaciones y a momentos de grave amenaza, la coordinación de la cooperación 

externa, las normas de actuación y del procedimiento a adoptar en momentos y 

situación de grave amenaza a la seguridad interior y en el terreno de la reforma de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad en especial de las que tienen por atribución y 

competencia la prevención de la criminalidad conforme a los arts. 12 y 13 de la LSI y el 

art. 1 y 2 del DL nº 61/88 de 27 de febrero. 

 

12. La seguridad interior, como hemos defendido desde siempre, tiene como objetivo principal 

la promoción del bienestar individual y colectivo. Fin que permitirá, en el respeto a la dignidad 

de la persona humana, la concreción individual y colectiva de los derechos fundamentales 

personales, sociales, económicos, ambientales, culturales y políticos. Frente a esta idea y a los 

beneficios innegables de la globalización, promovida por la innovación tecnológica y la 

internacionalización de los conocimientos, y por consiguiente, los riesgos y las amenazas 

inherentes a cualquier proceso evolutivo, cuyos efectos sobrepasan la seguridad interior 

tradicionalmente concebida, fue creado el Gabinete Nacional de Gestión de Crisis (GNGC) con 

el fin de apoyar al Primer Ministro en la toma de decisiones y en la materialización de las 

mismas en situaciones de crisis (nº 1 del art. 1 del DL nº 173/04, de 21 de julio. 

 

La actividad del GNGC afecta a la seguridad interior y solo debe ser utilizada cuando ocurra o 

se prevea que pueda ocurrir una situación de crisis (nº 2 del art. 1 del DL nº 173/04). Ahora la 

 
40 El funcionamento del Gabinete Coordenador de Segurança (GCS) fue aprobado por el DL n.º 61/88, de 

27 de Febrero, estando compuesto por el Secretario-General, nombrado por el PM, el Comandante 

General de la GNR, los Directores Nacionales de la PSP y de la PJ, los Directores Generales del SEF 

y de los Sistemas de Autoridades Marítima y de Aeronáutica, conforme n.º 2 del art. 12.º de la LSI y 

n.º 2 del art. 1.º del DL n.º 61/88. 
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cuestión que debe plantearse es saber que debe entenderse por situación de crisis. No debemos 

olvidar que cualquier situación de crisis genera cierta inseguridad (real o psicológica) que 

refleja en la seguridad interior). Con todo, no deja de preocuparnos esta abundante creación de 

consejos y gabinetes de apoyo que, en momentos de grave crisis, se atropellan unos a otros 

como la historia ha demostrado. Pensamos que la reforma del SISI, proyectada en la RCM nº 

45/2007, viene a intentar limitar la dispersión funcional material y orgánica propicia a generar, 

ya sea por desconocimiento o incapacidad  física y humana, una inoperancia táctica y 

estratégica de las fuerzas y cuerpos de seguridad (security) y de protección civil (safety). 

 

Consideramos que la expresión situaciones de crisis implica, por un lado, una análisis concreto 

del caso y, por otro, un alcance y contenido que sobrepasara la singular quiebra de la 

normalidad, estamos de acuerdo con que una situación de crisis precede a un estado de guerra, 

tal y como se deduce del Preámbulo del DL nº 173/04, ya que no se debe referir solamente a 

una simple alteración del orden o de la tranquilidad o salud públicas. Por tanto, debemos 

afirmar que la crisis refleja una situación y un momento que, no siendo estado de guerra, 

demuestra la incapacidad del sistema de seguridad interior o del sistema nacional de salud para 

poderle hacer frente, tales como un ataque terrorista, una catástrofe natural que afecte a toda la 

estructura de seguridad, de salud o del bienestar comunitario. Se recomienda un uso restringido 

y adecuado del GNGC, para no correr el riesgo de desnaturalizar las funciones del propio 

Gabinete y del resto del sistema nacional, ya sea de seguridad, de salud o de otro tipo. 

 

2. De las medidas de policía aplicables de acuerdo con la Ley de Seguridad Interior actual. 

 

13. La actividad de seguridad interior promovida por las fuerzas y cuerpos de seguridad se 

desarrollan para prevenir la práctica de hechos que puedan afectar a la seguridad interior. En 

este sentido la LSI dotó, frente al mundo de la década de los ochenta, a las fuerzas y cuerpos de 

seguridad de medidas previamente tipificadas y proporcionales a la realidad criminal, a la 

posibilidad de alteraciones del orden y a la intranquilidad pública, así como a la posible 

violación de la legalidad democrática. 
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Las medidas de policía reguladas en el art. 16 de la LSI no se confunden ni se equiparan a las 

medidas cautelares o de policía contenidas en los arts. 248 y ss. del CPP41, ni con las medidas 

cautelares administrativas que se encuentran recogidas en la abultada legislación 

administrativa42.  La LSI, en el art. 16, tipifica, no solo las normas orgánicas y de 

funcionamiento de cada fuerza o cuerpo de seguridad, sino también las medidas de policía de 

las que pueden hacer uso para prevenir el peligro y el daño o para hacer cesar el daño y los 

efectos materiales o psicológicos del mismo. De esta manera podemos encontrar medidas como 

las siguientes: 

 

a) Medidas generales de policía o de vigilancia policial, como la exigencia de 

identificación de la persona que esté o circule en lugar público o que esté bajo 

vigilancia policial43, aprehensiones44 temporales de armas y explosivos, prohibir la 

entrada de extranjeros no documentados o no permitir la salida de extranjeros del 

territorio nacional45 (nº 2 del art. 16 de la LSI). 

b) Medidas especiales de policía: clausura temporal de polvorines, depósitos o fábricas de 

armas o explosivos y sus respectivos componentes, renovación o suspensión de 

autorizaciones a los titulares de los mismos; clausura temporal de establecimientos que 

 
41 Sobre la distinción entre las medidas cautelares y de policía y las medidas de policía, GUEDES 

VALENTE, MANUEL M., Teoria Geral... – Tomo I, pp. 83-131. Sobre las medidas cautelares y de 

policía, GUEDES VALENTE, MANUEL M., Processo Penal – Tomo I, pp. 271-282. 

 

42 Como la suspensión inmediata de la actividad de seguridad privada en los términos del n.º 1 del art. 

29.º del DL n.º 35/2004, de 21 de Febrero. 

 

 

43 La identificación prevista en la letra b) del n.º 2 de art. 16.º de la LSI no tiene normas, fundamentos y 

preupuestos que la identificación permite en el art.º 250.º da CPP. Sobre este asunto GUEDES 

VALENTE, MANUEL M., Teoria Geral..., pp. 175-181 y Processo Penal – Tomo I, Almedina, 

Coimbra, pp. 275-278. 

 

44 Podemos hablar aquí de aprehensiones de carácter administrativo. 

 

45 En lo referente a extranjeros ver el DL n.º 244/98, de 8 de Agosto, reformado por la Lei n.º 97/99, 

de 26 de Julio, por el DL n.º 4/01, de 10 de Enero y por el DL n.º 34/2003, de 25 de Febrero. 
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vendan armas o explosivos46; cese de la actividad de empresas, grupos, organizaciones 

y asociaciones que se dediquen a la criminalidad organizada (especialmente al sabotaje, 

espionaje y terrorismo) o al reclutamiento, entrenamiento y preparación de personas 

para la práctica de dichos crímenes (nº 3 del art. 16 de la LSI). En este sentido deben 

tenerse en cuenta dos aspectos: primero, la autoridad de policía que determina y aplica 

las medidas especiales, habrá de comunicar, bajo pena de nulidad, y por cualquier 

medio físico o tecnológico a su alcance (fax, móvil, teléfono, correo electrónico…) 

dicha circunstancia al juez o tribunal competente, entendido éste en sentido amplio, 

para que pueda validar o anular la medida adoptada por la policía (nº 4 del art. 16 de la 

LSI); y segundo, las medidas especiales de policía tienen como fundamento evitar que 

la paz pública interior, europea e internacional y la seguridad del Estado de derecho 

democrático sean vulneradas, y por tanto, evitar que la seguridad interior, en sentido 

amplio, sea afectada por cualquier acto humano o controlado por el hombre. 

 

14. El art. 18 de la LSI prevé la posibilidad de recurrir el control de las comunicaciones a 

efectos de la seguridad interior. En este sentido debemos hacer cuatro consideraciones para 

explicar y criticar esta posibilidad: 

 

a) Consideramos que el control de las comunicaciones no puede ser considerado una 

medida de policía porque, desde luego, necesita la autorización previa del Juez de 

Instrucción Criminal (JIC), y está sujeta a la permanente e inmediata intervención del 

mismo, tal y como se desprende del nº 1 del nº 4 del art. 18 de la LSI. De esta manera, 

se trata de una medida judicial, un medio de obtención de prueba excepcional47 que la 

Policía (PJ) debe llevar a cabo para la consecución de la seguridad interior. 

 
46 El control de la fabricación, almacenamiento, comercialización, uso y transporte de armas y 

municiones, de explosivos y sustancias equiparables que no pertenezcan a las fuerzas armadas  demás 

cuerpos y fuerzas de seguridad interior es atribución exclusiva de la PSP en todo el territorio 

nacional, como se deduce del núm. 3 del art. 2 de la LOFPSP. 

 

47 Sobre la excepcionalidad del recurso al control de las comunicaciones ver GUEDES VALENTE, 

MANUEL M., Escutas Telefónicas – Da Excepcionalidade à Vulgaridade, Almedina, Coimbra, 2004 e 

Processo Penal – Tomo I, pp. 385-437. 
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b) Defendemos que el catálogo de crímenes al que se refiere el nº 1 del art. 18 de la LSI, 

con remisión al nº 2 del art. 187 del CPP, implica una preocupación por salvaguardar la 

seguridad interior frente a actos o hechos que puedan hacer peligrar la paz pública, tales 

como crímenes de terrorismo, de criminalidad violenta o altamente organizada, de 

asociación criminal, crímenes contra la paz y la humanidad, contra la seguridad del 

Estado, crímenes prohibidos por las Convenciones internacionales sobre seguridad de la 

navegación aérea o marítima, de producción y tráfico de estupefacientes, de 

falsificación de moneda o títulos equivalentes, es decir, crímenes cuya práctica y 

resultado final pueden hacer peligrar la seguridad interior. 

c) Consideramos que el control de las comunicaciones, como se recoge en los nº 1 y nº 2 

del art. 18 de la LSI es de competencia exclusiva de la Policía Judiciaria. Es decir, que 

las investigaciones de los crímenes del catálogo previsto en el nº 2 del art. 187 del CPP 

son de competencia de la PJ y los terminales del control de las comunicaciones se 

encuentran colocados dentro de sus instalaciones. Esta limitación física y jurídico 

material no perjudica el control el control inmanente del JIC que autorizó la diligencia, 

tal y como se contempla en el nº 4 del art. 18. 

d) Hemos defendido también que, en la materia de la seguridad interior, hay tipologías 

criminales no recogidas en este catalogo y que debían estar en el mismo, tales como los 

delitos económicos, ambientales, de corrupción y blanqueamiento de capitales, y en los 

que el recurso a las mencionadas escuchas telefónicas no puede ni debe ser tan 

restrictivo, lo que colaboraría a prevenir determinados crímenes como los de 

terrorismo, crimen organizado, tráfico de armas o seres humanos, de órganos humanos, 

de drogas, contra la humanidad, contra la paz nacional, europea e internacional, ya que 

los perjuicios de estos son demasiado elevados. Sin embargo, esta apertura no puede 

servir de patente de corso para la investigación criminal, ya que aquí, el recurso a las 

escuchas telefónicas debe ser muy excepcional. 

 

3. Breves consideraciones sobre las  Leyes Orgánicas de las fuerzas y cuerpos de 

seguridad. 

 

15. Las fuerzas y cuerpos de seguridad (GNR, PSP, PJ, SEF, Sistemas de Autoridad 

Marítima y Aeronáutica, SIS) son servicios públicos. Persiguen una función constitucional 

y sus atribuciones y competencias son propias del ejercicio del ius imperii y de la 
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República (art. 2 de la LOGNR, arts. 1 a 8 de la LOPJ, arts. 1 y 2 de la LOSEF, art. 6 del 

Sistema de Autoridad Marítima, arts. 6 y 7 del Estatuto del Instituto Nacional de Aviación 

Civil y arts. 1. 2 y 5 de la LOFSIS). En suma, sus atribuciones y competencias, destinadas a 

garantizar la seguridad interior les dota de una naturaleza de servicio público. 

 

La GNR y la PSP son fuerzas de seguridad sujetas al principio de de reserva de ley y al de 

organización única para todo el territorio nacional (nº 4 del art. 272 de la CRP). El SEF, el 

SIS y los Sistemas de Autoridad Marítima y Aeronáutica en la acepción de las atribuciones 

de seguridad interior son considerados como servicios de seguridad. En cuanto a la PJ, 

como cuerpo superior de policía criminal auxiliar de la administración de justicia (art. 1 de 

la LOPJ), en nuestra opinión, detenta características de fuerza y cuerpo de seguridad, 

aunque carece de las prerrogativas propias de fuerza de seguridad como se desprende de las 

atribuciones y competencias atribuidas al PSP y a la GNR, tales como la reserva de ley de 

la Asamblea de la República en los términos de la letra a) del art. 164 de la Constitución, 

aunque intervienen en todo el territorio nacional y su organización es única, lo que la 

dotaría de una naturaleza híbrida. 

 

16. La reforma de la Administración Pública conlleva la reestructuración de las 

competencias y atribuciones, en términos territoriales y materiales, de las fuerzas y cuerpos 

de seguridad. Esta reforma está en curso y existe la tendencia de agrupar las competencias 

materiales y territoriales y disminuir la superposición de competencias y atribuciones, lo 

que no siempre se lleva a cabo con total coherencia. 

 

Esta evolución natural de la sociedad provoca una reforma contante de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad. Debe destacarse la consideración de que éstas y éstos, como 

servicios públicos, están formalmente al servicio de la sociedad y no al servicio de intereses 

particulares o de poderes instituidos, lo que se materializa y se centraliza en la consecución 

diaria de las atribuciones y competencias de cada una de las fuerzas  y cuerpos de 

seguridad. 
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En este sentido, coincidimos con HASSEMER48, en que existe en la actualidad el peligro 

de trasladar las funciones de la policía, dotadas de ius imperii, al sector de las empresas de 

seguridad privada, como si fuera una confesión de la ineficacia y de la incapacidad de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad en la consecución de sus fines de garantizar la seguridad 

interior49. La reforma del sistema no puede surgir de la aceptación de esa ineficacia o 

incapacidad, ya que la seguridad es un bien común, particular y público, de primer orden 

que debe ser preservado y garantizado por el ius imperii del Estado, ya que si no 

correríamos el riesgo de encontrarnos una seguridad para ricos y otra para pobres. 

 

III. De la reforma del Sistema de Seguridad Interior 

 

17. El Sistema de Seguridad Interior en Portugal se encuentra en fase de reestructuración y 

actualización frente a la realidad europea e internacional y los nuevos riesgos y peligros de 

una sociedad postmoderna donde la globalización es una señal indeleble de las reformas de 

los Estados. Las líneas orientadoras de la reforma se encuentran plasmadas en la RCM nº 

45/2007, de 19 de marzo50, aprobada en el Consejo de Ministros de 1 de marzo de 2007. La 

reforma se asienta sobre cinco pilares o aspectos fundamentales del sistema de seguridad 

 
48 WINFRIED HASSEMER, A Segurança Pública no Estado de Direito, AAFDL, Lisboa, 1995,  p. 113: “ 

Nuestra policia se retira para atrás en la lucha contra el crimen en favor de las empresas de seguirdad 

en las formas de criminalidad que más atemorizan a los ciudadanos. Este hecho supone un escándalo 

en la política de seguridad y un peligro para el Estado de derecho. Se pritaviza un campo que debe 

pertenecer al Estado y esto tiene consecuencias: desigualdades entre ricos y pobres en lo relacionado 

con la protección contra el crimen, pérdida de la sujeción a la ley, de la protección de los derechos 

fundamentales y del control del Estado de derecho en la lucha contra el crimen”. En la linea de 

HASSEMER, teniendo en cuenta la realidad portuguesa, GUEDES VALENTE, MANUEL 

MONTEIRO, “Da Segurança Pública: Contributos para uma Tipologia”, en Estudos de Direito e 

Segurança, (Coord. J. BACELAR GOUVEIA y RUI PEREIRA), Coimbra, Almedina, 2007. 

 

49 Sobre la privatización de la Policía y de la seguridad ver PEDRO CLEMENTE, “O paradigma da 

Polícia Privada”, en Estudos de Homenagem ao Professor Doutor Germano Marques da Silva, Almedina, 

Coimbra, 2004, pp. 351-356 y 357 y ss. 

 

50 Cfr. Diario de la República (DR), 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Marzo. 
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interior de un Estado perteneciente a un espacio europeo que se desea de un alto nivel de 

libertad, seguridad y justicia51. 

 

La reforma en curso se proyecta sobre la creación de un Sistema Integrado de Seguridad 

Interior (SISI), bajo la dirección de un Secretario General (SG-SISI), que promueva la 

racionalización de los medios humanos y materiales, la coordinación, la cooperación, el 

reparto, la superación de las dificultades derivadas de nuestra sociedad del riesgo, entre las 

diversas fuerzas y cuerpos de seguridad con competencia en las materias de prevención del 

peligro, del orden público, de la investigación criminal, de la información y de la 

cooperación internacional. Competencias que representan los cinco grandes aspectos de la 

reforma y cuya exposición resulta de un estudio elaborado en el sentido de identificar y 

determinar las razones de las carencias o cuasi carencias del sistema en vigor. Es triste que 

la solución pase por la creación de un supermando y no por la fusión, extinción o 

reagrupación de las fuerzas y cuerpos de seguridad existentes en un país pequeño, dando 

cumplimiento al principio de racionalización medios humanos, materiales y financieros. 

 

18. la reforma en curso desea disminuir o extinguir la inexistencia de un órgano capaz de 

actuar interdisciplinarmente, uniendo y coordinando los diferentes niveles de la 

Administración y la relación de ésta con la sociedad civil en el campo de la prevención. En 

el campo del orden público se constata que las competencias del Gabinete Coordinador de 

Seguridad son limitadas, lo que afecta a su capacidad para determinar soluciones operativas 

cuando son varias fuerzas y cuerpos los que tienen que actuar en conjunto. Ya en el campo 

de la investigación criminal, se proyecta la idea de que existe la necesidad de un sistema de 

información criminal moderno, esencial para la prevención y la represión de la 

criminalidad, que promueva el cambio de informaciones criminales de forma transversal, 

compartido por todos los órganos de policía criminal en articulación con organizaciones 

internacionales y organismos y servicios extranjeros homólogos. En esta línea de 

modernización, y en el campo de la información, la reforma considera urgente asumir y 

llevar a cabo una política de reparto de información y la adopción de formas eficaces de 

articulación institucional entre los diferentes sectores afectados, reparto que será la única 

forma de evitar la duplicación de recursos y la excesiva compartimentación de información, 

y de garantizar la existencia de un flujo continuo y eficaz de información entre los servicios 

competentes. En lo referente al campo de la cooperación internacional la reforma prevé 

 
51 Cfr. art. 29 del TUE. 
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como objetivo la superación de las disfunciones en las estructuras y procedimientos en 

materia de seguridad, para que se adecúen a la era de la globalización y contribuya a una 

participación de Portugal en la construcción del espacio europeo de libertad, seguridad y 

justicia, y en múltiples iniciativas tendentes a garantizar la seguridad mundial. 

 

El poder político y legislativo preconiza los objetivos de los campos de intervención mayor 

de la seguridad interior (prevención, orden público, investigación criminal, información y 

cooperación internacional) como una identificación y determinación de los elementos 

generadores de quiebras en un sistema pensado para la década de los ochenta del siglo 

pasado, en que la Guerra Fría llegaba a su fin y en que los movimientos terroristas eran de 

cariz ideológico. El funcionamiento correcto en estos ámbitos es una misión del SG-SISI, 

que contará con una reforma de la legislación referente a la seguridad interior: Ley de 

Seguridad Interior, Código Penal y Código de Proceso Penal, Nuevas Leyes Orgánicas y de 

Funcionamiento de las Policías y Ley de Organización de la Investigación Criminal. 

 

19. La nueva Ley de Seguridad Interior debe preconizar un marco de las amenazas y 

riesgos típicos del actual ciclo histórico, debe basarse en un concepto amplio de seguridad, 

ejecutado a través de  un sistema integrado dirigido por un Secretario General (SG-SISI) 

apoyado un conjunto diversificado de recursos, debe contemplar la prevención de 

catástrofes naturales, la protección del medio ambiente y la preservación de la salud 

pública, debe reconocer las interacciones necesarias entre los diversos sistemas relevantes 

para la seguridad individual y colectiva, debe estimular y asegurar la participación de las 

instituciones competentes en la resolución de problemas o incidentes de seguridad, de 

acuerdo con su naturaleza y su ámbito de actuación, debe impulsar órganos y entidades con 

vocación fuertemente preventiva para afrontar los riesgos que recaen sobre la sociedad 

portuguesa, resultantes tanto de la criminalidad en general como de factores naturales, 

tecnológicos o de otro tipo52. Se impulsa una LSI de manera racional encuadrada en un 

contexto de carácter europeo e internacional y adecuada a la nueva realidad social, 

económica, política y criminal. 

 

El proyectado Sistema Integrado de Seguridad Interior, que contará con una LSI renovada y 

adecuada a los tiempos actuales, se sostiene sobre una serie de pilares fundamentales. El 

 
52 Cfr. DR, 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Marzo de 2007, p. 1647, Col. 2. 
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SISI se funda en el principio de que la libertad es indisoluble de la seguridad de los 

ciudadanos y deberá presentar una estructura adecuada a la prevención, contención y 

respuesta al actual clima de amenaza y riesgos, deberá sostenerse sobre un concepto 

interdisciplinar de seguridad interior. El SISI de geometría variable deberá optimizar y 

proyectar, de forma ordenada, las capacidades operativas de los diferentes sistemas, 

entidades, órganos y servicios cuya actividad sea relevante para garantizar el orden, la 

seguridad y la tranquilidad pública, deberá proteger a las personas y a los bienes, deberá 

promover la prevención, y la lucha contra la criminalidad, deberá asegurar el respeto por la 

legalidad democrática, el normal funcionamiento de las instituciones democráticas y el 

regular ejercicio de los derechos fundamentales de los ciudadanos, así como deberá 

asegurar la protección y el auxilio adecuado para las situaciones de crisis y catástrofes 

naturales53. 

 

Para la consecución de estos objetivos el SISI debe promover la coordinación entre las 

fuerzas y cuerpos de seguridad para la realización de una seguridad con naturaleza 

transversal, por medio del refuerzo de la colaboración entre todos los organismos y de la 

garantía de acceso de los mismos a la información que necesiten para la consecución de su 

misión. Debe promover la unión entre las policías y los servicios de información, 

materializando el principio de disponibilidad en el intercambio de la información con las 

estructuras de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea. Debe conjugar las 

fuerzas y cuerpos de seguridad con un sistema penitenciario para que la prevención y la 

represión de la criminalidad sea más eficaz, así como articular las relaciones entre las 

fuerzas y cuerpos de seguridad, el Sistema de Protección y Socorro y el Sistema de Defensa 

Nacional para responder a las amenazas a la seguridad. Debe, además, desarrollar planos de 

acción y estrategias comunes del espacio europeo de libertad, seguridad y justicia54. 

 

20. El SISI pondrá fin al Gabinete Coordinador de Seguridad (GCS) y será dirigido por un 

Secretario General (SG-SISI) que dependerá directamente del Primer Ministro. El SG-SISI 

 
53 Cfr. DR, 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Marzo de 2007, p. 1648, Col. 1. 

 

 

54 Cfr. DR, 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Marzo de 2007, p. 1648, Col. 1. 
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será apoyado por un gabinete compuesto por adjuntos a la dirección provenientes de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad. 

 

Al SG-SISI le corresponde coordinar la acción de las fuerzas y cuerpos de seguridad, 

materializando el cumplimiento de los planes de coordinación y de cooperación de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad aprobados por el gobierno, también deberá dirigir, ordenar y 

controlar a las fuerzas y cuerpos de seguridad en situaciones delicadas y de especial 

peligrosidad55, deberá también coordinarse con el Sistema de Defensa Nacional y el 

Sistema de Protección y Socorro56, estableciendo mecanismos de cooperación institucional 

con el Secretario General del Sistema de Información de la República Portuguesa para que 

las respectivas misiones se vean beneficiados por la necesaria gestión del intercambio de 

información. 

 

Debe, además, la ley atribuir al SG-SISI la responsabilidad ejecutiva de dotar a las fuerzas 

y cuerpos de seguridad de un conjunto de servicios comunes, garantizar la interoperabilidad 

entre los diferentes sistemas de información de las entidades que forman parte del SISI57, 

coordinar la implementación de sistemas de información georreferenciada sobre el 

dispositivo y medios de las fuerzas y cuerpos de seguridad y de protección y auxilio sobre 

criminalidad y delincuencia, proceder al tratamiento, consolidación, análisis y divulgación 

integrada de las estadísticas de criminalidad así como participar en la realización de 

 
55 Ya sea las tipificadas en la Ley o las “excepcionalmente determinadas por el Primer Ministro frente a 

situaciones programadas, eventos de dimensión internacional, ataques terroristas a gran escala o 

catástrofes naturales de gran dimensión que requieran la intervención conjunta de diferentes fuerzas 

y cuerpos. Cfr. DR, 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Marzo de 2007, p. 1648, Col. 2. 

 

56 Que tendrán oficiales de enlace permanentes junto al SISI designados por los Ministerios 

competentes. Cfr. DR, 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Marzo de 2007, p. 1648, Col. 2. 

 

57 Como el acceso por todos, de acuerdo con sus necesidades y competencias, ya sea a esos sistemas o 

a los mecanismos de cooperación policial internacional, situados en los diferentes puntos de contacto 

nacionales. Cfr. DR, 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Marzo de 2007, p. 1648, Col. 2. 
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averiguaciones sobre victimización y sentimiento de inseguridad, elaborar la memoria 

anual de seguridad interior y crear un consejo superior de investigación criminal58. 

 

21. La reforma del Sistema de Seguridad Interior portugués implicará la introducción de 

reformas en la Ley de Organización de la Investigación Criminal, teniendo en cuenta la 

reforma penal sustantiva y procesal en curso. 

 

La reforma de este sistema no pasa por alterar instrumentos legales, pues implicarás que 

esas alteraciones conduzcan a alteraciones de competencias y atribuciones materiales y 

territoriales de modo que se eliminen las múltiples situaciones de superposición o 

duplicación de medios de las fuerzas y cuerpos de seguridad, en especial de la GNR y de la 

PSP59. 

 

Desde la reforma constitucional de 1997, la Constitución consagra la posibilidad de las 

entidades locales, los municipios, de crear policías municipales con la misión de cooperar 

en el mantenimiento de la tranquilidad pública y en la protección de las comunidades 

locales60. Como hasta esa fecha los miembros de las Policías Municipales de Lisboa y 

Oporto eran reclutados de la PSP, fuerza de seguridad con competencias en seguridad 

interior, no se había planteado la cuestión de saber si aquellas tenían o no competencia en 

materia de seguridad interior. Sin embargo, la proliferación de creación de policías 

municipales por acuerdo de la asamblea municipal, previa propuesta de la cámara 
 

58 Consejo que deberá ser presidido por el Primer Ministro, y del cual forman parte los Ministros de 

Justicia, Administración interior, el Procurador General de la República y los responsables máximos 

de todos los órganos de policía criminal. Cfr. DR, 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Março de 2007, p. 1648, 

Col. 2. 

 

59 Sobre la reestructuración de la GNR y de la PSP, cfr. RCM n.º 44/2007, de 19 de Marzo, aprobada 

el 1 de Marzo de 2007. Cfr. DR, 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Marzo de 2007, pp. 1642-1646. 

 

60 Cfr. n.º 3 del art. 237.º de la CRP y Lei n.º 19/2004, de 20 de Mayo, que aprueba la Lei-quadro das 

Polícias Municipais. Sobre las Policías municipales en Portugal, GUEDES VALENTE, MANUEL 

M., Teoria Geral …– Tomo I, pp. 22-47 e SARMENTO E CASTRO, CATARINA, A Questão das 

Polícias Municipais, Coimbra, Coimbra Editora, 2003. 
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municipal y no por acto legislativo de la Asamblea de la República, hace que esta cuestión 

adquiera relevancia. La reestructuración del sistema y su racionalización y optimización 

implican una pérdida de competencias de la fuerza de seguridad PSP a favor de las Policías 

Municipales de Lisboa y de Oporto, que adquieren las competencias de control del tráfico 

en dichas ciudades, devolviendo a los municipios plenos poderes de regulación sobre el 

tráfico y el estacionamiento61. Nos parece que esta transferencia de competencias puede 

suponer un alejamiento total de las policías municipales del sistema de seguridad interior, 

haciéndolas intervenir en un área crucial para la armonización de la vida ciudadana. 

 

Teniendo en cuenta que el Sistema de Autoridad Marítima es uno de los servicios de 

seguridad con competencia en materia de seguridad interior, conforme a la letra f) del nº 2 

del art. 14 LSI, el proyecto de reforma del sistema de seguridad interior especificado en la 

RCM nº 45/2007 propone que el Ministerio de Defensa Nacional, en la reestructuración de 

la organización superior de la Defensa Nacional y de las Fuerzas Armadas, cree una nueva 

relación de coordinación entre el Sistema de Autoridad Marítima y el SISI. 

 

IV. Breves consideraciones. 

 

22. El Sistema de Seguridad Interior es un objeto de estudio técnico jurídico de relevante 

interés frente al sedentarismo del hombre. Este cede un poco de su libertad a cambio de 

otro bien jurídico, la seguridad, ya sea jurídica, económica, cultural, social o política. Este 

pensamiento debe estar presente en cualquier sistema de seguridad de un Estado de derecho 

democrático. La pérdida o la cesión de ese poco espacio de libertad no significa su renuncia 

total. En este sentido, cualquier sistema de seguridad interior no puede olvidar la libertad de 

sus ciudadanos. 

 

Esta libertad debe regir la reforma de los sistemas y la creación de nuevos órganos o 

servicios integrados para una mejor racionalización, cooperación y eficacia en los campos 

de la prevención, del orden público, de la investigación criminal, de la información  y de la 

 
61 Sin embargo, esta transferencia no afecta a las competencias generales de la PSP en la prevención, 

represión de ilícitos ni en la garantía de seguridad pública. Cfr. DR, 1.ª Série, n.º 55, de 19 de Março 

de 2007, p. 1649, Col. 1. 

 

 



 

 28

                                                

cooperación internacional. La fiscalización y el control de los entes competentes en materia 

de seguridad interior es materia de extrema importancia y se esperaba que la Asamblea de 

la República hubiera alertado sobre la creación de un sistema demasiado politizado por la 

existencia de un cargo de Secretario General con demasiados poderes que dificultara la 

consecución de su misión. Tememos que se cree una superpolicía para dirigir, ordenar y 

controlar a las otras policías. 

 

23. La seguridad interior no se confunde con la seguridad exterior pero ambas forman parte 

de la seguridad y de la defensa nacional y actúan en plena interdisciplinariedad. Claro está 

que la interacción no se refleja en un escenario de guerra sino en un escenario de paz y de 

mantenimiento de la paz deseada. Las fuerzas armadas tienen la misión de la defensa y la 

seguridad exterior, evitando agresiones externas a la independencia e integridad del 

territorio nacional y las poblaciones. Sin embargo, su actuación puede verificarse en 

acciones conjuntas con fuerzas y cuerpos de seguridad con competencias en materia de 

investigación de la criminalidad violenta que afecte a la seguridad interna y a la estabilidad 

de la externa62. 

 

Esta reforma no va a esclarecer las dudas que han surgido sobre si las fuerzas armadas 

tendrán un papel preponderante en la consecución de la seguridad interior, reclamando para 

ellas su actuación en situaciones de estado de sitio o de emergencia en que las fuerzas y 

cuerpos de seguridad actúan bajo el mando de las fuerzas armadas. De este modo, solo 

deberá haber declaración de estado de sitio o de emergencia cuando haya agresión efectiva 

o inminente por parte de fuerzas extranjeras, grave amenaza o perturbación del orden 

constitucional democrático o calamidad pública, tal y como consagra el nº 2 del art. 19 de 

la Constitución, situaciones que son de preguerra o se aproximan a la misma. La reforma se 

mantiene fiel al objetivo democrático de la Constitución, algo que aplaudimos, ya que no 

tendría sentido traer a la escena de la seguridad interior un elemento que debe estar 

preparado para intervenir en cualquier momento frente a la amenaza de agresión o a la 

agresión de la independencia e integridad del territorio nacional y de las poblaciones. 

 

 
62 Sobre este tema ver GUEDES VALENTE, MANUEL M., “Contributos para uma tipologia de 

Segurança Interna”, in I Colóquio de Segurança Interna, Coimbra, Almedina, 2005, pp. 79-83. Cfr. 

artículos 272.º, 273.º, 274.º y 275.º de la CRP. 
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24. El proyecto de reforma deja de lado, en principio, a otras policías administrativas que 

desarrollan una actividad de promoción de la seguridad interior. La Ley de Seguridad 

Interior se encuentra en una fase de estudio y de reforma, que esperemos no deje de lado la 

seguridad alimentaria y económica, dos grandes aspectos de la seguridad interior frente a 

los riesgos y peligros que las mismas representan en la construcción de una sociedad 

nacional, europea e internacional basada en el desarrollo de la dignidad de la persona 

humana. 

 

Reformar no significa dilapidar lo conseguido a lo largo de los años. Reformar significa 

promover el equilibrio entre ofrecer mayor seguridad frente a los nuevos riesgos, amenazas, 

peligros y garantizar los derechos y libertades de los ciudadanos de forma que estos no se 

vean afectados. Este es el mayor desafío al que se enfrenta la seguridad interior de 

cualquier país fundado en los valores del derecho, de la democracia y de la libertad. 

 



PORNOGRAFIA INFANTIL EN INTERNET 

Comandante D. Juan Salom Clotet 

1.- La respuesta de la Guardia Civil al problema de la pornografía infantil en la 

Red. 

En el año 1996 se crea, en el seno de la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil, el 

Grupo de Delitos Informáticos, con una pequeña plantilla detraída del total de sus 

componentes. En 1998 cambió su denominación por la de Departamento de Delitos en Altas 

Tecnologías (DDAT), al asumir competencias sobre los recién aparecidos fraudes en el sector 

de las telecomunicaciones. En el año 2000 pasó a denominarse Departamento de Delitos 

Telemáticos y, en el 2003, adquirió el actual nombre de Grupo de Delitos Telemáticos (en 

adelante GDT). 

Es en ese mismo año 2003, en el marco de un convenio internacional, el Convenio en 

Ciberdelincuencia del Consejo de Europa, donde se acuña la primera definición oficial de 

delito informático.  Bien es cierto que destacados juristas habían expresado públicamente y en 

distintos estudios jurídicos, su concepción del delito informático, acercándose algunos a la 

definición del Convenio citado, pero no dejaban de ser voces no oficiales. Es, por lo tanto, el 

referido Convenio el que diferencia con una claridad aplastante los preceptos básicos de 

intervención de las unidades especializadas en la lucha contra el Cibercrimen o delito 

informático. Según su articulado, han de ser cuatro las actividades criminales a considerar 

como delitos informáticos: Pornografía Infantil, Seguridad informática, Fraudes y Propiedad 

Intelectual en su perfeccionamiento a través de Internet. Tal clasificación, tan necesaria como 

clarificadora, empujó al propio Grupo de Delitos Informáticos a estructurar desde ese año 

2003 su capacidad operativa en función, esencialmente, de esas cuatro conductas criminales.  

Por otro lado, el continuo avance de las nuevas tecnologías, amparado en su lado más 

oscuro por lagunas legislativas o inauditos apoyos socio-culturales, ha impuesto la necesidad 

no sólo de desarrollar técnicas de investigación o forenses, sino, además, de crear un 

observatorio permanente de innovación de herramientas informáticas capaces de mitigar, al 

menos, tecnológicamente, los efectos negativos del imparable desarrollo. Estas funciones son 

asumidas en el GDT por una sección técnica donde operan los más expertos informáticos de 

su personal. 

 1



De esta pluralidad de frentes de actuación del GDT, es la lucha contra la pornografía 

infantil en Internet el principal “caballo de batalla”, y debe ser, a juicio del autor, de cualquier 

grupo de investigación especializado en ciberdelincuencia, sin obviar en ningún momento 

ninguna de las otras tres modalidades criminales alimentadas por el uso más perverso de la 

modernización. 

2.- La pornografía infantil en la Red. 

Son muchas las instituciones y organizaciones no gubernamentales que han trasladado 

una imagen del problema de la pornografía infantil en la Red vinculado a organizaciones 

mafiosas que obtienen cuantiosos beneficios económicos, olvidando a veces al menor víctima 

directa de la conducta delictiva. De las continuas actuaciones policiales llevadas a cabo en 

este sector, se viene observando que los beneficios no son tan cuantiosos y no hay pues tales 

organizaciones delictivas detrás del fenómeno, sino la inclinación sexual de usuarios de la 

Red que han encontrado en ésta el camino o medio de satisfacer sus pretensiones sexuales, y 

quizás, descubrir o deformar sus inclinaciones sexuales. 

El concepto arcaico de “trueque” se constituye, según la experiencia acumulada, en el 

principal sistema de acopio de material pedófilo. Y el acto de transferencia y/o compartición 

de imágenes de conteniendo pornográfico infantil ha visto en la Red su canal más idóneo, 

absorbiendo la conducta criminal, de forma que ya no cabe entender otra forma de 

distribución de dichos contenidos, y elevándola a niveles inimaginables con los presupuestos 

anteriores al uso masivo de Internet. Y es este efecto multiplicador de Internet en esta 

modalidad delictiva lo que le hace que esta clásica conducta sea entendida como delito 

informático. 

Es actualmente tal el volumen de contenidos de pornografía infantil difundidos en la 

red, que resulta utópico pensar en su absoluta erradicación. Resulta más acorde con un 

compromiso moral del investigador, intentar reducir el volumen de contenidos consciente de 

que reduciendo la oferta de éstos, se minimiza el efecto multiplicador, reduciendo la 

demanda, lo que se traducirá en un menor número de menores que serán abusados y vejados 

para obtener imágenes que saciarán el hambre de los pedófilos o consumidores de contenidos 

de pornografía infantil. Eliminando contenidos reduciremos la demanda y preservaremos la 

indemnidad sexual de más menores, verdadera víctima del delito. 
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Es, pues, la protección del menor un Live Motive de los equipos anti pedófilos, que 

ningunean, pero no obvian, la capacidad lucrativa ante el daño real ocasionado al menor 

explotado, vinculando expresamente la explotación comercial a la delincuencia organizada. 

3.- Contenidos de pornografía infantil difundidos en la Red.  

Habiendo dejado patente, pues, cual es realmente el bien jurídico protegido, así como la 

finalidad última de los agentes encargados de la investigación de la pornografía infantil en 

Internet, resulta evidente y necesario concretar qué se está difundiendo realmente en la Red de 

Redes. 

Aunque difícilmente encuadrables dentro de los tipos enumerados en el vigente Código 

Penal, las imágenes y vídeos de las comúnmente llamadas “Lolitas” (adultas aniñadas) 

inundan las páginas web de servidores alojados en todas partes del mundo. Perseguibles 

únicamente si sirven de paso o tapadera a otros contenidos más explícitos en los que 

participen menores cuyos rasgos físicos permitan, a priori, aseverar que así lo son. En opinión 

del autor, este tipo de imágenes tan solo tienen como finalidad, más allá del disfrute de unos 

pocos, el acostumbrar al usuario a visionar imágenes pornográficas entre chicas cada vez más 

jóvenes, “acompañando” paulatinamente al Internauta hasta el terreno pueril. 

Menos dudas generan las imágenes que algunos tratan de tildar como “posados” 

meramente artísticos, en los que las “modelos”, impúberes y adolescentes, son utilizadas para 

crear innumerables series de desnudos con una finalidad poco o nada filantrópica. Máxime, si 

se descubren imágenes de algunas de esas “niñas de cuadro”  protagonizando escenas de sexo 

explicito con adultos tan solo unos pocos años más tarde. 

También han suscitado dudas las imágenes de relaciones sexuales entre adolescentes, 

con un desarrollo fisiológico que se presta a confusión sobre sus edades. Los análisis de los 

múltiples contenidos encontrados en la red apuntan que esos mismos adolescentes son 

utilizados para obtener imágenes pornográficas con adultos, revelando una autentica y 

continuada explotación sexual del menor que roza con la esclavitud. Y aún cuando no se 

localizan más imágenes que apunten hacia esa práctica, la difusión de esos contenidos, de 

menores practicando sexo, bien de carácter heterosexual o homosexual, una vez más, no tiene 

otro fin que el acompañamiento paulatino al internauta al terreno de la pedofilia. 
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Pero la conducta dentro del terreno sexual más aberrante es, sin lugar a dudas, la que 

incluye a menores impúberes como partes activas o pasivas de actos sexuales. La indefensión 

de los menores ante su falta de entendimiento respecto a la manipulación física y moral de la 

que son objetos provoca el máximo rechazo en la gran mayoría de los componentes de la 

sociedad mundial. El grado de perversión que implica el disfrute ante esas actividades tan solo 

puede ser atribuible a una conducta sexual y, presumiblemente, social, desviada pero no 

enferma, en tanto el mero disfrute del que contempla las imágenes permite hacer pensar en 

una capacidad de discernir entre lo que está bien o mal, más allá de lo que las teorías auto-

justificativas -en las que se profundizará posteriormente- le hagan creer al pedófilo. 

Otro caso especial lo constituyen las imágenes computerizadas de menores realizando 

actos sexuales explícitos con adultos, el MORFING. La modernización del cómic porno 

permite la recreación de escenas sexuales con menores que, en ciertos casos, son difícilmente 

distinguibles de la realidad. Se han detectado, además, algunas imágenes reales que casan 

perfectamente con las robotizadas, o viceversa, haciendo dudar al autor sobre si se trata de 

copia de las primeras o, sin embargo, tal hecho responde a la más penosa de las casualidades. 

Si bien a priori y obviando las escasa coincidencias localizadas, no hay menor cuya 

indemnidad sexual haya sido vulnerada, la difusión de estos contenidos es una muestra más de 

ese interés de acompañar a determinados usuarios de la red, con un desarrollo de la 

personalidad sexual sin definir o poco definido, consumidores compulsivos de pornografía , 

adictos al sexo o próximos a la pedofilia, hacia terrenos de la pedofilia. 

4.- Canales de distribución de la pornografía infantil en la Red. 

Tan importante como saber las execrables formas en que se concreta la actividad ilícita 

de la que es objeto el presente informe, es conocer las vías en que se perfecciona su 

transmisión.  

En base a la experiencia que atesora el GDT, y como ya se ha comentado, la obtención 

de forma directa de una contraprestación económica por la difusión de imágenes de 

pornografía infantil es atribuible tan solo, y salvo raras excepciones, a los casos de 

producción, la cual se encontraría igualmente vinculada al turismo sexual y, por ende, a la 

delincuencia organizada, toda vez que muchas de las imágenes estudiadas habrían sido 

captadas mientras se practicaban relaciones sexuales con menores aparentemente prostituidos.  
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Es, no obstante, igualmente posible considerar viable la existencia de delincuencia 

organizada en aquellos casos en los que el empleo de la pedofilia no es sino un trámite previo 

a la materialización de actos organizados y semi-públicos de índole sexual.  

Así, recientemente, una operación policial puso en evidencia la existencia de un foro en 

el que, tras granjearse la confianza de los administradores, los posteadores de imágenes eran 

supuestamente invitados a participar en una orgía pederasta. Indudablemente, la 

infraestructura requerida a los efectos de un “disfrute” de tales características exige un grupo 

más o menos organizado de personas dispuestas a delinquir con tal de satisfacer sus 

“necesidades” parafílicas más execrables. 

Existen, igualmente, leyendas negras encuadrables en este apartado que aterrorizan con 

sólo ser nombradas. Así, cualquier cibernauta ha oído hablar –normalmente a través de 

campañas promovidas por ONG,s – del secuestro de niños y niñas con el único propósito de 

producir vídeos de extrema dureza con fines fácilmente imaginables. El GDT no tiene 

constancia a día de hoy de la ejecución de tal actividad, aunque admite la posibilidad de su 

existencia. 

Pero salvo estos anómalos e hipotéticos casos, es necesario, tal y como ya ha quedado 

establecido, remontar al primitivo concepto de trueque si se desea entender como se consume 

la pornografía infantil generada por cada vez mayor número de pedófilos/pederastas: Se ceden 

imágenes a cambio de recibir otras. Cuanto más nuevas y explícitas, se optará a mejor 

material.  

Pero el canal de difusión es importante. Fundamental para el pedófilo, porque se 

constituye en la fuente que le saciará, y para las FyCSE, pues verán en dicho canal la única 

vía para la captura de los criminales. 

Internet ofrece numerosas opciones para la difusión de pornografía infantil. Las hay 

para principiantes que podrán comprobar cómo existe una relativa facilidad para inmiscuirse 

en el nuevo mundo. Y las hay más complejas, para siniestros personajes temerosos de ser 

apresados. Veamos a continuación las formas más utilizadas de difusión: 

Páginas web de acceso libre.- Se trata de sitios alojados habitualmente en empresas 

prestadoras de servicios (ISP,s) ubicadas en países permisivos respecto al consumo (Rusia, 
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Ucrania, algunos latinoamericanos, etc...), donde la mera visualización de imágenes de 

contenido sexual con menores no sólo no constituye un delito, sino que se admite incluso la 

permanencia de los servidores que las contienen siempre y cuando no exista contraprestación 

económica por tal actividad. 

No obstante, y para evitar presiones que pudieran ejercer otros países a través de sus 

ong,s o fuerzas policiales, normalmente esas imágenes se circunscriben a posados de los 

definidos como “artísticos”. 

Páginas web de acceso condicionado.- El pago de una cuota, sin que ésta sea 

necesariamente de índole pecuniaria o prolongada en el tiempo, es habitualmente la condición 

necesaria para el acceso a los contenidos más duros de pornografía infantil.  

 El acceso, por regla general, a este tipo de webs se encuentra supeditado a un aporte de 

imágenes y/o a una contraprestación económica, aunque estos últimos casos tienen menor 

incidencia, entre otros motivos, por la multitud de trazas que generan los pagos lícitos 

efectuados a través de Internet. 

 Dos casos especiales suponen las “Comunidades de Microsoft” y sus homólogos en 

Yahoo, los “Grupos”. La entrada de un usuario en unos y otros exige la aprobación por parte 

del administrador, que suele coincidir con la persona que lo creó, no pudiendo acceder salvo 

que aquel otorgue su permiso. Existe una jerarquía por grupo o Comunidad, la cual se 

autoabastece de los contenidos que cada uno de sus miembros decide introducir. 

 Originariamente, ambos tipos web fueron creados para que el usuario que así lo 

desease creara su propio espacio, ideando la temática y controlando quién podía participar, así 

como los contenidos –no públicos- que podrían ser posteados. Esa capacidad de control por 

parte del creador de la comunidad y, por ende, su discreción, ha motivado el empleo de estas 

herramientas de Internet para la difusión de pornografía infantil. 

 Y es que, por regla general, y atendiendo a su ingente cantidad, resulta prácticamente 

imposible que los prestadores de servicios en Internet tengan conocimiento de lo que está 

ocurriendo en cada una de las Comunidades, habida cuenta de que los contenidos son 

secretos. No obstante, cualquier noticia acerca de su existencia será inmediatamente 

comunicada a las FyCSE. 
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 Mensajería instantánea redes de IRC.- Otros sitios apenas controlables los constituyen 

las web de mensajería instantánea, como los Chats, ICQ y MSN. En los dos primeros casos, 

no obstante, la existencia de un administrador y de sus operadores permite controlar que los 

mensajes posteados se ajustan a los requerimientos de autorregulación pre-aceptados por los 

usuarios. Ahora bien, cuando se detecta alguno con poca seguridad, a efectos de control, es 

utilizado por supuestos pedófilos para contactar entre sí, o tratar de localizar víctimas ajenas a 

la identidad real del interlocutor. Esta última actividad, conocida policialmente como 

GROOMING, está creciendo exponencialmente, y se está convirtiendo en una auténtica 

pesadilla para padres e hijos. Tal concepto abarca todo acercamiento a jóvenes a través de la 

Red con fines libidinosos y con simulación de la identidad real.  

Aunque la pretensión utópica final sea el contacto físico con los menores, el objetivo 

primario en el GROOMING radica en la obtención de imágenes de las víctimas en poses 

comprometidas, que le permitan al delincuente no solo fantasear con sus contenidos sino, 

además, coaccionar a la menor tratando de obtener algo más (nuevas imágenes, citas, 

fetiches,....) a cambio de no colgar esas imágenes en las redes P2P u otras webs de acceso 

público. 

Foros y correos electrónicos.- Un foro es un espacio en Internet creado fácilmente por 

cualquier usuario en páginas web que lo permiten y así lo publicitan. Su permanencia en 

Internet depende de la temática del mismo y de su aceptación por el resto de usuarios. Los 

contenidos son públicos y, por ende, fiscalizables, tanto por los administradores de las webs 

que los contienen como por el resto de usuarios que los visitan. 

Y ese es, esencialmente, el problema al que se enfrentan los foros de pornografía 

infantil: Se crean tan rápido como se cierran. En pocos días, o incluso horas, a raíz de las 

quejas de los usuarios o de la actuación de los administradores de la propia web, se “borran” 

de Internet. O mejor, se “descuelgan”, toda vez que los registros de posteos de mensajes 

(logs) permanecen en las bases de datos de las ISP,s de las que dependen las web donde se 

han creado los foros. 

Normalmente, y en referencia a la pornografía infantil, a cada mensaje posteado se 

asocia una cuenta de correo del usuario “posteador”, es decir, del que lo “cuelga” en la red, a 
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los efectos de mantener contactos privados que permitan mayor intimidad y, sobre todo, 

mayor seguridad. 

Esta es, precisamente, junto con los logs de acceso antes mencionados, las herramientas 

más importantes empleadas por las FyCSE para investigar quiénes han posteado mensajes en 

determinados foros. Eso sí, teniendo en cuenta la experiencia investigativa del GDT, se ha 

constatado en no pocas ocasiones cómo algunos usuarios adoptan la identidad de otras 

personas, y/o simulan llevar a cabo actuaciones con el fin de perjudicarles. Así, cualquiera de 

los mensajes posteados ofreciendo una dirección de correo electrónico como contacto, 

podrían tener como finalidad provocar un mal al usuario legítimo de la cuenta de correo 

electrónico empleada.  

El correo electrónico es, por tanto, uno de los medios más eficaces en la lucha contra la 

difusión de pornografía infantil, radicando la dificultad en, precisamente, y en base a lo 

anteriormente expuesto, localizar aquellas cuentas de correo susceptibles de ser intervenidas, 

tanto porque los indicios apunten a su vinculación con los hechos investigados en cada caso, 

como porque los ISP,s a los que pertenecen están alojados en España. 

En una interceptación de correo, amén del contenido del mensaje mismo, adquieren 

gran importancia los contactos desde los que, o a los que se dirigen los correos electrónicos 

relativos a la pornografía infantil. De hecho, tan solo un mensaje con archivos adjuntos de 

pornografía ya motiva la imputación por difusión. Continuar con una intervención más allá de 

ese primer mensaje permite, además, tener conocimiento de la existencia de otros pedófilos y, 

por lo tanto, su posterior localización, todo ello sin más que analizar las cabeceras técnicas de 

los mensajes enviados. De esta forma, se puede obtener tanto el origen del mensaje como los 

diferentes escalones seguidos hasta el destinatario final. 

Obtener la identidad del que primero posteó un mensaje, o del primer usuario que lo 

remitió a través de correo electrónico no es siempre tarea fácil. 

Redes Peer to Peer (P2P).- Conscientes de las vulnerabilidades que presenta el correo 

electrónico, los pedófilos, consumidores de contenidos, han buscado nuevas vías de 

distribución e intercambio que posibiliten su anonimato, o lo que es lo mismo, que dificulten 

la investigación. Estas son las redes P2P, Peer to Peer, o “persona a persona”. Éstas 

(EDONKEY, KAZAA, ARES,….) fueron ideadas para que los usuarios que las integraban se 
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convirtieran en servidores de los demás, compartiendo los archivos entre todos los usuarios 

desde el primer momento de descarga.  

De manera pseudo-legal o, al menos, socialmente admitida, la mayor parte de los 

usuarios las emplean fundamentalmente para la descarga rápida de música y películas, de 

forma que desde el mismo instante en que se inicia el “download” cada usuario ofrece la parte 

descargada para que otros usuarios la puedan compartir al tiempo que concluye la descarga 

completa. En ese instante, y sólo en ese instante, el usuario inicial podrá elegir entre seguir 

compartiendo el archivo descargado o hacerlo “invisible” a los demás. 

Éste es un concepto de vital importancia. Y es que precisamente el hecho de descargarse 

contenidos de pornografía infantil, perfecciona el tipo de la difusión de pornografía infantil 

desde el origen de la descarga. Por tal motivo, se antoja fundamental tener la certeza de que el 

usuario que se encuentra descargando un archivo supuestamente ilícito -por cuanto a 

pornografía infantil se refiere- lo hace con absoluta conciencia de ello. 

Observando con espíritu crítico los criterios de actuación en recientes investigaciones 

vinculadas a la pornografía infantil, se aprecia la adopción de medidas procesales graves 

contra determinados usuarios por el hecho de haber descargado tan solo un archivo 

conteniendo imágenes de pornografía infantil.  

Sin entrar en la calificación de las imágenes, y teniendo en cuenta que existe la 

posibilidad de alterar el nombre de los archivos ofrecidos para su compartición, es factible 

que haya usuarios que tratando de descargar archivos (películas, música, software y otros), a 

priori, ajenos a la materia objeto del presente documento, una vez finalizada su descarga se 

compruebe que realmente se trata de pornografía infantil, procediendo inmediatamente a su 

borrado. O lo que es peor, que durante semanas se encuentre el archivo en su ordenador sin 

haberse percatado del contenido real. La criminalización de tal conducta supone un deterioro 

en la imagen y el honor del imputado difícilmente remediable, habiendo conseguido un 

resultado realmente contraproducente con la actuación jurídico-policial. 

Telefonía móvil: SMS y MMS.- Como último procedimiento de difusión, muy 

novedoso y de momento, de escasa incidencia, se presenta el teléfono móvil. Por regla 

general, el envío de un mensaje SMS a un número de teléfono encontrado en un foro o en un 

Chat televisivo ofertando o requiriendo imágenes de menores, suele ser el paso previo al 
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envío de las mismas a través de mensajes del tipo MMS. La calidad de las imágenes vistas en 

un móvil dista mucho de satisfacer las ansias del pedófilo y por ello, la incidencia del canal de 

distribución es escasa. 

Para los supuestos investigados, la interceptación de los teléfonos móviles como carga 

probatoria se antoja fundamental, si bien a día de hoy no existen desarrollos técnicos capaces 

de observar paquetes de datos en mensajería MMS, por lo que las conversaciones de voz que 

se produzcan o el contenido mismo de los mensajes SMS debe ser suficiente si se pretende 

evidenciar la comisión de un delito de distribución de pornografía infantil. 

Es importante, destacar dentro de cada uno de los medios o canales de distribución de la 

pornografía, las medidas de seguridad adoptadas por los pedófilos. El empleo de herramientas 

que propicien el anonimato y la ocultación de la actividad delictiva. Entre esas herramientas 

destacan el uso de esteganografía (ocultación de archivos), encriptación de contenidos o la 

compartición de cuentas de correo web-mail por grupos cerrados de pedófilos. 

5.-El peligro de la Red. El reforzamiento de conductas. 

Llegado a este punto, el lector podrá concluir por sí solo y sin lugar a dudas que quien 

difunde pornografía infantil es, precisamente, el propio consumidor, es decir, aquel que goza 

con las imágenes de los menores. O dicho de otra forma, el consumidor pedófilo ha de 

difundir para poder recopilar material. 

Se entiende por pedofilia o paidofilia toda desviación en la conducta sexual de un adulto 

que le provoca la excitación ante la mera observación de menores, ya se encuentren 

simplemente desnudos, realizando posados o, en los casos más severos, manteniendo 

relaciones sexuales con adultos o con otros menores. Cuando la observación es insuficiente 

para satisfacer el apetito sexual, y se requiere a tal fin mantener contactos físicos con los 

menores, se entra de lleno en el campo de la pederastia. 

Que el consumidor de pornografía infantil es, al menos, pedófilo, es un hecho, y que 

Internet facilita la obtención de material, otro: Internet genera excitación, toda vez que tal y 

como se ha podido comprobar a lo largo del presente informe, las oportunidades de conseguir 

–accidentalmente o no- una imagen con contenido pedófilo es relativamente muy alta. Pero, 

además, la existencia de foros, comunidades, chats, grupos, sitios web, etc, permite no solo 
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intercambiar u obtener contenidos, sino que además facilita las relaciones sociales, 

provocando una distorsión de la realidad que le llevan a poder justificar su actitud. Todo ello 

sin olvidar las oportunidades que se presentan para conocer, engañar y coaccionar a menores 

(Grooming). 

Este contacto entre pedófilos no tiene otra proyección que el reforzamiento de conducta 

de éstos, llegando a adquirir conciencia de grupo. Son muchas las manifestaciones de este 

reforzamiento de conducta: Creación de páginas web abiertas en defensa de la pedofilia, 

donde realizan manifiestos de defensa y argumentación de sus inclinaciones sexuales, 

periódicos o publicaciones periódicas de corte pedófilo, creación y distribución de símbolos 

que ayudan a inculcar y defender su “opción” sexual, etc. Pero el problema real que supone 

este reforzamiento radica en el carácter que imprime a determinados pedófilos, que adoptan 

posiciones mucho más proactivas, lejos del clásico estereotipo del pedófilo retraído, sin 

agallas, frustrado o acomplejado por su condición, o simplemente, sin medios. Y es esta 

actitud la que le lleva a dar el salto a la pederastia, ayudado por las experiencias compartidas 

en los puntos de encuentro o canales de comunicación de los pedófilo, siendo normalmente el 

primer paso el turismo sexual con menores. 

6.- Aspectos procedimentales de la investigación 

La directa vinculación entre la actividad criminal ahora presentada y una desviación 

permanente de la conducta sexual del delincuente, así como la afectación psico-física que 

provoca tal actividad en los menores-víctimas, aconsejan -cuando no obligan- la integración 

de psicólogos en los equipos de investigación, tanto para el tratamiento de los primeros, que 

muy posiblemente han sido víctimas de malos tratos o abusos en su infancia, o con un drama 

familiar o social a su alrededor, como en las propias víctimas, que se sienten temerosas 

incluso a la hora de describir los hechos acontecidos, no recordando o trasfigurando la 

realidad sufrida. 

Importante es, además, la obtención de forma voluntaria de muestras de ADN en todos 

los imputados o detenidos por corrupción de menores. A pesar de que las reincidencias son 

escasas, se presupone que una vez han sido detenidos y puestos en libertad, el siguiente paso 

se da hacia grados más perversos de abusos a menores.  
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Sólo queda mencionar, por último, la necesaria cooperación policial internacional como 

elemento indispensable en la investigación de los delitos informáticos, entre los que destaca la 

distribución de pornografía infantil. No obstante, enseguida que dicha cooperación es 

pretendida, surgen dos problemas complejos: La disparidad de ordenamientos jurídicos, las 

prioridades policiales, y la lentitud en los procedimientos a seguir. 

Puesto que la mayoría de los países con los que el GDT trabaja habitualmente en 

evitación de la difusión de pornografía infantil pertenecen a INTERPOL, éste se ha 

convertido en el organismo más comúnmente empleado para gestionar todas las peticiones a 

nivel internacional. No obstante, el hecho de que determinadas conductas no sean 

consideradas como delictivas, o que no supongan una prioridad real en el país receptor del 

requerimiento, conlleva la no práctica de gestiones al respecto de lo requerido. 

Por otra parte, se ha comprobado que, en condiciones normales, el trámite completo de 

un requerimiento a través de INTERPOL puede oscilar entre los dos y los 6 meses. Si se tiene 

en cuenta que, por ejemplo en España, algunos prestadores de servicios (ISP,s) no almacenan 

logs de conexión pasado un mes, hace que la petición generada carezca de sentido. 

Por tales motivos, el GDT desde hace ya varios años está llevando a cabo una política 

de acercamiento a las unidades policiales de la mayor parte de los países iberoamericanos (por 

vinculación idiomático que también tiene su traducción en los grupos de pedófilos), que 

incluye la formación de sus miembros, asesoramiento y supervisión de actuaciones, cuya 

finalidad es la de agilizar los trámites de gestión de datos y minimizar el tiempo de respuesta 

ante una actuación urgente en el campo del cibercrimen. 

Igualmente, en estos últimos años se están empleando otros mecanismos jurídico-

policiales que tratan de evitar un monopolio de INTERPOL que redunde en una baja eficacia 

de las actuaciones conjuntas, y que hasta la fecha han resultado enormemente efectivos: 

EUROPOL, EUROJUST, IBER-RED, Oficiales de Enlace, G-8, etc… 

7.- Conclusiones  

La dualidad oferta-demanda tiene perfecta cabida en el campo de la pornografía infantil. 

A raíz de las continuas actuaciones que se están llevando a cabo se constata que cada vez hay 

más mecanismos de difusión, lo que respondería a una cada vez mayor demanda de material. 
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Cuantificar, no obstante, el número de pedófilos es harto complejo, por lo que las estadísticas 

que inundan todas las presentaciones elaboradas al respecto han de ser tomadas con cautela.  

Sí que es cierto, a modo de conclusión práctica de esas investigaciones desarrolladas 

con cada vez mayor asiduidad, que el pedófilo es cada vez más joven, y más técnico, 

empleando, conocedores de su actividad criminal, herramientas de ocultación que impidan su 

detección. 

No obstante, no se aprecia una fuerte incidencia en la reincidencia. Existen casos, sí, 

pero hasta la fecha no se puede concluir que el pedófilo, una vez ha cumplido la pena 

impuesta, reincida de forma habitual. 

Por último reiterar la importancia en la cooperación policial internacional, debiendo no 

obstante buscar herramientas y protocolos alternativos que impidan a los criminales evitar la 

acción de la justicia por dilaciones indebidas basadas en una burocracia obsoleta y carente de 

practicidad. 

 



LA SEGURIDAD PORTUARIA 

Alferez  D. Angel Jesús Martin Díaz 
Servicio de Costas y Fronteras de la Jefatura Fiscal y Fronteras 
  

1. ANTECEDENTES. LA IMPORTANCIA DE LOS PUERTOS. 

Hablar de puertos, hoy en día, es hablar de transporte, los puertos siempre han 
tenido un papel “silencioso” en el crecimiento económico de un país, pues han 
constituido y constituyen la puerta de entrada y salida de un gran número de 
mercancías.  

El transporte en general es una necesidad, pero en particular el transporte marítimo, 
ya que representa aproximadamente el 80% del intercambio comercial mundial. Los 
últimos 10 años han supuesto una consolidación y ampliación del transporte marítimo, 
esto ha llevado parejo un desarrollo del sector naviero y portuario; barcos capaces de 
trasportar un mayor número de contenedores y a su vez, inversiones en los puertos para 
acoger a estos barcos, y acondicionar y preparar espacios idóneos para recepcionar y 
almacenar los contenedores, es decir terminales. 

Los puertos se han configurado como centros de distribución de mercancías, esto 
significa que gran parte de la estabilidad económica global se basa en la industria del 
transporte marítimo, lo que implica a su vez, que la estabilidad de esa industria depende 
en gran medida de la seguridad portuaria. 

Para darnos cuenta de la importancia del transporte marítimo, basta con saber que 
solo a nivel europeo, los intercambios comerciales entre la Comunidad Europea y el 
resto del mundo representan un 70% del total. Por los puertos europeos pasan cada año 
aproximadamente 2.000 millones de toneladas de mercancías de toda índole.  

La importancia que da la Unión Europea al transporte marítimo, ha quedado 
reflejada en, el “Libro Blanco: La política europea de transportes de cara al 2010” 
(COM (2001) 370), presentado por la Comisión Europea el 12 de septiembre de 2001, 
con el objetivo de conciliar el desarrollo económico y las exigencias de una sociedad 
que demanda calidad y seguridad en transporte. 

Este documento promueve el transporte marítimo de corta distancia en Europa, e 
instaura el concepto de “autopistas del mar”, dentro de una nueva concepción del 
conjunto de la cadena marítimo-terrestre, espacio que abarca el tramo terrestre (puerto) 
y el tramo marítimo (mar), para de esta manera crear espacios alternativos, competitivos 
y complementarios a los trayectos terrestres. Pretende fomentar el transporte marítimo y 
fluvial, como alternativas que hasta el momento han tenido una explotación insuficiente 
y pueden responder a la congestión actual de algunas infraestructuras viales y/o a la 
falta de las mismas.  

Centrándonos en España, con aproximadamente 8.000 kilómetros de costa, podemos 
decir que constituye un nudo estratégico para las rutas europeas y mundiales. El 
Estrecho de Gibraltar es la puerta natural al mar mediterráneo, y no podemos olvidar 
que frente a nuestras costas transcurren algunas de las rutas más importantes del mundo, 
ya sean de barcos mercantes o cruceros. 
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Para hacernos una idea de la importancia que suponen los puertos españoles, en 
especial los de interés general1 para el sector económico español, no hay más que 
conocer los datos estadísticos de pasajeros, buques y mercancías que “pasan” por los 
recintos portuarios al cabo de un año. 

 Nº buques Nº Pasajeros
Mercancía 

General 
(toneladas) 

Nº Contenedores en 
TEUS2 

Año 
2004 

116.005 22.636.840 153.238.901 10.161.112 

Año 
2005 

117.149 23.108.981 167.106.151 11.147.155 

Año 
2006 

122.898 24.391.344 184.258.737 12.135.244 

Estos datos, ofrecidos por el Organismo Público Puertos del Estado, ponen de 
manifiesto que el transporte marítimo va en aumento, ya sea en mercancías, 
contenedores o pasajeros.  

En España el 85% de las importaciones y el 59% de las exportaciones3 se realizan 
por vía marítima a través de los puertos de interés general. En términos globales el 55% 
del comercio exterior español es con la Unión Europea y el 45% con terceros países, es 
obvio que los puertos, por lo tanto contribuyen al desarrollo económico nacional y 
tienen un papel clave en la gestión de este transporte.  

Por otro lado, no hay que olvidar que los puertos cumplen otra función, no solo 
facilitan y garantizan el transporte marítimo, sino que son también la puerta de entrada 
al territorio nacional, y por ende al espacio de la UE, son el acceso legal a través de 
nuestras fronteras marítimas. Así el recinto portuario se constituye, todo él, como punto 
habilitado para la entrada y salida de personas o mercancías; ya sea desde el concepto 
de Aduanas en cuanto a las mercancías o desde el concepto de extranjería, en cuanto al 
control de las personas. 

Si estamos dejando claro, por un lado la importancia de los puertos para la economía 
nacional y por otro la importancia del puerto como frontera nacional y europea, se hace 
evidente, que los recintos portuarios deben contar con un plus de protección.  

Debido a esta dualidad se debe tomar conciencia de que los puertos de interés 
general principalmente, constituyen objetivos estratégicos, cuya protección y seguridad 
debe ser una prioridad, o por lo menos elevar su importancia a la altura que se merece. 
Con ello no se pretende dejar a un lado los autonómicos, pero a día de hoy la gran 
mayoría del tráfico de mercancías y pasajeros, se ha concentrado en los de interés 
general, y es en éstos donde hoy por hoy se deben volcar los recursos estatales en 
cuanto a seguridad. 

                                                 
1 Son los puertos que cita el Anexo de la Ley 27/92, de 24 de noviembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
modificado por la Ley 62/97 de modificación de la Ley 27/92 y por la Ley 24/01 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. 
 
2 TEU: Unidad de medida equivalente a un contenedor de 20 pies de largo, 8 de ancho, y 8’5 de alto. Un metro equivale a tres 
pies. 
3 Datos Revista Puertos”, año XVI nº 137 noviembre-diciembre 2006. 
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Por todos es sabido y conocido que, los medios de transporte bien pueden ser usados 
como vectores para realizar atentados o como objetivos terroristas, debido entre otros 
motivos, a la repercusión social, el daño económico, la imagen en el exterior, etc.  

Se han empleado coches, autobuses, camiones, aviones, trenes, y aunque ya ha 
habido algún ataque terrorista contra buques, éstos no han tenido gran repercusión, por 
no ocasionar muchas víctimas, salvo en el caso del USS Cole americano que el 12 de 
octubre del año 2000 sufrió un ataque terrorista suicida en el puerto de de Adén 
(Yemen), llevado a cabo por dos personas a bordo de un bote inflable cargado de 
explosivos que mató a 17 tripulantes e hirió a 36. Y contra el buque-tanque francés 
LIMBURG el 6 de octubre de 2002 al sudeste de Yemen, cuando otra pequeña 
embarcación impactó contra el Buque-tanque desapareciendo un marinero y siendo 
heridos otros doce. 

No obstante, después de lo expuesto hasta aquí, no hace falta realizar un gran 
esfuerzo para imaginar lo que supondría un atentado en un recinto portuario y que 
dejara inutilizada una Terminal de carga de contenedores, o imaginemos la 
trascendencia que tendría para el sector de cruceros de pasajeros, un atentado contra un 
buque de estas características, sea en el mar o con el buque amarrado en puerto, o el 
hecho de un secuestro, recordemos el Achile Lauro. Sin olvidar por supuesto, la 
amenaza y el riesgo que supone, que un grupo terrorista se haga con el control de un 
buque de mercancías peligrosas, (petróleo, gas licuado…), convirtiendo así al buque en 
una enorme bomba, cuyo objetivo potencial podría ser un puerto o una ciudad costera. 

Es necesario mencionar que desde el incidente del Achile Lauro, el terrorismo se 
convirtió en  de las principales preocupaciones para la industria de cruceros, tanto es así 
que algunas empresas de cruceros desplazan a personal a determinados puertos para que 
observen las actividades de los mismos, con los datos que aportan se realiza inteligencia 
que ayuda a diseñar la estrategia de la compañía. Igualmente realizan seminarios y 
jornadas sobre terrorismo para sus empleados. 

Es evidente que un atentado ocasionaría un gran impacto en el comercio mundial 
con un elevado coste económico que repercutirían en un gran número de naciones. 

Desgraciadamente, hoy en día, existe una demanda especial de seguridad ante la 
amenaza terrorista, tan de actualidad tanto a nivel internacional como en nuestro país, y 
a la cual las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tienen la obligación de responder, y la 
primera respuesta es la prevención y por ende la protección. 

Actualmente cuando se habla de protección marítima y portuaria se hace desde un 
contexto de prevención contra un ataque terrorista y es licito por su importancia, pero 
los esfuerzos para proteger un recinto portuario deben extenderse a otros campos y 
prevenir actos como el contrabando de armas ya sean convencionales o de destrucción 
masiva, de materiales de doble uso, el narcotráfico, los robos de mercancías o cargas, 
los polizones, la inmigración irregular, la piratería, los actos contra el orden público y la 
seguridad ciudadana, es decir, hablamos de la seguridad y la protección integral de un 
espacio que, como ya hemos dicho, cumple dos funciones, una asegurar el transporte 
marítimo, y otra ser frontera del Estado español. 

A nivel internacional, la propia Organización de las Naciones Unidas, (ONU), 
adoptó la Resolución Nº 1373 (2001), del 28 de septiembre de 2001, la cual ponía de 
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manifiesto la creciente preocupación por el aumento del terrorismo, e instaba a los 
Estados a  colaborar y cooperar en su prevención. Así mismo ponía de relieve la 
conexión que existe entre el terrorismo y otras formas de delincuencia, como pueden ser 
las citadas en el párrafo anterior. 

Todas estas circunstancias, han ido propiciado una mentalidad de seguridad y 
protección, de la que en un primer momento se hizo eco Estados Unidos, propiciando 
que Organismos internacionales, en concreto a la Organización Marítima Internacional 
(OMI) dependiente de la ONU, tomara cartas en el asunto, para de esta forma poder dar 
una respuesta global a esta nueva perspectiva, empujada y creada sobre todo por los 
acontecimientos ocurridos el 11-S en New York.  

A partir de aquí todo vino rodado, y hasta la Unión Europea ha dado pasos en la 
homogeneización de normas de protección para todos los recintos portuarios de todos 
los Estados miembros. Nos hemos convencido de que los recintos portuarios deben ser 
objeto de especial protección. 

Como la inquietud de la protección y seguridad de estos recintos tiene su origen en 
el mundo anglosajón, a la hora de traducir los textos legales al castellano ha surgido la 
famosa diferencia, entre la seguridad y la protección, derivada de los términos 
anglosajones “safety” y “security”, la primera referida principalmente a la seguridad 
industrial, prevención de accidentes fruto de la actividad laboral que se desarrolla en el 
puerto, y que englobaría lo que entendemos por riesgos laborales y a la contaminación, 
mientras que el segundo concepto, se refiere más a la protección frente a agresiones o 
actos ilícitos que tienen un origen antisocial.  

Hasta hace muy poco en los recintos portuarios se atendía principalmente al 
concepto “safety”, pero en el año 2002, se suma y aplica el concepto “security”, que es 
por donde apunta y dirige todos sus esfuerzos la diferente legislación internacional y 
europea que debe aplicarse en los recintos portuarios, en relación con este campo. 

Así en el año 2002, entraron en vigor las modificaciones al Convenio SOLAS, fruto 
de largas deliberaciones en la OMI. La medida más importante adoptada fue el Código 
de Protección de Buques y de Instalaciones Portuarias (en adelante Código PBIP4), que 
ha marcado un antes y un después en la protección y seguridad portuaria. 

En el año 2004, y a la luz de estas disposiciones aprobadas por la OMI, la Unión 
Europea consideró que se debían adoptar medidas útiles en la política del transporte 
marítimo, así como establecer normas comunes para la interpretación, aplicación y 
control de la implantación del citado Código PBIP, para lo cual aprobó el Reglamento 
725/2004 CE del Parlamento y del Consejo Europeo de 31 de marzo de 2004, (en 
adelante Reglamento 725 CE) de obligado cumplimiento en todos los Estados 
Miembros. 

Uno, entre otros, y explicado a grosso modo, de los aspectos más novedosos de este 
Reglamento 725 CE, es que concibe el espacio portuario como un conjunto de 
instalaciones portuarias independientes, cada una de las cuales puede interactuar 
directamente, y siempre de forma temporal, con los buques. Por lo que si “se hace 
segura” cada instalación y cada buque que llega al puerto, es decir, ambos cuentan con 

                                                 
4 También se le conoce por sus siglas en inglés, ISPS Code, (Internacional Ship and Port Facility Security Code).  
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un Plan de Seguridad, y una persona responsable de la seguridad, estaremos 
incrementando la seguridad y protección marítima. 

A estos responsables de los Planes el Código PBIP, les denomina Oficiales de 
Protección, y pueden ser de Buque, de Instalación Portuaria y de la Compañía que opere 
con el buque. En estos Oficiales de Protección se deposita la responsabilidad de 
desarrollar los diferentes Planes de Protección que recoge el citado Código y tienen 
como misión especifica la implantación, manteniendo, revisión y actualización, del 
citado Plan, así como la coordinación con las demás personas responsables de la 
seguridad, y en el caso del Oficial de la Compañía la evaluación de la protección de los 
buques.  

En definitiva, se trata de aplicar unas medidas de seguridad y protección, a todo 
buque e instalación portuaria, partiendo desde un nivel básico, que serían las medidas de 
protección mínimas necesarias y adecuadas en todo momento para el desarrollo normal 
de la actividad correspondiente. Para desde aquí ir incrementando esta protección en 
función de la graduación de la amenaza y el riesgo, y porque se intente provocar un 
suceso que afecte a la protección marítima. 

En este sentido, España “ha hecho los deberes” quizá demasiado deprisa, no 
debemos olvidar que lo que pretende el Reglamento 725 CE y el Código PBIP, es 
proteger los puertos y los buques contra actos de terrorismo e ilícitos de raíz antisocial 
para garantizar en todo momento la protección, no solo de estos espacios sino la de los 
ciudadanos que los utilizan y el medio ambiente, por lo que estamos hablando de 
seguridad pública y esto no se ha entendido muy bien, a la hora de realizar los distintos 
Planes de Protección, ya que se ha colaborado poco con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado a la hora de su redacción. 

El Reglamento 725 CE y el Código PBIP dejan en manos de los distintos Gobiernos, 
el decidir a quién hacer cargo de las exigencias en materia de seguridad, en España, la 
realización de los distintos Planes de Protección de las Instalaciones Portuarias, ha 
corrido a cargo de las diferentes Autoridades Portuarias, para los puertos que gestionan 
respectivamente, aprobándolos Puertos del Estado.  

No es mi intención extenderme a comentar el Reglamento 725 CE, sus aciertos y sus 
lagunas, pues ya existe un buen estudio al respecto realizado por D. Ramiro Santalices 
Fernández, gran experto en temas marítimos, y que ha sido publicado en estos 
cuadernos de la UNED. Tan solo comentar que ese Reglamento junto con el Código 
PBIP, constituyen los cimientos de la protección en el ámbito portuario, a escala 
mundial y europea respectivamente.  

Como ya se ha apuntado, gran parte de la protección de estos recintos tiene que ver 
con la seguridad pública, de hecho en situaciones graves serán las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, las encargadas de resolver y gestionar las crisis que se produzcan. 
Aquí la Guardia Civil tiene un papel protagonista en tanto en cuanto que la Ley 2/86 de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, concede a la Guardia Civil la custodia de los puertos. 

Aquí cabría preguntarse que se entiende por CUSTODIA, según la RAE., “guardar 
con cuidado y vigilancia”, es obvio que nadie va a llevarse el recinto portuario por lo 
que es de suponer que la custodia del puerto, “su cuidado y vigilancia” se debe entender 
desde un punto de vista práctico, la misión encomendada es hacer seguro el recinto 
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portuario. Y cuando ejercemos esta labor también preservamos la seguridad ciudadana, 
por lo tanto custodiamos para salvaguardar entre otras cosas, la seguridad ciudadana y 
aquí están incluidas las funciones de policía administrativa y de policía judicial. 

Actualmente la Guardia Civil tiene plantilla destinada en todos los puertos de interés 
general, siendo la principal función que realiza de índole fiscal y aduanera, estando en 
un segundo plano la de seguridad del espacio portuario, no obstante el  despliegue 
facilita a la Guardia Civil, asumir, no sin esfuerzo, la misión que le encomienda la Ley.  

Consciente de este reto, desde el Servicio de Costas y Fronteras de la Guardia Civil 
se están llevando acciones y propuestas para que la función de Fiscal y la de Seguridad 
sean compatibles y estén al mismo nivel, en el fondo son dos caras de la misma 
moneda.  

2. MEJORA DE LA PROTECCIÓN PORTUARIA. 

Hasta ahora hemos visto que el Reglamento 725 CE, circunscribe su ámbito de 
aplicación a las medidas de protección a bordo de los buques y a la zona del puerto que 
actúa de interfaz con el buque, es decir, la terminal.  

Fruto de la paulatina implantación de este Reglamento se ha visto la necesidad de 
extender la seguridad y protección más allá del buque y de las terminales, de nada sirve 
controlar los accesos y el interior de una instalación portuaria y descuidar el exterior y 
sus zonas colindantes. Así el 26 de octubre del año 2005 vio la luz la Directiva 
2005/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre mejora de la protección 
portuaria, su título no pudo ser más acertado.  

Esta Directiva intenta recuperar el concepto de puerto, en tanto en cuanto extiende la 
protección a zonas que no contempla o no son importantes para el Reglamento 725 CE, 
es decir las zonas adyacentes. 

La Directiva pretende que el puerto sea el conjunto de todas las instalaciones 
portuarias, para lo cual requiere de los Estados que definan los límites de los puertos, y 
de esta manera dejar claro cuál es la totalidad del recinto portuario a efectos de 
protección. De esta forma no se quedan espacios vacíos de protección, ya que en todos 
ellos se debe aplicar el Código PBIP. 

La Directiva actúa como complementaria al Reglamento 725 CE, para ello no crea 
nuevas obligaciones en las zonas donde se tiene que aplicar el citado Reglamento, y sí 
en las zonas en que no se aplica, por lo tanto las medidas de protección adoptadas en 
virtud del Reglamento 725 CE, se benefician por el incremento de la protección en las 
zonas portuarias colindantes.  

Este texto no obstante nació con un periodo moratorio, con el objetivo de que los 
Estados se preparasen y dispusieran lo necesario para transponer esta Directiva a sus 
legislaciones nacionales, la fecha límite para comunicar a la Comisión Europea la 
transposición de esta Directiva era el 15 de junio de 2007. 

La Directiva tiene como finalidad establecer reglas básicas comunes para todos los 
puertos con el objeto de aumentar la protección marítima y portuaria, y crear 
mecanismos tanto para la aplicación de estas reglas, como para vigilar su cumplimiento. 
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Entre los aspectos más importantes de la citada Directiva figuran una serie de 
obligaciones para los Estados, que se deben reflejar en un nuevo texto legislativo, y que 
se detallan a continuación. 

 

Límites de los puertos. 

Una de estas obligaciones, consiste en que se deben fijar los límites de los puertos, a 
efectos de protección, para lo cual es vinculante la evaluación que se debe realizar sobre 
la misma, es decir los límites de los recintos portuarios deben fijarse tras haber sido 
evaluados los requisitos necesarios para garantizar su seguridad. Ya que las medidas a 
implantar deben responder y reflejar las diferencias que existen en cuanto al riesgo entre 
unas zonas y otras del recinto portuario.  

Esto significa que deberían diferenciarse y la vez quedar claras cuales serán las 
zonas restringidas y cuáles de uso público, pues ambas zonas responden a perfiles 
distintos de riesgo. Entendiendo por zona restringida, aquella cuyo acceso es controlado 
y que para acceder o estar en ella es necesaria algún tipo de autorización o título 
habilitante. De igual modo el resto de zonas del recinto portuario que no respondan a las 
características de zona restringida, deben ser catalogadas como zonas públicas.  

Es cierto que para la realidad de nuestros puertos la división en estas dos zonas del 
recinto es pobre, pues la situación actual es que existen zonas restringidas, zonas de uso 
público y “zonas controladas”, y que en cada puerto tienen características distintas. En 
algunos puertos en estas zonas se controla el acceso a vehículos pero no de peatones, en 
otros durante unas horas del día estas zonas son restringidas y el resto de horas no. No 
hay una definición exacta de lo que pudiera ser “zona controlada” si bien es cierto que 
el Código PBIP y el Reglamento 725 (CE) no recogen este tipo de zonas. 

Una primera definición de estas áreas la ha hecho Secretaria de Estado de Seguridad 
en septiembre del año 2006, mediante el Plan Permanente de Seguridad Antiterrorista 
en los Puertos y en el Transporte Marítimo de Pasajeros. Define estos espacios a efectos 
de implantar las medidas de seguridad y determinar la competencia entre el Cuerpo 
Nacional de Policía y la Guardia Civil. 

No obstante y aunque se pudiera pensar que dividir el espacio portuario 
simplemente en dos zonas, sería limitar muy mucho la idiosincrasia del puerto, a efectos 
de protección facilitaría mucho la aplicación de medidas de seguridad y la coordinación 
entre los Cuerpos de Policía. A similitud de lo que ocurre en los aeropuertos en que las 
zonas restringidas y pistas son competencia de la Guardia Civil y el resto, zona pública, 
si esta en demarcación del Cuerpo Nacional de Policía es competencia de este Cuerpo, 
también se podría adoptar este criterio en los puertos. 

Podría darse el caso de que un puerto defina como áreas de interés para su 
protección zonas adyacentes o que estén fuera del recinto portuario, en este caso habría 
que extender la seguridad a estas áreas. Hay que tener en cuenta que la definición que 
da la Directiva y el Reglamento 725 (CE) de un puerto, es que éste es un espacio de 
agua y tierra definido por el Estado miembro, por lo que la protección se extiende más 
allá del ámbito terrestre, estos dos textos legislativos incluyen como instalaciones 
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portuarias los fondeaderos, atracaderos y accesos desde el mar. Se pretende dotar al 
recinto portuario de una seguridad integral. 

 

 

Evaluaciones y planes de protección del puerto. 

Respecto a las evaluaciones, la Directiva obliga a los Estados miembros a velar para 
que se efectúen las oportunas evaluaciones de la protección de sus puertos. Estas 
evaluaciones se configuran como el eje fundamental en el que se debe apoyar la 
realización del Plan de Protección del Puerto (PPP). 

Se entiende la protección del puerto como un concepto abierto, es decir, el Plan de 
Protección recoge las medidas de protección que tiene que tener el puerto, pero estas 
medidas no son absolutas, sino que pueden ser modificadas mediante las evaluaciones 
que se realicen, que son las que en realidad calibrarán y medirán la efectividad de esas 
medidas. Las evaluaciones se deben realizar cada 5 años. 

Tanto las evaluaciones como los Planes de Protección del Puerto (PPP)  deben 
cubrir una serie de requisitos mínimos que la propia Directiva recoge. En el caso de los 
Planes es una novedad pues exige que exista, entre otros, documentos de identificación 
de la gente que trabaja o puede acceder al recinto portuario, con varias categorías (gente 
del mar, funcionarios de la autoridad, trabajadores, visitas), así como las medidas 
concretas a aplicar en cada nivel de protección. 

Y en el caso de las evaluaciones estos requisitos mínimos van desde la 
identificación de los bienes que hay que proteger, sus puntos débiles y la determinación 
de las amenazas, hasta la jerarquización de las medidas. 

Un dato trascendente de la evaluación, es que ésta no deben  limitarse al recinto 
portuario en general, sino que deben extenderse más allá, es decir, a las zonas 
adyacentes si se considera que éstas son importantes para la seguridad del recinto o de 
alguna Terminal. Así mismo tendrá en cuenta, por lo tanto se debe de  mostrar de alguna 
manera, aquellas otras evaluaciones realizadas en las instalaciones portuarias puedan 
tener  incidencia en la protección del puerto. 

Otro aspecto importante de estas evaluaciones es que deben evaluar si están 
determinados los aspectos organizativos, normas y procedimientos para la gestión de la 
protección. Para lo cual la propia Directiva establece que deben crearse los 
correspondientes Comités para la protección portuaria, con la función de prestar 
asesoramiento en esta materia. Más adelante hablaremos sobre estos Comités. 

En cuanto a los Planes de Protección del Puerto (PPP), es importante señalar que 
viene a cubrir una laguna que dejaba el Reglamento 725 (CE), éste exigía un plan por 
cada instalación portuaria pero no decía nada sobre la coordinación entre todos estos 
planes. La Directiva pretende remediar esta situación mediante la integración de los 
planes de las instalaciones portuarias en el Plan de Protección del Puerto, se configura 
así éste como el coordinador de todos estos planes. 
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Las zonas definidas como importantes para la protección portuaria deben 
contemplarse también en este PPP, por lo tanto los Planes tienen que ser conocidos por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al objeto de saber qué hay que proteger pues en 
función de esto se podrán diseñar los despliegues del personal y poder así dar una 
respuesta adecuada y rápida, de ahí la importancia de poder acceder a estos planes.  

Aunque lo ideal es poder participar junto con las diferentes Autoridades Portuarias 
en la elaboración de estos Planes. Si bien es cierto que la Directiva prevé que estos 
planes puedan ser realizados por empresas consultoras privadas, a las que llama 
Organizaciones de Protección Reconocidas, más adelante hablaremos de ellas. 

Estructura organizativa para la protección 

La Directiva pretende que por los Estados miembros se cree una estructura 
organizativa que contribuya a la mejora de la protección portuaria. 

Sin duda un hito importante en España, pues a día de hoy no existen este tipo de 
órganos. Esto facilitará la coordinación y colaboración de todos los actores que tengan 
responsabilidad en el ámbito portuario y la seguridad, huelga decir que en estos comités 
deben estar presentes la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía como 
responsables de la seguridad pública. 

La Directiva no dice nada acerca de su composición ni competencias, por lo que se 
entiende que deja en manos de los Estados miembros, la creación de estos comités, la 
Administración española debería aprovechar esta circunstancia para crear una 
“estructura” de órganos de acuerdo con nuestro sistema portuario, prestando especial 
atención al sistema de Puertos de Interés General. 

Para la realidad española en cuanto a los Puertos de Interés General, se hace 
necesario contemplar como mínimo dos comités, uno a nivel nacional y otro a nivel 
provincial o mejor por cada Autoridad Portuaria, este último además podría estar 
auxiliado por un órgano técnico y de apoyo. 

Como propuesta en el Comité u órgano a nivel nacional, deberían de estar 
representados, Secretaria de Estado de Seguridad, Ministerio de Defensa, la Guardia 
Civil, la Policía Nacional, el Organismo Público Puertos del Estado, la Dirección 
General de Marina Mercante y Protección Civil, evidentemente la composición de este 
Comité no sería cerrada, pudiendo participar otros representantes del Estado en función 
de los temas a tratar. 

Como principales cometidos de este órgano estarían, entre otros, proponer y decidir 
las principales acciones a desarrollar por el Gobierno en el ámbito portuario, vigilar el 
cumplimiento de las reglas de protección, coordinar la aplicación de estas normas y las 
actividades de todos los implicados en la seguridad, elaborar procedimientos generales y 
normativas relativas a la seguridad, actuar como ultimo órgano para resolver problemas 
o discrepancias sobre competencias entre otros órganos de la Administración. Sin 
olvidarnos por supuesto de aprobar todas las evaluaciones y planes de protección de los 
puertos. 

Este Comité podría asumir la figura de Autoridad de Protección Portuaria que 
recoge la Directiva, más adelante hablaremos de esta figura. No obstante no hay que 

 - 9 -



olvidar que ya el Reglamento 725 exige a los Estados miembros la designación de una 
Autoridad nacional única que asuma las competencias en materia de protección de 
buques e instalaciones portuarias. 

Y otro a nivel, un Comité por cada Autoridad Portuaria, que haría un total de 28,  de 
esta manera se respondería a las características propias de cada puerto y sus necesidades 
concretas.   

Este Comité sería un órgano asesor y consultivo en materia de seguridad, y entre sus 
cometidos se encontraría la elaboración, revisión y modificación del Plan de Protección 
del Puerto, de los Planes de Protección de las Instalaciones Portuarias, impulsar y 
promover la realización de evaluaciones para la seguridad, coordinar la actuación de los 
implicados a nivel local en la seguridad portuaria, establecería protocolos de actuación 
entre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los agentes de seguridad en los 
puertos, como puede ser la Policía portuaria, sin duda este Comité tendría capacidad 
decisoria dentro de su ámbito de competencias. 

Este Comité estaría compuesto como mínimo por el Subdelegado del Gobierno de la 
provincia, el Director del Puerto, el Jefe Provincial de la Guardia Civil, el Jefe 
Provincial del Cuerpo Nacional de Policía, la Autoridad de Protección del Puerto, y un 
representante de la Capitanía  Marítima. Igualmente estaría abierto a otros participantes 
en función de los temas a tratar. 

Cabría la posibilidad de que este órgano provincial, pudiera estar auxiliado en 
determinados momentos por un Subcomité u otro órgano con un carácter más operativo 
y técnico, cuya misión principal sería la de auxiliar al comité superior, y llevar a cabo 
todas las decisiones que se tomen por aquel, de manera concreta podría realizar 
seguimientos de la aplicación de la normativa de seguridad, comprobar que todas las 
instalaciones portuarias cuentan con sus respectivos planes de protección en vigor, que 
las medidas de seguridad implementadas se encuentran operativas, etc.  

Este Subcomité podría estar compuesto por los Jefes de las Unidades de la Guardia 
Civil y del Cuerpo Nacional de Policía que prestan su servicio en el puerto, el Jefe del 
Servicio Marítimo Provincial del a Guardia Civil, el Director de Seguridad del Puerto y 
el Director de Explotación del puerto, el Oficial de Protección del Puerto, el Jefe de 
Policía Portuaria, un representante de la Capitanía  Marítima. 

Estos comités tendrían un papel relevante en caso de que sea necesario activar un 
nivel 3 en el recinto portuario, a la hora de asesorar, organizar y apoyar a las distintas 
unidades del Cuerpo o especialistas que acudieran a resolver la situación de crisis. 

No cabe la menor duda de que la creación de estos órganos o comités redundaría en 
una mejor coordinación y colaboración en la protección y resolvería las carencias que 
tienen hoy nuestros puertos en cuanto a protocolos de actuación y órganos de gestión de 
crisis. 

Autoridad de protección portuaria y oficial de protección del puerto 

La Directiva crea estas dos figuras nuevas. La Autoridad de Protección Portuaria 
(APP) que será responsable de la preparación y aplicación de los planes de protección 
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basándose en los resultados de las evaluaciones y que deberá haber una por cada puerto, 
aunque podrá haber una para más de un puerto. 

Como ya se ha indicado esta Autoridad podría ser la misma, en España, y debido a 
nuestro peculiar sistema portuario, que la Autoridad nacional antes citada. 

Además esta figura podría ser asumida por el Comité Nacional de Seguridad 
Portuaria, o viceversa, es decir la Autoridad podría ser un órgano colegiado, 
multidisciplinar, esto facilitaría la labor de coordinación entre todos los órganos de la 
Administración, debido a las funciones que sumiría, como ya se han expuesto. El hecho 
de crear una Autoridad de Protección Portuaria concreta, reforzaría la sensación de la 
seguridad portuaria y marítima y mejoraría el trabajo de todos los que participamos en 
la protección y seguridad marítima y portuaria, tanto a nivel central como periférico. 

Y un Oficial de Protección del Puerto (OPP), cuya misión principal será la de punto 
de contacto para los asuntos de protección del recinto portuario y será el encargado de 
asegurar la colaboración entre todos los Oficiales de Protección de Instalaciones que 
existan en el puerto. La Directiva pretende crear así una figura de coordinador que se 
situé por encima de los demás Oficiales de Protección y sobre la que, en la práctica, 
recaerá el “trabajo de campo”. Esta tarea de coordinación era una laguna que dejaba el 
Reglamento al crear Oficiales de Protección de instalaciones portuarias, pero no 
imponía ningún tipo de coordinación entre ellos. 

Un “trabajo de campo” que, a priori, principalmente debería de consistir en 
garantizar el establecimiento, la actualización y seguimiento de las evaluaciones que se 
realicen y de los planes. 

Como ya hemos apuntado estas dos figuras deberían integrarse en los Comités u 
órganos que se debieran crear al efecto. 

Organizaciones de protección reconocidas 

Para hablar de las Organizaciones de Protección Reconocidas, tenemos que acudir al 
Reglamento 725, pues es ahí donde primeramente aparecen, atribuyéndoles una serie de 
funciones. 

En el Anexo I Enmiendas al Anexo del Convenio SOLAS, Capítulo XI-2 Medidas 
especiales para incrementar la protección marítima, se las define como organizaciones 
“debidamente especializadas en cuestiones de protección y con un conocimiento 
adecuado  de las operaciones de los buques y de los puertos, autorizadas para realizar 
actividades de evaluación, de verificación, de aprobación o de certificación” 

En la parte B, de obligado cumplimiento para los Estados Miembros, en lo referente 
a estas organizaciones, dice que a éstas se las puede autorizar para llevar a cabo 
actividades relacionadas con la protección, entre las que están: 

- Aprobar los planes de protección de los buques o enmendarlos. 
- La verificación y la certificación de que un buque cumple con lo prescrito en 

el capítulo XI-2, y en la parte A del Código SOLAS. 
- Realizar evaluaciones de la protección a los buques y a las instalaciones 

portuarias. 
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Ciertamente todo esto por delegación del Gobierno correspondiente. 

Y la Directiva en su artículo 7.4, prevé que los Planes de Protección Portuaria 
puedan ser elaborados por una de estas organizaciones.  

Es evidente, y así lo recoge también el Reglamento 725, que una organización de 
protección reconocida que haya efectuado o revisado una evaluación de protección 
portuaria de un puerto no podrá elaborar ni revisar el plan de protección portuaria del 
mismo 

Se puede apreciar la importancia de estas tareas para con la seguridad, en algunos 
casos la línea que separa la faceta privada y pública de la seguridad es muy delgada. El 
Reglamento 725 da la impresión que no se paró a pensar en ello, por lo que es posible 
que por esta razón en la Directiva sí se recojan las condiciones deben reunir estas 
organizaciones (anexo IV). 

Puede extrañar que se deje en manos de organizaciones privadas tareas de 
protección que  pueden afectar a la seguridad pública, pero esto puede ser debido a la 
gran variedad de sistemas y estructuras portuarias, así como de seguridad, que se dan en 
los Estados Miembros, ya que abarcan desde sistemas de titularidad estatal hasta 
municipal, lo que implica diferentes sistemas de seguridad. 

Se podría entablar un debate sobre sí esa acertado dejar en manos de organizaciones, 
que en realidad son empresas privadas, estas funciones sobre la protección de los 
buques y las instalaciones portuarias, y seguro que habría voces partidarias y no tan 
partidarias, pero es cierto que el en el fondo el Reglamento y la Directiva, vienen a 
indicar que “el que quiera seguridad que la pague”, por lo que se el papel que las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrían seria el de supervisar el correcto 
funcionamiento de la protección dentro de una situación normal. Por el contrario en 
situaciones “no normales” por razón de amenaza o riesgo o que este en peligro la 
seguridad pública son éstas Fuerzas y Cuerpos las encargadas de asumir el gestión y 
dirección de la situación. 

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrían que asumir un gran coste personal y 
material si asumieran esta tarea como suya, no obstante esto es un campo en el que 
caben todos, si bien cada uno con sus funciones claramente establecidas y definidas, por 
lo que es obvio que las FCS tienen mucho que decir y deben ser escuchadas en las 
evaluaciones o informes que puedan realizar sobre la protección de determinados 
puertos o instalaciones portuarias, máxime cuando en los niveles 2 ó 3 la dirección de la 
situación va a ser asumida por éstos.   

Actualmente en España hay empresas que están realizando ya las tareas que el 
Reglamento 725 y la Directiva, para los buques y los puertos, si bien es cierto que 
todavía no se ha transpuesto la Directiva, que es donde se recogen las condiciones que 
deben reunir, es decir, no existe reglamentación sobre las mismas, si bien es cierto que 
se las puede asimilar a empresas de seguridad debido a las tareas que realizan, de 
consultoria, análisis y estudios en el campo de la seguridad, por lo que les serían de 
aplicación las normas relativas a la Seguridad privada. 

Aún así lo natural y el sentido común, deben colocar a cada uno en su sitio, por lo 
que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y principalmente las del Estado si estamos 
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hablando de puertos de interés general, deben estar en un plano superior en lo referente 
a la protección y seguridad, frente a los otros actores como pueden ser organizaciones 
de protección reconocidas, vigilancia privada y policías portuarias. 

Mecanismos para vigilar la aplicación de las medidas de protección portuaria. 

Es innegable que el establecimiento de una serie de medidas, que además afectan a 
una pluralidad de actores, necesita de una vigilancia para su mantenimiento.  

Ya el Reglamento 725 prevé la realización de inspecciones para controlar que los 
Estados miembros aplican las medidas que contiene el citado Reglamento en las 
instalaciones portuarias y en compañías navieras en lo que se refiere a buques. La 
Directiva hace lo mismo para los Planes de Protección Portuaria, con la particularidad 
de que estas inspecciones al Plan de Protección del Puerto deben llevarse a cabo junto 
con las inspecciones establecidas en el Reglamento 725, antes mencionadas. 

Los legisladores europeos no han querido que este sistema supusiera una carga extra 
de trabajo administrativo o de los organismos competentes y los puertos, por lo que 
estas inspecciones deben realizarse auxiliándose de la Agencia Europea de Seguridad 
Marítima, con sede en Lisboa.  

Esta agencia depende de la Comisión Europea y es la encargada de prestarle 
asistencia técnica en las tareas de inspección a buques, compañías y organizaciones de 
protección reconocidas, entre otras funciones. 

El procedimiento de las inspecciones en el ámbito de la protección marítima esta 
regulado en el Reglamento (CE) 884/2005 de la Comisión, en éste se fijan los 
procedimientos, condiciones, plazos, competencias de los inspectores y composición de 
los equipos de inspección y requisitos de los mismos, así como los efectos para el 
Estado cuando uno de sus puertos no aplique las medidas de protección y seguridad 
establecidas. 

Las inspecciones no son por sorpresa sino que se avisa al Estado miembro con una 
antelación mínima de 6 semanas, esto puede poner en tela de juicio su efectividad, pero 
en la Unión Europea la confianza mutua entre los Estado miembros es una máxima a 
seguir, y aquí se ve reflejada. Estas inspecciones pretender ser iguales a las 
Evaluaciones Schenguen que ya se viene realizando desde hace años en las fronteras 
exteriores de la Unión Europea. 

Un aspecto importante de las inspecciones es que previamente a las mismas, el 
equipo de inspectores que la pasará debe tener conocimiento del Plan Nacional de 
Protección, el cual hay que remitírselo.  

La existencia de este Plan Nacional viene exigido por el Reglamento 725, el cual 
obliga a los Estados miembros a adoptarlo con el objetivo de aplicar las normas 
contenidas en el citado Reglamento. Es obvio que de este Plan debe tener conocimiento 
y participar el Ministerio del Interior, a través de su Secretaria de Estado de Interior. 

De toda inspección realizada se realizará un informe en el que se plasmarán los 
resultados, el cual se enviará al Estado miembro afectado, con el objetivo de que corrija 
o subsane las deficiencias observadas. En caso de que dicho Estado lo incumpla la 
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Comisión puede adoptar medidas de fuerza contra el mismo, que pueden acabar en la 
iniciación de un procedimiento de infracción contra el Estado afectado. 

La Unión Europea quiere garantizar el cumplimiento de las medidas de protección y 
seguridad marítima, por lo que la Directiva prevé que los Estados miembros puedan 
introduzcan sanciones eficaces, disuasorias y proporcionadas para los casos de 
infracción de las disposiciones de la Directiva y del Reglamento. Esta es una 
competencia que podría ser asumida por la Autoridad o Comité Nacional de Protección.  

3. CONCLUSIONES Y RETOS PARA LA GUARDIA CIVIL. 

Queda claro que la legislación europea tiene como objetivo dar una respuesta 
coordinada y unificada, a través de la imposición de medidas de protección, a la 
amenaza de que se puedan cometer atentados terroristas en el ámbito del transporte 
marítimo. Causa de todo ello fue un cambio de visión respecto al problema de la 
seguridad marítima y portuaria, a la vez este tipo de medidas refuerza el sector marítimo 
como clave para la economía nacional y europea, al hacer de él un medio seguro. 

Actualmente y fruto de la globalización y centralización de los centros de 
distribución y transporte, la protección se esta extendiendo a las actividades de la 
cadena logística, es decir, a todos lo procesos, operaciones, de producción, transporte y 
manipulación de la carga desde su origen al destino final, ya que son puntos vitales 
considerados dentro de la seguridad de las instalaciones portuarias. 

No cabe duda que la diferente legislación avanza hacia un concepto de seguridad 
integral en este ámbito, la Unión Europea entiende un puerto como un espacio que hay 
que hacer seguro, para proteger el transporte marítimo de la UE, los ciudadanos que lo 
utilizan y el medio ambiente frente a la amenaza de actos ilícitos deliberados y de los 
buques e instalaciones portuarias, especialmente los buques de pasajes, debido a número 
de vidas que se ponen en juego. 

La Directiva define un puerto como “…cualquier zona especifica de tierra y agua, 
con límites definidos por el EM, en el que este situado el puerto, dotado de obras y 
equipo que faciliten las operaciones de transporte marítimo comercial.” Esto debe de 
implicar un cambio a la hora de planificar la seguridad de un recinto portuario, porque 
siempre se atiende por un lado a la parte terrestre, y por otro a la parte mar, cuando se 
trata de un todo, ambas partes deben constituir el objeto de la protección y seguridad, de 
manera conjunta no por separado.  

Tradicionalmente la Guardia Civil ha venido desempeñando principalmente la 
función de fiscal en los recintos portuarios, de hecho se ha venido considerando el 
puerto como un recinto fiscal, dejando en un segundo plano la faceta de seguridad que 
nos encomienda la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, no se trata de 
asumir algo nuevo y olvidarse de la parte fiscal, sino complementar la tarea fiscal con la 
de la seguridad. 

La Guardia Civil no debería quedarse fuera de toda esta “revolución” que se viene 
dando desde el año 2004. Me consta que está dando pasos en este sentido, formando a 
sus componentes sobre la importancia de la seguridad y protección en el ámbito 
portuario y marítimo, desde el Servicio de Costas y Fronteras de la Jefatura Fiscal y de 
Fronteras se han organizado varios seminarios de seguridad portuaria, con el objetivo de 
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dar a conocer la nueva legislación y sensibilizar a los miembros que ejercen sus 
funciones en recintos portuarios de la importancia de su misión, así como de los 
cambios en la misma. 

Aunque ya se han ido dando los primeros pasos en este campo, por parte de la 
Secretaria de Estado de Interior, se ha confeccionado el Plan Permanente de Seguridad 
Antiterrorista en los Puertos y en el Transporte Marítimo de Pasajeros, de 14 de 
septiembre de 2006, para cumplimiento tanto de la Guardia Civil como del Cuerpo 
Nacional de Policía, y que la Guardia Civil ha adoptado en su normativa interna como 
la Orden de Servicio 39/2006 Plan permanente de seguridad antiterrorista en los puertos 
y en el transporte marítimo, todavía queda mucho por hacer. 

Es evidente que es necesario un esfuerzo considerable y ampliar los recursos 
humanos y materiales, pero ya se han realizado varias propuestas por parte del Servicio 
de Costas y Fronteras, que van desde la creación de un Guarda Costas español, cuya 
base sería el Servicio Marítimo de la Guardia Civil, esto integraría la vigilancia 
marítima y terrestre de los recintos portuarios.  

Otro frente abierto es reestructurar las Unidades de los puertos y convertirlas en 
unidades independientes, que no dependan de un Mando territorial, pues es un ámbito 
específico el de la protección y seguridad portuaria que no tiene nada que ver con el 
trabajo de seguridad ciudadana en otro tipo de demarcación. Se ha propuesto que se 
conviertan en una especie de Puestos Principales a semejanza de los que ya existen en la  
Guardia Civil.  Estas Unidades tendrían áreas funcionales para la división del trabajo, 
que irían en función de las características del puerto donde desarrollaran su servicio. 
Podría existir un Área de Atención al ciudadano, con las mismas funciones que tienen 
las mismas áreas en los Puestos Principales ya existentes; un Área de investigación con 
las funciones de las actuales ODAIFIS, más la de Información y Policía Judicial, esto 
facilitaría la labor de crear inteligencia especifica en este ámbito, es obvio que esta área 
actuaría de paisano; un Área de Fiscal, con los cometidos propios de esta especialidad y 
que se desarrollan actualmente; sin olvidar por supuesto un oficina encargada de toda la 
parte administrativa de la Unidad. 

Dependiendo de la importancia del puerto, sus características y circunstancias 
algunas de estas Unidades se podrían complementar con equipos de Guías caninos, ya 
sea de drogas o explosivos. 

Todavía queda mucho por hacer, la Directiva aún no ha sido transpuesta a nuestra 
legislación, a pesar de que el plazo para ello era el pasado 15 de junio de 2007. Todos 
los que estamos trabajamos en el  ámbito de la seguridad portuaria y marítima, ya sea 
desde el sector público o el privado, debemos hacer un esfuerzo por concienciarnos de 
la importancia de nuestro trabajo, cuyos beneficiarios son los ciudadanos. 
Especialmente los que formamos parte del sector público estamos llamados a colaborar 
y coordinarnos para tal fin.   
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“FACTORES DE RIESGO DEL MENOR INMIGRANTE EN LA SOCIEDAD EUROPEA”.- 
 

Por Julián Arribas Martínez, Doctorado en Inmigración por la Universidad de Jaén. 
Profesor de la Academia de Guardias y Suboficiales de la Guardia Civil. 

 
 

Contemplando Europa desde África se aprecia hermosa. Etimológicamente “Europa” 
significa “ la de amplia mirada”, aquella que con sus hermosos ojos abarca un gran espacio, el 
espacio europeo. Tan sólo 14 Km., nos separan  y apostaría se puede apreciar el olor a “pescaíto 
frito” de la provincia de Cádiz. Escasa distancia de las costas europeas, separadas tan sólo por las 
aguas de un océano que ha visto perderse ilusiones, vidas y esperanzas de futuro de una cantidad, 
ignorada con certeza pero numerosa sin lugar a dudas, de seres humanos que querían ver rebasado 
este listón “continental”. 
 

Para situar el entorno en el que nos moveremos habrá que recordar que por las estadísticas 
del Banco Mundial, el Producto Interior Bruto de todos los países africanos juntos no supone más 
que el 2 % del PIB mundial( De Sebastián 2006,15) y por el  Índice de Desarrollo Humano1 del 
año 2006, de un total de 177 países, Marruecos se sitúa en el puesto 123  , España en el 19 y el 
último país de la Unión Europea lo ocuparía Rumania en el puesto 60. 

 
Así las cosas, se plantea complicado poder desdecir con un simple empeño geográfico los 

argumentos que los habitantes de este continente ponen en sus mentes para conseguir el tan anhelado 
sueño europeo, si bien se intentará dejar plasmadas diferentes realidades que pueden hacer convertir 
el mismo en una verdadera pesadilla, más si cabe, circunscrita a personas con un menor poder de 
éxito como son los menores, expuestos por las circunstancias que en ellos convergen a una mayor 
cantidad de riesgos. Se trata de dejar reflejadas diferentes obstáculos a tener en cuenta en ese 
deambular por Europa al que se pueden ver avocados la población inmigrante, particularizada en su 
franja más infantil-adolescente, circunstancias  de etapas de la vida de cualquier persona que de no 
ser tratadas adecuadamente incidirían con más contundencia en el devenir de cualquiera de ellos, 
independientemente del país africano de donde proviniesen, en ese proceso inmigratorio que solos o 
acompañados, deciden emprender. 

 
Se ha tratado de acotar dichos factores pudiendo quedar reflejados suficientemente en cuatro 

aspectos sin pretender olvidar que sean cerrados ni excluyentes: la parcela discriminatoria racista y 
xenófoba, el fracaso educativo, la oportunidad laboral y, el punto que culmina los anteriores, el 
marco delincuencial, circunscritos todos ellos en una primera instancia a la población inmigrante en 
general, personalizados en el menor, significándose a largo plazo dicho menoscabo en la población 
africana, que ve escapar su potencial humano más exquisito. 

 
I. La dimensión racista hacia la población inmigrante. 

 
Si algo existe de actualidad hoy en España es un episodio de violencia acontecido en el metro 

de Barcelona el pasado día siete de octubre de 2007, cuando un chico español de 21 años agredía a 
una menor de nacionalidad ecuatoriana, con evidentes tintes de agresión racista. Tal vez el punto de 

                                                 
1 El índice de desarrollo humano es una medición por país, elaborada para el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Se basa en un 

indicador social estadístico compuesto por tres parámetros: vida larga y saludable (medida según la esperanza de vida al nacer), educación (medida por la tasa 

de alfabetización de adultos y la tasa bruta combinada de matriculación en educación primaria, secundaria y terciaria) y nivel de vida digno (medido por el PIB 

per cápita en dólar estadounidense. 
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inflexión a este acontecimiento sea difícil de ubicar, si bien en la mente de todos aparece el asesinato 
en Madrid, en 1992, de una inmigrante dominicana por un grupo de “cabezas rapadas”. 
 

La violencia que acompañó a esta actitud xenófoba( aunque el autor no recuerde los 
acontecimientos por una ingesta de alcohol, como manifestó) han hecho recordar detalles de 
convivencia si bien aislados y no generalizados, si presentes en un determinado y “débil” sector de la 
población. Este hecho ha planteado un problema con tres circunstancias a tener en cuenta: la 
nacionalidad de la victima, el sexo y la edad, parámetros que tal vez evidencien el sector de 
población inmigrante más desfavorecido ante la violencia racista o xenófoba. 

 
Lo cierto es que, independientemente del lugar donde hayan ocurrido estos acontecimientos, 

todo esto está ocurriendo en Europa en mayor o menor medida. La Unión Europea estima el número 
de inmigrante en 18,5 millones, un 3, 8 % de la población, que  sin olvidar que constituyen el 
principal factor de crecimiento demográfico inician aventuras inmigratorias diferenciadas. Así 
mientras que la reagrupación familiar es considerable en Austria, Francia o Suecia países como 
España, Portugal o Reino Unido registran un alto porcentaje de inmigración laboral, siendo los 
grupos más numerososen la Unión los procedentes de Turquía (2,3 millones), Marruecos (1,7 
millones), Albania ( 0,8 millones)  Argelia( 0, 6 millones).2  

 
Acompañando este crecimiento de la población inmigrante, en los últimos años en España y 

desde hace tiempo ya en países como Alemania, Francia o Austria, han visto surgir partidos 
políticos, ante la sorpresa de muchos, que aglutinan a los sectores más xenófobos de la sociedad, que 
critican ferozmente esta población inmigrante y que sufren sus manifestaciones tal vez como 
reiterados preámbulos de lo que ya sufrieron en sus países de origen en forma de conflictos armados, 
razones, entre otras, de la causa de su aventura, aunque bien es verdad, circunstancias 
afortunadamente lejanas todavía de acontecer en el viejo continente que les recibe. 
  

El Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, dependiente del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, en una 
encuesta publicada en diciembre de 2005, titulada “Opinión de los españoles en materia de 
racismo y xenofobia” indicaba  que el 65,4% de los consultados valoraban positivamente la 
presencia en la sociedad de personas de origen racial, religión y cultura diferentes pero , un 
porcentaje muy similar 62,1% cree que el número de inmigrantes es excesivo. También, la gran 
mayoría, el 74% de los encuestados, manifestaba que se debería permitir la entrada de los 
inmigrantes que vienen aquí a ganarse la vida, siempre que hayan firmado un contrato de 
trabajo.3 

 
Mientras, Esteban Ibarra, presidente del Movimiento contra la Intolerancia, nos recuerda: 

 
 Vivimos tiempos difíciles a nivel mundial, en donde se ataca a los valores 

democráticos y se vulneran los Derechos Humanos desde tres perspectivas que se 
complementan, una fundamentalista, con todo tipo de integristas a la cabeza, ya sea del 
Corán, del Talmuz o de la Biblia, otra ultranacionalista, no solo de naturaleza cruenta, y 
otra totalitaria, con populistas, neofascistas y neobolcheviques empujando”. Sin embargo, 
hay dos hechos que deberíamos prestar atención dado que se extienden con cierta rapidez. 
El primero es que junto al racismo y antisemitismo sempiterno, se une un crecimiento de la 
ISLAMOFOBIA, ya señalado por Naciones Unidas, que en España adquiere connotaciones 

                                                 
2 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento, Al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones. Tercer informe anual sobre inmigración e integración. COM(2007) 512 final de 11-09. 
3 http://www.upcomillas.es/oberaxemtas/ 
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propias. La trilogía que vincula al denominado, despectivamente, “moro”, con la 
delincuencia, y al musulmán con el terrorismo, sin olvidar el sexismo, convierte al 
ciudadano magrebí y al español musulmán, en peligros por sí mismos, desde donde se 
alimentan prejuicios, miedos y fobias, que aprovecha la ultraderecha como bandera de 
referencia contra la inmigración y por la intolerancia religiosa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: http://www.movimientocontralaintolerancia.com/ 

Cifras del Odio en España:  

 Unas 4.000 agresiones al año.  

 Sucesos en mas de 200 Municipios.  

 Mas de 100 webs racistas.  

 Unas 70 bandas de música fascista.  

 Mas de 10.000 ultras y neonazis.  

 ... y decenas de personas muertas en los últimos años.  

 

 
 
Existen otros  lugares asimismo donde se fomenta la xenofobia, como  los campos de fútbol, 

donde se corean cantos onomatopéyicos de tipo racista olvidándose con frecuencia que las primeras 
plantillas de los clubes de fútbol más representativos alcanzan un alto porcentaje de extranjeros. Pero 
son otro tipo de extranjeros4. Asimismo destacados lideres políticos lanzan mensajes desafortunados 
del tipo “aquí no cabemos todos”.  En definitiva un espectro complicado de situaciones que 
adquieren un mayor valor si la victima en estos casos no es ya un  extranjero, sino como comienza a 
ser habitual, un menor extranjero  y aún más preocupante un menor extranjero no acompañado, sin 
que la tutela social que desde los estamentos públicos se le ofrece, pueda sustituir en muchos casos( 
inclusive por encontrarse desbordados) al escenario protector por excelencia del mismo, y que no es 
otro, que el entorno familiar. 

 
Pero lo preocupante en sí, por si no pareciera suficiente lo expuesto, es   que “...los más 

violentos son jóvenes de extracciones medias y bajas que explotan los conflictos multiculturales que 
surgen... por la presencia de extranjeros en plazas y barrios que se convierten en guetos. Los 
detenidos hoy son chavales de barrios más desfavorecidos…”5, que hace replantearse escenarios 
futuros de episodios xenófobos en tanto en cuanto, si anteriormente “ tenían que ir a buscarlos” 
puesto que los autores eran de entornos más adinerados, hoy en día conviven en barrios marginales 
ambos, autores y victimas, lo que hace más difícil la convivencia diaria y exige un mayor 
acercamiento de los actores políticos implicados al difícil asunto de la inserción del inmigrante. 

 
 
 
 
 

II. El fracaso educativo hacia el mundo laboral.-  
                                                 
4 En la partido de liga de fútbol Sevilla- Real Madrid disputada el pasado 3 de noviembre el número total de jugadores 
participantes fue de 28, siendo el número de los no nacionales de 18, el 65 %.  
5 Del “Informe Raxen Especial 2007 ”Racismo, xenofobia, antisemitismo e intolerancia a través de los hechos”.- 
www.movimientocontralaintolerancia.com  
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El segundo factor de riesgo que pretendo analizar viene referido al entorno escolar, siendo 

obligado considerar los parámetros familiares-educativos que convergen en el menor, presentándose 
ya una primera aparición del riesgo:  se constata el cada vez mayor número de inmigrantes en 
minoría de edad que vienen en solitario a la búsqueda europea lo que hará más difícil sus 
posibilidades de inserción social y en, última instancia, laboral, factor clave de estabilización 
individual en cualquier sociedad. 
 

La situación de los menores no acompañados debe gestionarse con  el estricto respeto de la 
legislación nacional respectiva, de las normas y principios del Derecho internacional, en especial 
de las disposiciones pertinentes de la Convención de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 
1989 y de los Protocolos Facultativos que los Estados hayan firmado.6 
 

Que los menores sean una categoría específica de extranjeros que requieren un modo de 
comprensión y de interpretación del sistema, de conformidad con la Constitución Española y con 
los Convenios Internacionales (Esteban ,2003) hace que la atención hacia ellos parta de una fase 
preliminar que en la mayoría de las ocasiones se escapa de la atención debida. El inmigrante menor 
de edad no acompañado se presenta en España y por ende en Europa con un bagaje socio- educativo 
que dista mucho del autóctono, lo que merece se “prime” y “mime” ese “interés superior” que 
preconizan todas las normas, aunque en la mayoría de las ocasiones su “bagaje infantil” diste mucho 
del nacional europeo, al haberse visto desenvueltos en ambientes que les han hecho “avocar”, 
posiblemente de forma errónea y a la vez precipitada por condiciones externas, a una madurez social 
que se anticipa a la biológica y que le impide con frecuencia interiorizar las normas y valores 
jurídicos establecidos. 
 

Ello trae consecuencia que el empeño puesto por las personas e instituciones implicadas se 
vean enfrentados a la, en muchas ocasiones, madura personalidad del inmigrante que, erróneamente  
“asesorado” por medios de comunicación y abusivas campañas de marketing idílicas, observa 
apesadumbrado que la escuela no les aporta aquello que se les contaba, produciéndose abandonos 
prematuros sin finalizar etapas educativas que le dieran una conexión futura con el mundo laboral. 
Por ello uno de los grandes retos de la educación europea, señalado una y otra vez en las 
comparaciones internacionales, es reducir el número de jóvenes que dejan de estudiar después de la 
enseñanza obligatoria. En España con un 29,9%, casi el doble de la media de la UE, el problema no 
es ajeno ( la presencia de jóvenes inmigrantes en las aulas es progresivamente cada día mayor) lo 
que hace que actualmente sea una preocupación del  Gobierno, que acaba de aprobar una medida que 
flexibiliza el bachillerato a fin de que se produzcan un menor número de abandonos de la etapa 
educativa, la cual ocupa la parcela que en muchas ocasiones deja el entorno familiar.7 
 
 Los menores que vienen a Europa cada año se calculan en torno a 20.000 según el Programa 
Europeo de Niños Separados, programa creado en 1997 por ACNUR y  Save the Children. Los que 
lo hacen desde Marruecos presentan diferentes perfiles. Así  un primer tipo se trataría de menores en 

                                                 
6 Marruecos se adhiere a la Convención de la ONU en 21-05-03, mientras que España lo hace el 06-12-90. Asimismo el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales de Espala de 11-09-07 publica el Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de 
Marruecos sobre “Cooperación en el ámbito de la prevención de la emigración ilegal de menores no 
acompañados, su protección y su retorno concertado”, hecho en Rabat el 6 de marzo de 2007. 
 
7 En la escuela pública española, cuatro de cada cinco alumnos extranjeros estudian en colegios estatales, porcentaje 
de alumnos extranjeros que se ha duplicado en los últimos cinco años. En el presente curso escolar 2007/2008 
alcanzará la cifra del 9,4 %, implicando la educación de estos alumnos una mayor complejidad, no sólo porque hablen 
otro idioma, sino porque provienen de los sectores más pobres de la sociedad. En la escuela privada lo hacen tan sólo 
un 4, 6 %. www.mec.es. 
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contextos de seguridad familiar,  que provienen de familias de clase media que les aseguran un 
sustento de vida cotidiana. Una de las primeras cosas que hacen cuando llegan a Europa es tomar 
fotografías de lugares agradables y las mandan a sus amigos de sus países de origen provocando en 
los menores la sensación de creer que los niños migrantes están en el paraíso. El segundo grupo  
son los niños en situación de fracaso social que viven en una situación de fracaso escolar; esto es 
importante, porque el factor que une a todos los menores migrantes es este fracaso. La mayor parte 
de estos menores pertenecen a barrios muy pobres donde no existe ningún tipo de estructura que 
permita la adaptación y la vida digna. No hay ningún tipo de servicio público, las infraestructuras 
son muy precarias. A menudo, los menores no encuentran la manera de circular por ciertos barrios 
porque carecen de calles y caminos. Es decir, las infraestructuras son frágiles y precarias. Los 
habitáculos en los que residen suelen ser insalubres: las familias no tienen agua, ni electricidad, y a 
menudo tampoco poseen camas en las que descansar. En cuanto a los barrios, hay que destacar que 
hay una ausencia total de espacios que permitan la educación, la distracción y el desarrollo 
personal de los menores. En este tipo de barrios no se encuentra ninguna casa de acogida de 
menores, ningún club de niños, ni tampoco parques ni terrenos para jugar. En resumen, son barrios 
con condiciones muy precarias. es que se suelen tratar de familias muy numerosas; a menudo, 
pasan fácilmente de los ocho o nueve hijos. Viven en pequeñas casas o barracas que no suelen tener 
más de 30 metros cuadrados. La totalidad de los padres de estos niños -les recuerdo que hacemos 
referencia a los clasificados en el segundo grupo- son analfabetos e incluso los hermanos adultos 
son analfabetos (Azzibou, A., 2004). 
 

En Francia, el problema del absentismo escolar ha pasado a constituir un problema de 
seguridad interior. Pero asociar seguridad( y su componente central, la delincuencia de menores) y 
absentismo no constituye una novedad. Este “décrochage scolaire”(Douat, 2007) a caballo entre la 
desescolarización y el absentismo está ligado a una pluralidad de elementos que caracterizan el 
contexto de las décadas de los 80 y 90 que enlazan conceptos de “peligrosos y en peligro” acuñados 
en los jóvenes de la banlieue ya metidos incluso en la mitad de la década del 2000. Indicador 
privilegiado será la presencia de estos menores en la calle, a pie de los inmuebles, de los parques, en 
los vestíbulos de las escaleras…que hace obligado su tratamiento, resultado de una falta de 
vigilancia, de carencias educativas, dejadez más o menos intencionada de los padres o  rupturas de 
estos lazos familiares con laxistas acciones por su parte evitando transmitirles los reparos de una 
mínima exigencia social.  

 
Inculpación de los padres con la modificación del Código Penal ya en 2002 imponiendo 

sanciones de hasta 30.000 €, supresión de ayudas familiares o presentación por la policía de estos 
menores que no asisten al colegio en horas de clase, o la reciente modificación de la Ordenanza de 
1945 que regulaba el tratamiento de menores delincuentes, serán algunas de las medidas puestas en 
marcha en el país galo. La más reciente es la nueva Ley “Hortefeux”, relativa al control de la 
inmigración, la integración y el asilo aprobada en el Parlamento el 23 de octubre, que completa las 
reformas emprendidas en 2003 y 2006 relativas a la inmigración y la reagrupación familiar a fin de 
que la integración de los inmigrantes en el país galo sea preparada con anterioridad, en origen , 
siendo objeto de un examen que permita apreciar el grado de conocimiento de la lengua y los valores 
de la República. Asimismo los que se beneficiaren del reagrupamiento familiar de sus hijos deberán 
firmar un “contrato de acogida e integración para la familia” donde recibirán una formación en 
derechos y deberes, y se velará por el control efectivo de los hijos. 

 
Entornos, en definitiva, tan diferenciados presentan opciones de salida desiguales y deben de 

señalarse con citas apostadas desde sus lugares de partida. Circunstancias que actuarán de obstáculo 
añadido a las posibilidades de inserción exitosas para dicho jóvenes, al diferenciarse enormemente lo 
que van a  encontrar en destino con lo que les ha tocado vivir y que originan fracasos, en primer 
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lugar, en su itinerario educativo. Ello se deduce de la  relación inversa entre crecimiento del empleo 
y escolarización, puesto que comunidades autónomas con bajos niveles de escolarización entre 
jóvenes de 16 a 18 años han sido las que han mostrado a su vez mayores ritmos de crecimiento del 
empleo en los últimos diez años. Es el caso en España de las comunidades autónomas de Andalucía, 
Cataluña, Castilla-La Mancha, Murcia y Comunidad Valenciana, en donde los jóvenes están más 
interesados en trabajar que en continuar con sus estudios para potenciar su formación, extendiéndose 
el riesgo entre los inmigrantes puesto que si la escolarización media cae hasta el 45% en los jóvenes 
de hasta 25 años,  la escolarización entre inmigrantes se encuentra en sólo el 23%.8 
 

III. La influencia de la crisis económica ante la oportunidad laboral del “buen inmigrante”. 
 

Que el inmigrante es necesario desde el punto de vista de su participación en el mercado 
laboral en Europa es una cuestión indiscutible. Ahora bien, que el mismo inmigrante sea por igual 
medida destinatario de las crisis económicas que en el sector laboral se produzcan, es igualmente 
cierto. De ahí que aparezca este factor como el tercero de los riesgos a tener en cuenta. En 
septiembre el paro ha subido en España un porcentaje cualquiera. Pero si es insignificante dicha cifra 
no lo es tanto el sector al que ha afectado principalmente: sector servicios, construcción y  hostelería, 
entornos donde la mano de obra emigrante se muestra más firme.9 De cada diez nuevos parados seis 
son inmigrantes. 

 
El empleo del inmigrante conlleva multitud de riesgos sobre su persona. Desde su componente 

integradora a su complemento social, pasando por los riesgos laborales propiamente dichos y el éxito 
o fracaso en su proyecto migratorio, al aportarle una elevada valía la estabilidad económica que 
genera. En esta parcela mercantil del empleo es principal víctima de los movimientos económicos el 
inmigrante que ve satisfechos sus objetivos con remesas ingentes de capital pero que, en el otro lado 
de la balanza, ve mermados sus ingresos ante los recesos financieros. Recientemente en Europa se ha 
escuchado con expectación la crisis hipotecaria que atraviesa Estados Unidos. Y las alarmas se han 
disparado porque precisamente uno de los sectores a los que con más fuerza afectará, será el sector 
inmobiliario, porción del entramado laboral que aúna los sectores que absorben la mano de obra 
inmigrante. 

 
De ahí que nos enfrentemos a este nuevo riesgo, el trabajo de extranjeros, que conlleva tres 

características peculiares: la condición de extranjero de la persona, el origen de la misma y en el 
caso que estudiamos, la edad. En su condición de extranjero, por el sólo hecho de serlo 
desconocerá, hasta que la inmersión social sea satisfactoria, la norma laboral en su detalle, lo que les 
llevará estar sometidos a jornadas, condiciones laborales y salarios muy lejanos de lo estipulado10. 

                                                 
8 Informe sobre el consumo y la economía familiar Núm. 45. De11-12-06. http://www.caixacatalunya.es 
 
9 En el « Segundo Informe sobre evolución del mercado de la vivienda en la ciudad de Córdoba”, realizado entre el 
Grupo Inmobiliario Barin y un grupo de investigación en Economía Cuántica de la Universidad de Córdoba y fechado en 
noviembre del actual,  se llega a estas conclusiones: tendencia a la adquisición de viviendas cada vez más antiguas 
debido al fuerte incremento de los precios y por consiguiente del beneficio de un coste hipotecario mensual menor, 
incremento en la demanda de inmuebles de alquiler no cubierto actualmente por la oferta y al constatado cierre de 
numerosos negocios inmobiliarios. http://www.inmobiliariabarin.com.  
10 En la campaña 05/06 de recogida de la aceituna desarrollada en la provincia de Jaén , se pudo comprobar cómo el 
pequeño empresario que necesitaba disponer de mano de obra puntualmente( digamos que para una explotación 
familiar y para un fin de semana) requería los servicios de inmigrantes de color, subsaharianos, detectándose una 
sesgada elección o preferencia por ellos frente a inmigrantes marroquíes o argelinos a pesar de que incluso, a 
diferencia de los primeros, disponían de autorización para trabajar. Sencillamente porque el mundo laboral se rige por 
una norma que el inmigrante comienza a conocer, exigiendo aquello que está plasmado en convenios y ordenanzas 
laborales, decantándose precisamente por el inmigrante subsahariano, último en llegar, que siquiera conoce la lengua, 
mucho menos la norma. 
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En su origen, se prefiere al trabajador de perfil social similar al autóctono, que conozca la lengua, 
las costumbres y modos de vida, y que éstos sean similares al nacional, huyendo de aquellos otros 
que se diferencien en estos hábitos inclusive religiosos.  En último lugar la minoría de edad, esa 
franja de 16 a 18 años que si bien ofrece una “mayoría de edad laboral” conlleva una etapa( en el 
mejor de los casos)  que, lejos de satisfacer paralelamente con el salario expectativas futuras, 
merman la capacidad adquisitiva al diferenciarse, por evidente ausencia de conexión entre la 
expectativa creada y la realidad, lo que el menor pretende alcanzar( regreso victorioso a su localidad 
de origen con el bolsillo repleto, a bordo de un vehiculo de alta gama, con obsequios para toda la 
familia parejos a un soñado triunfo social) encontrando en “otros modos de trabajar” distinguidos 
beneficios económicos  y consideraciones pero que se enmarcan fuera del mundo laboral y los 
sumerge en un entramado de arriesgados obstáculos. 

 
Pero estas características que se analizan no presentan necesariamente un panorama 

dramático en todos los casos. Principalmente porque los actores de esta función en su gran mayoría 
están a favor del inmigrante. En el informe sobre la  opinión de los españoles en materia de racismo 
y xenofobia que cité al principio de mi exposición se concluye que el sentir de los encuestados sobre 
la integración laboral de los inmigrantes es diverso. Así, una amplia mayoría de encuestados, 76 %, 
considera que los inmigrantes no compiten con la población española en el mercado de trabajo. Sin 
embargo los parados declaran el menor porcentaje de acuerdo (64,5 %) y el mayor desacuerdo (29,3 
%) con esta aseveración. En general no tendrían ningún recelo en aceptar que un inmigrante sea su 
jefe en el trabajo (85,6%). Aunque la mitad de los encuestados (49,8%) considera inaceptable que se 
prefiera contratar a un español antes que a un inmigrante. Un 40,3 % opina lo contrario. Dos de cada 
tres encuestados, 65,5 %, expresan su acuerdo con la opinión de que los inmigrantes hacen una 
importante contribución al desarrollo económico de España. Como se observa una gran mayoría 
están por la integración laboral plena del inmigrante. Pero otro porcentaje no piensa de igual modo 
lo que actuará de modo contundente entre el sector laboral más débil de la población inmigrante, 
aquellos que, a la falta de formación, añaden la edad como punto de partida estigmatizador y sectario 
para comenzar a conocerse.  
 

Observando la evolución de la población migrante en Europa, el caso francés resulta ilustrativo 
para el tema que abordamos por dos razones: por la dimensión que tomaron los hechos del llamado 
otoño de les banlieues en 2005 y por las razones que dieron lugar a ellos. Ello merece que se 
analice el fenómeno, siguiendo una evolución cronológica de la inmigración en dicho país que ya en 
los años 60, con la creación de masificados conjuntos de viviendas en la periferia de las grandes 
ciudades generó la creación de dos tipos de población: los que vivían en el extrarradio de las mismas 
y los que permanecieron en el centro, en torno a alojamientos insalubres.  

 
Los habitantes, provenientes de países lejanos, unos por razones económicas, otros por la huida 

de las guerras de descolonización, pronto comenzaron a sufrir las dificultades de vivir en conjunto y 
la ruptura de trayectorias sociales, desarrollando su tiempo entre el trabajo y la vida familiar. Las 
violencias existían pero no inquietaban de la misma manera que hoy en día. Las marcas de distinción 
internas en la clase obrera jugarán un rol central sobre la evolución interna de estos barrios, 
creándose obstáculos en el desarrollo de los sentimientos de pertenencia al grupo.  
 
 En los años 80 comienzan a detectarse carencias en las asociaciones políticas y sindicales, 
que hacen poco por los más jóvenes. En ausencia de interlocutores adultos que permitieran un 
cambio social y político, ciertos jóvenes comienzan a desarrollar modos de vida alternativos internos 
en el barrio, estrategias sociales para evitar miradas despreciativas y estigmatizantes hacia ellos y sus 
familias, muchas de ellas de procedencia inmigrante,  constituyendo microsociedades de 
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supervivencia, donde los jóvenes encontraban su espacio, su “creo en ti” (Vanistendael, S. 2004) 11, 
como víctimas de la exclusión social a la que se veían sometidos puesto que…  “ la cité c´est comme 
un élastique, tu pars le plus loin posible, mais tu reviens toujours au centre”. ( el barrio es algo 
elástico, aún cuando tu marches lejos, tu vuelves siempre a el ) 
 
 En la década de los 90 aparecen como una población de riesgo, representando un peligro para 
la sociedad, quién los considera potencialmente delincuentes, influyendo profundamente esta mirada 
sobre ellos, sobre sus identidades individuales y colectivas, interiorizando sentimientos de 
incapacidad, de motín, de rabia.  La protección intergeneracional en la cité comienza a ser más débil. 
La apuesta será cada vez más del tipo económico y funcional, en sustitución y detrimento de la 
familia. Proteger y hacer crecer al adolescente son proyectos cada vez menos compartidos al 
inscribirse dichos jóvenes en proyectos de adultos.  Estas dinámicas de grupos de edad, niño-
adolescente-adulto, aporta otro envite político, a veces clientelista por parte de los actores políticos, 
haciéndole desarrollar al joven, como miembro de esta microsociedad, modos de vida alternativos en 
ruptura con la misma. Su tiempo es presidido por la cronicidad, la repetición cotidiana y la búsqueda 
del plan inmediato que le ofrezca rápidamente acceso al dinero, al cambio y a la movilidad, aunque 
sea de corta duración. Nuevos modos de organización que toman en cuenta apuestas más primarias 
como la protección, la transmisión de conocimiento, el reconocimiento y fuertes relaciones de 
instrumentalización lo que les hace crear una fuerte dependencia tanto interna como externa hacia el 
barrio( Bordet, 2002). 
 

El pasado más reciente analizado nos hace ver que el aumento del absentismo escolar, en 
primer término, conducirá a esa ausencia de saber y por consiguiente del poder de decisión 
adecuado, incardinado en la persona del menor, desembocando precipitadamente  en el mundo 
laboral lo que conllevará la posibilidad de elecciones erróneas en su mayoría accidentales, desviadas, 
imprudentes, si no son fiscalizadas por la actuación familiar en primera instancia y escolar en último 
término. 
 

IV. La punta del iceberg de obstáculos: la delincuencia temprana. 
 
El menor que aquí analizamos que decide dar el gran salto a Europa, lo hace desde diferentes 

rampas de lanzamiento pero todas ellas sin red que lo proteja. Lo hace en patera, en los bajos de un 
camión, camuflado entre su carga, en el motor de un vehiculo… 

 
Pero ocurre que ese sentimiento de euforia que ha conseguido realizar pasa a convertirse en un 

estado de zozobra por aquello que les pueda esperar, que se transforma en desasosiego al comprobar 
que no todas las personas tienen los brazos abiertos para recibirlos, apareciendo entonces sobre ellos 
el temor a ser repatriado y, por consiguiente, a percibir a la sociedad como un rival a derrotar.  

 
Si los espacios educativos y de recepción articulados para ello desarrollan su trabajo 

adecuadamente el menor verá protegido su entorno y de nuevo,  ese “interés superior” que se 
preconiza por leyes internacionales se encontrará cubierto. Por el contrario, si el espacio público ve 
desbordadas sus capacidades por el entorno personal más directo del menor, es decir, por el propio 
menor que escape del control al que se ve sometido, nada de lo que se pueda hacer con su persona se 
convertirá en real. Las palabras “clave” desde este momento serán del tipo orden, amenaza, 
seguridad, miedo, responsabilidad individual o exclusión.  

 

                                                 
11Los cimientos del futuro que construye el menor, parten de la aceptación de su persona, dentro del esquema que 
desarrolla el concepto de RESILIENCIA: capacidad de desarrollarse bien, de crecer a través de grandes 
problemas o en circunstancias muy difíciles. 
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Dicha de otra forma, el menor se introducirá en una red de tutelaje que se le brinda desde 
Europa, pero digamos que en muchas ocasiones depende del menor el que las actuaciones que se 
lleven a cabo con el mismo den sus frutos. Unas veces voluntariamente, aceptando los diferentes 
parámetros de aprendizaje que se le brindan y otras inconscientemente al ver tan diferenciados los 
escenarios en los que se movía y a los que tiene que enfrentarse ahora (cumplir normas sociales, 
respetar horarios, ser observado con celo, responder a las expectativas que se esperan de él en un 
entorno desconocido, continuar liderando el camino que emprendió…) con sometimiento a unas 
normas rígidas de control que convertirán en castigo, excesos que antaño viera normales en su vida, 
y en sobreesfuerzos, logros que podría conseguir anteriormente.  

 
Dedicado con empeño a su aventura migratoria, los aspectos analizados anteriormente de 

racismo, educación y desempeño laboral culminan en una victoria frente a los mismos pero también 
con una derrota ante cualquiera de ellos, especialmente en los dos últimos. El fracaso escolar le 
llevará al entorno laboral y la falta de preparación, el espacio que ocupaba holgadamente en la 
escuela, se le estrecha de forma preocupante cuando invade dicho mundo laboral.  

 
De esta forma nos encontramos con un menor que, abandonado o simplemente no iniciado un 

proceso educativo que se le oferta desde las instancia de acogimiento, a veces unilateralmente otras 
empujado por su propia familia que le erige como líder y espera resultados, se enfrenta a un proceso 
laboral que, en la mayor parte de los casos, lo llevará a un deambular peligroso por la sociedad mas 
oscura y desconocida hasta ahora por el. Ha comenzado el riesgo de delinquir. Pero, salvando las 
distancias, entre elegir al hombre malo por naturaleza de  Hobbes en su Leviathan o al hombre 
naturalmente bueno que es pervertido por la sociedad del ilustrado Rousseau, en su mito del buen 
salvaje, me quedo con el segundo. Por tres razones. Porque, como hace la Ordenanza francesa del 
45, a punto de modificarse, que regulaba la delincuencia de menores en el país galo, se  prioriza la  
educación sobre la represión, porque aboga por la especialización de la jurisdicción y 
finalmente, aprecia la disculpa atenuante de la minoría de edad.( Parayre, G.). 

 
El menor no acompañado no tiene quién le proteja y le ofrezca siquiera ese cobijo de mínimos; 

ya no tiene quién le vea siquiera como un menor sino como un adulto joven, sujeto de obligaciones 
al mismo tiempo que de derechos, de tal forma que, en ese crecimiento prematuro los peldaños que 
debe ir subiendo no dejan de ser cada vez mas empinados y no se hacen en muchas ocasiones de otra 
forma que subsistiendo, delinquiendo con pequeños hurtos, microdelincuencia le apellidan algunos, 
integrándose en pandillas juveniles que arropan su soledad y osadía callejera, al tiempo que le 
recriminan su innata forma “local”, “originaria”( que no original porque lo hicieron muchos antes) 
de salir adelante, como cuando se escondió en los bajos de ese camión o subió por primera vez a la 
patera: la otra orilla, la sociedad más consumista del mundo occidental que le espera. 
 

Ante este aumento de menores no acompañados entre la población inmigrante y como victimas 
por igual que autores en muchas ocasiones de hechos delictivos, la Comisión de Libertades Civiles, 
Justicia y Asuntos de Interior del PARLAMENTO EUROPEO subrayaba que (…) conviene adoptar 
precauciones específicas en lo que respecta a las mujeres y los niños y, particularmente, los 
menores no acompañados; y que éstos deben poder acogerse a una ayuda y a unas medidas de 
protección adaptadas, sobre todo cuando se trate de medidas de retorno (…) continuando (…) que 
debe prestarse particular atención a la lucha contra el tráfico de seres humanos y a los inmigrantes 
víctimas de este tráfico, en especial las personas vulnerables, las mujeres y los menores, 
convirtiendo la lucha contra los responsables de este tráfico en una prioridad de la Unión (…) por 
lo que pide ( …) que  Instituciones, Estados miembros y  Europol  se movilicen en pro de la 
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aplicación del programa de acción a medio plazo de lucha contra el tráfico de seres humanos 
centrándolo en los traficantes, los contrabandistas y las mafias.12 

 
Efectivamente, en los últimos años en  Europa los problemas de educación citados, de 

alojamiento, de empleo, de delincuencia, de desarrollo urbano… no son tomados en cuenta por las 
autoridades públicas hasta que los jóvenes de las clases más desfavorecidas, afectados por la 
globalización de los años 90 comienzan a causar perjuicios y miedos, victimizándolos e 
incluyéndolos en políticas securitarias. Así ocurre en 1990 en los países nórdicos, en 1992 en 
Francia( Plans locaux de sécurité) o Bélgica( Secretariat permanent pour la prévention de la 
criminalité), continuándose en países como España, Italia, Francia, Portugal o Grecia y en  Inglaterra 
allá por 1998 con la Crime and Diorder forte(Hebberecht, 2001), motivados por la corriente 
migratoria novedosa que comienza a aparecer y las consecuencias de la falta de previsión con la 
anterior. Países como España, Italia y Francia han absorbido la inmigración de menores de 
procedencia marroquí, argelina, albanesa, rumana y subsahariana. Dinamarca, Suiza y Bélgica 
absorben la balcánica, rumana, albanesa y asiática.13 

En España se moviliza el entramado legislativo en 1996 con la promulgación de la  Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor dentro del marco de la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la cual se aplica a los 
menores de dieciocho años que se encuentren en territorio español, salvo que en virtud de la Ley que 
les sea aplicable hayan alcanzado anteriormente la mayoría de edad, primando en sus principios 
generales el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera 
concurrir, teniendo una carácter educativo cuantas medidas se adopten al amparo de la misma. 

Es en el año 2000 cuando se promulga la L.O. 5/00 de 12 de enero reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, fundamentada en principios orientados hacia la reeducación 
de los menores de edad infractores, en base a sus particulares  circunstancias personales, familiares y 
sociales. Pero partiendo de los principios básicos que  guiaron su redacción y esperando responder a 
las expectativas puestas en la sociedad española, por razones en parte coyunturales y en parte 
permanentes sobre este menor, ocurre que pasados seis años( tal vez el mismo tiempo que España se 
ha visto sorprendida por la inmigración desordenada) dicha norma se ve modificada por la 8/06 de 4 
de diciembre, puesto que el  remarcado interés superior del menor es perfectamente compatible con 
el objetivo de pretender una mayor proporcionalidad entre la respuesta sancionadora y la gravedad 
de los  hechos que a veces cometen pues de otro modo, nos llevaría a entender de un modo trivial 
que el interés superior del menor es no sólo superior, sino único y excluyente frente a otros bienes 
constitucionales a cuyo aseguramiento obedece toda norma punitiva o correccional.14 

De esta forma la norma, dirigida al menor en general, pero que salpica de lleno al menor 
inmigrante, suprime definitivamente la posibilidad de aplicar la Ley a los comprendidos entre 
dieciocho y veintiún años precisando  de otro límite mínimo a partir del cual comience la posibilidad 
de exigir esa responsabilidad, concretándose en los catorce años, con base en la convicción de que 
las infracciones cometidas por los niños menores de esta edad son en general irrelevantes y que, en 
los escasos supuestos en que aquéllas pueden producir alarma social, son suficientes para darles una 

                                                 
12 Proyecto de “Informe sobre las prioridades políticas en la lucha contra la inmigración ilegal de los nacionales de 
terceros países”, fechado el 13 de junio de 2007. Ponente Javier Moreno Sánchez.  
13 Del  “I Seminario Europeo sobre Menores Migrantes No Acompañados en Europa”  que describe el fenómeno 
migratorio en siete países europeos (Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Italia, Portugal y Suiza) y dos países de 
origen (Marruecos y Argelia) Barcelona. 2004. Conclusiones, p.121. 
14 De la Exposición de Motivos de la L.O. 8/06 de 4 de diciembre por la que se modifica la L.O. 5/00 de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
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respuesta igualmente adecuada los ámbitos familiar y asistencial civil, sin necesidad de la 
intervención del aparato judicial sancionador del Estado. 

 
 La franja de edad se verá reducida  entre los 14 y los 18 años. Pero va más allá la Ley 

articulando medidas sancionadoras que lejos de proteger al menor en paraísos idílicos, para aquel 
que se haya dedicado a delinquir, las cosas se le complican. Así, el menor que estuviese cumpliendo 
una medida de internamiento en régimen cerrado y alcanzase la edad de dieciocho años, puede 
terminar de cumplir la medida en un centro penitenciario cuando su conducta no responda a los 
objetivos propuestos en las medidas que, si bien no pueden ser represivas, serán preventivo-
especiales, orientadas hacia la efectiva reinserción y el superior interés del menor, valorados con 
criterios que han de buscarse primordialmente en el ámbito de las ciencias no jurídicas, 
preferentemente sociales. 
 

Así la norma española actual es de naturaleza formalmente penal pero materialmente 
sancionadora-educativa pretendiendo ser la reacción jurídica dirigida al menor infractor una 
intervención, como se cita, de naturaleza educativa, aunque desde luego de especial intensidad, 
rechazando expresamente otras finalidades esenciales del Derecho penal de adultos, como la 
proporcionalidad entre el hecho y la sanción o la intimidación de los destinatarios de la norma, 
pretendiendo impedir todo aquello que pudiera tener un efecto contraproducente para el menor.15 
 

Exquisita es la norma al instaurar conforme a las orientaciones declaradas por el Tribunal 
Constitucional, un sistema de garantías que asegura que la imposición de la sanción se efectuará 
tras vencer la presunción de inocencia, pero sin obstaculizar los criterios educativos y de 
valoración del interés del menor estableciendo para ello un amplio catálogo de medidas aplicables 
cuya ejecución corresponde a las entidades públicas de protección y reforma de menores de las 
Comunidades Autónomas, bajo el inexcusable control del Juez de Menores. Se trata de que el menor 
comprenda que la colectividad o determinadas personas han sufrido de modo injustificado unas 
consecuencias negativas derivadas de su conducta, que actuó de modo incorrecto, que merece el 
reproche formal de la sociedad, y que la prestación de posibles trabajos que se le puedan exigir es 
un acto de reparación justo16. 
 

La capacidad considerablemente menor de los adolescentes respecto a los adultos para elaborar 
juicios y tomar decisiones ha de ser asimismo tenida en cuenta. Durante la adolescencia se asumen 
más riesgos incluyendo los derivados del comportamiento delictivo. No obstante, cuando se inician 
en la etapa adolescente y no en la infantil, no suelen mantenerse durante la edad adulta., pudiendo 
reflejar el hecho de que los adolescentes sean inmaduros y muy susceptibles a la influencia de 
amigos y compañeros. En el adolescente las capacidades cognitivas están subdesarrolladas. A 
medida que los adolescentes maduran, desarrollan completamente sus habilidades para la resolución 
de problemas, están menos influidos por sus iguales, con menos impulsivos y tienen modos de 
pensamiento más complejos ( Roesch, 2007). 

                                                 
15 El Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, Sala de lo Contencioso, en sentencia de 31 de julio de este año, llega a 
apreciar una vulneración del artículo 15 de la Constitución española al considerar que acordar la repatriación de un 
menor que llegó a España poniendo en peligro su vida, sin cerciorarse de que será acogido, familiar u oficialmente, 
supone un riesgo relevante para la integridad moral del menor. 
16 Entre otras se encuentran: medidas de internamiento en régimen cerrado, en régimen semiabierto, en régimen 
abierto, internamiento terapéutico o el  tratamiento ambulatorio, asistencia a un centro de día, la libertad vigilada, la 
realización de tareas socio-educativas, la permanencia de fin de semana, la convivencia con una persona, familia o 
grupo educativo, la privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a motor, obligación de asistir con 
regularidad al centro docente correspondiente, obligación de someterse a programas de tipo formativo, cultural, 
educativo, profesional, laboral, de educación sexual, de educación vial u otros similares, prohibición de acudir a 
determinados lugares, establecimientos o espectáculos, prohibición de ausentarse del lugar de residencia sin 
autorización judicial previa… 
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No existiendo por tanto una única causa de comportamiento delincuente, no existe en 

consecuencia un tipo único de intervención. Por tanto, la identificación de los factores de riesgo que 
expongo es importante por dos razones: porque proporcionan información sobre la probabilidad de 
desarrollar comportamientos delincuentes en el futuro, (aunque las predicciones a largo plazo no 
puedan establecerse con tanta certeza, al  presentar determinados problemas de conducta durante la 
infancia, como ser agresivo, hurtar, ausentarse de la clase sin permiso, mentir o consumir drogas no 
solo son signos predictores  de la delincuencia en general en una etapa posterior, sino indicadores 
particulares del tipo de delincuencia más grave y en particular de la reincidencia) y porque ayudan a 
identificar qué intervenciones son efectivas, reduciendo de este modo la probabilidad de que se 
produzca reincidencia y ampliándose incluso su tratamiento a familia, escuela, barrio o comunidad, 
porque de otra forma un enfoque  centrado en el individuo asumiría que los delincuentes juveniles 
son diferentes que los jóvenes no delincuentes por variables propias del individuo, mientras que un 
enfoque centrado en la situación ambiental asumiría que las diferencias son el resultado de las 
condiciones sociales a las que los individuos se hallan expuestos. 
 
 En la vecina Francia el tratamiento de los menores ha sufrido un giro sustancial a raíz de los 
hechos de 2005. En noviembre del pasado año, el hoy Presidente de la República y entonces 
Ministro del Interior, Nicolás Sarkozy, ante la subida del número de delitos y el asesinato de una 
menor senegalesa quemada dentro de un autobús en Marsella, se dirigía a los Procuradores y 
Prefectos en estos términos: 
  

“En 2002 Francia superaba la barrera de los 4 millones de delitos( . . .) Jamás visto (. . . ) 
Tenemos un problema considerable con los menores. La norma que regula la actuación 
con ellos data de 1945.¿ Es hoy un menor como entonces?. La certeza de la sanción es la 
primera de las prevenciones, y oponer sanción y prevención no tiene sentido alguno. 
Hemos sido muy laxistas estos últimos años con la cuestión del absentismo escolar. Un 
niño que no va al colegio no tiene porvenir alguno. Y si los padres no denuncian dicha 
ausencia, son cómplices. Si los padres controlan a sus hijos, ya convertidos adultos tan 
sólo en sus mentes, la República  les ayudará. Pero por el contrario si no lo hacen, verán 
suprimidos los subsidios familiares. Hemos elegido al alcalde como responsable de la 
política de prevención pues conoce bien su ciudad, su barrio. No se trata de transformarlo 
en sheriff sino de aportarle información. Quiero remarcar que sólo saldremos adelante 
juntos, combinando los discursos de los defensores de la libertad y de los defensores de la 
seguridad. Sólo un 5 % de los multireincidentes son los responsables del 50 % de los 
delitos cometidos en Francia.¿Que hacer con el delincuente que es presentado hasta 45 
veces ante los tribunales? En la lucha que emprendemos no cederemos ni un milímetro.17 

 
  

V.  CONCLUSIONES.- 
 

Todo proceso inmigratorio conlleva unos riesgos. El primero de ellos sea tal vez tener una 
imagen idílica de una sociedad que esconde obstáculos de mayor dimensión si cabe cuando de 
personas menores de edad hablamos. Delimitar dónde acaba la minoría de edad y comienza la  
adulta conlleva otro riesgo. Pero queda establecida por norma. Tras esa norma, que sitúa al menor, 
jurídicamente hablando, en los dieciocho años se parapeta una población de seres humanos que 

                                                 
17

http://www.archives.premier-ministre.gouv.fr/villepin/IMG/pdf/reunion_de_travail_prefets_recteurs_kleber.pdf 
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maduraron hace mucho tiempo, sobreviviendo a las calamidades sociales que tal vez le tocaron vivir 
y que si las recreásemos en un chico europeo tal vez se convirtieran en insuperables. 

 
Progresar es loable. Superarse va en el empeño de todo ser humano. Pero mostrar los riesgos 

que conlleva hacerlo en sociedades de acogida tan diferenciadas a las que se dejan atrás es tarea 
obligada de aquellos que nos dedicamos al estudio y a la reflexión de fenómenos migratorios.  
 

La Unión Europea no para de abordar el espinoso asunto de la inmigración. Propuestas de 
Directiva marco general de la Comisión destinada a definir los derechos fundamentales  de los 
trabajadores inmigrantes en la UE o propuesta de Directiva relativa a las condiciones de entrada y 
residencia de inmigrantes con alto nivel de formación son inminentes. También propuestas 
legislativas para temporeros y aprendices remunerados.18 

 
Pero al mismo tiempo, episodios de racismo o xenofobia, fracasos educativos, crisis 

económicas que comienzan afectando a los estratos más débiles o formas de delincuencia 
sobrevenidas en ese deambular por Europa, unidas a urbanizaciones aceleradas, migraciones hacia 
las periferias, diferencias culturales o  insuficientes aspectos sanitarios de tipo preventivo,  no son ni 
mucho menos catálogos cerrados de riesgos que conlleva la inmigración para los menores. Se amplia 
en mayor medida si ese menor decide hacer la travesía en solitario. Poner los mimbres antes de que 
comience dicha aventura es la labor que se pretende abordar en esta ocasión, sabedores que cuando 
dicho menor se encuentra en Europa, la labor torna baldía, es tarde, en muchas ocasiones.  
 

Ante la imposibilidad de articular dichos mecanismos en origen quedan al menos relatados los 
escenarios que les esperan en destino. Para nada paradisíacos. El engranaje social que pueda 
articularse presenta lagunas tan arriesgadas como para querer “bañar” en ellas a quien no sabe 
siquiera diferenciar la profundidad de las aguas. Solo queda por tanto dar soluciones y al 
enumerarlas recuerdo que dónde tienen que ser escuchadas es precisamente allí donde el sueño 
europeo comienza: en origen, en el seno de la familia, el colegio o el entorno que protege al menor 
intentando conseguir que la inversión empleada en inmigrar no suponga un coste excesivo para el 
menor, inclusive su vida, y  consecuentemente para su familia. 

 
Así las cosas, concluyo este artículo presentando un decálogo no  cerrado ni excluyente de 

aquellas medidas que debieran ser tenidas en cuenta por los paises de origen  y destino a fin de, 
conjuntamente, abordar la nueva migración del siglo XXI. 

 
POR UN AUTÉNTICO “INTERES SUPERIOR DEL MENOR” 

 
I. Sensibilizar al menor, familia y sociedad sobre los riesgos que conllevan los flujos 

migratorios desordenados. 
 

II. Intervenir a nivel local, en origen, en el medio originario  de vida, comprometiendo con 
ello a la colectividad que le rodea, potenciando desde la Administración el desarrollo 
personal, social y económico de las zonas más desfavorecidas. 

 
III. Favorecer, cuando el alejamiento se ha producido, el retorno eficaz y eficiente del menor 

al seno de sus familias o a la institución de tutela del país de origen, garantizando dicha 
reunificación familiar. 

 

                                                 
18 cit.COM(2007) 512 final de 11-09, p. 4 
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IV. Priorizar la inversión en educación, haciéndolo en derechos y deberes, mostrando  amplia 
empatía y rigurosa actitud asertiva. 

 
V. Abordar el fracaso escolar como tránsito último al mundo laboral. 

 
VI. El tratamiento de la delincuencia juvenil debe ser profesional y específico hacia la 

persona del menor, potenciando sus capacidades y competencias, con técnicas de 
reducción de la ocasión delictiva.  

 
VII. Fomentar el binomio joven-sociedad.( educadores, policía, jueces, medios de 

comunicación…). 
 

VIII. Desarrollo de instituciones de acogida  ante el fracaso familiar, dotando de formación 
especializada a todas las personas que trabajen en este ámbito. 

 
IX. Sustituir encarcelamiento por medidas de reeducación y reinserción social, fomentando 

procedimientos de reconciliación entre menores delincuentes y  víctimas. 
 

X. La inmigración anárquica, desordenada e individual no es deseable. Predispone al menor 
al fracaso, la delincuencia y el desorden personal. 
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PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN DE FUERZAS POLICIALES DE 
NATURALEZA MILITAR EN MISIONES DE APOYO A LA PAZ. 
 
INTRODUCCION. 
 

En los últimos años el concepto de seguridad1 se ha visto ampliado 
ya que es preciso hacer frente a factores que han alcanzado un gran 
protagonismo en la política internacional, como son las desigualdades 
económicas y sociales, el desequilibrio demográfico en ciertas zonas del 
planeta, los ataques terroristas o las amenazas al medio ambiente. Para 
hacer frente a estas nuevas amenazas a la seguridad, no es suficiente la 
aplicación del poder militar, debiéndose recurrir al empleo de medidas 
políticas, policiales, diplomáticas y civiles; por ello, para su adecuada 
gestión, se ven involucrados medios tanto militares como civiles, siendo 
especialmente eficientes, en estos casos, las fuerzas policiales de naturaleza 
militar. El empleo de estas unidades en la resolución de crisis 
internacionales, ha observado un aumento progresivo.  

 
Existe una amplia gama de situaciones en las que las fuerzas 

policiales de naturaleza militar pueden verse involucradas, en estas nuevas 
misiones se van a poner en práctica sus capacidades policiales y militares 
en colaboración con otras organizaciones y otros actores tanto civiles como 
militares. Su complejidad hace que, para afrontar con éxito las misiones de 
apoyo a la paz, las fuerzas que intervienen cuenten con unos 
procedimientos de actuación que recojan y desarrollen los conceptos 
operativos, métodos de trabajo y actividades acordes con las exigencias de 
la “misión”. 
 

La participación de las fuerzas militares o civiles en “operaciones” 
depende del tipo de misión y ésta, a su vez, de la gravedad de la crisis. En 
el eje horizontal del gráfico 1 se representa el nivel de gravedad de la 
situación: partiendo de la guerra, los conflictos armados, las crisis, hasta el 
estado de paz. El eje vertical representa el nivel de fuerzas militares/civiles 
empleadas para dar respuesta a las crisis en sus diferentes situaciones: 

 

                                                 
1 Security: a new framewok for Analisis. Barry Buzan, Ole Wver, Jaap De Wilde, and Ole Waever . 
Ed. Lynne Rienner Publishers, 1998. 
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Para hacer frente a las diferentes situaciones, se establecen varios 

tipos de operaciones, entre las que vamos a destacar las operaciones de 
apoyo a la paz2, por ser éstas las que, de una forma más destacada, 
participan las fuerzas policiales de naturaleza militar.  

 
Las operaciones de apoyo a la paz, bajo los auspicios de la 

Organización de Naciones Unidas, de la Unión Europea o de otras 
organizaciones internacionales y de acuerdo con su mandato, normalmente 
cuentan con el consentimiento de las partes implicadas, se establecen para 
ayudar a consolidar la paz y para resolver los conflictos. Crear un clima de 
seguridad es una de sus principales prioridades para crear las bases para el 
desarrollo de las instituciones democráticas. 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
                                                 
2 Un programa de paz 1995. Boutros Boutros-Ghali. Segunda edición. ISBN 92-1-300154-1 
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Un aspecto de gran importancia en las operaciones de apoyo a la paz 
es el de fortalecer o reconstruir las instituciones de seguridad pública 
locales. Sin una fuerza policial adecuada, unida un sistema judicial 
apropiado, será difícil la reconstrucción de las instituciones democráticas 
de un Estado así como iniciar su recuperación económica. 

 
En una operación de apoyo a la paz el componente militar no puede 

hacerse cargo de todos los aspectos relativos a la seguridad, siendo esencial 
la participación de fuerzas policiales de naturaleza militar para que cubran 
el “hueco de seguridad” en lo relativo a orden público y seguridad 
ciudadana, permitiendo la salvaguardia de las personas y la protección de 
sus bienes. Para ello, el despliegue de los Contingentes Militares 
Multinacionales cuentan dentro de su orgánica, con la figura del Provost 
Marshal3 y con la Policía Militar, organizada en base a efectivos de cuerpos 
policiales de naturaleza militar (Guardia Civil, Carabineros, Gendarmería, 
etc.). 

  
En situaciones de conflicto o de crisis, las policías locales, suelen 

hacer dejación de sus funciones y en ocasiones se vuelven opresivas, por 
ello, la asistencia internacional debe contribuir a restaurar el servicio de 
seguridad pública. 

 
Hay que destacar que las fuerzas militares disponen de medios para 

la proyección de la fuerza a la zona de operaciones, los cuales son 
superiores a los que disponen, en general, las organizaciones policiales. 
Esta situación condiciona que, a menudo, el contingente militar 
internacional despliegue en la zona de misión y deba hacerse cargo de 
ciertas funciones de policía. Esta situación obliga a menudo al contingente 
militar internacional enfrentar ciertas funciones de la policía, por lo menos 
hasta el personal de policía civil (CIVPOL)4 despliegue en el área y pueda 
operar eficazmente.  
  

Durante el tiempo que existe entre el despliegue del componente 
militar y la llegada de CIVPOL se crea un vacío importante en el 
despliegue en un elemento esencial para la gestión de la crisis, el orden 
público y la seguridad ciudadana.  Para cubrir el vacío, las fuerzas 
policiales de naturaleza militar constituyen un instrumento esencial del 
componente militar, desde el primer momento, para responder eficazmente 
a los aspectos específicos relativos a la seguridad pública debido a su 
especial preparación en este campo. Con todo ellos se conseguirá que el 

                                                 
3 El provost marshal, encuadrado en el Estado Mayor de las unidades militares, es el asesor del Mando en 
materia de Policía Militar, siendo el responsable de su actuación dentro en el área de responsabilidad. 
4 Civilian Police. 
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proceso de estabilización de la zona afectada por el conflicto o crisis se 
realice de manera más completa ya que incluye la reorganización de las 
instituciones locales y, particularmente, la policía.  
   

En este sentido, las fuerzas de policía con naturaleza militar 
constituyen un instrumento particularmente eficaz para dar respuesta a 
situaciones de crisis, actuando como fuerza específica policial, desplegando 
dentro del componente militar de una operación de apoyo a la paz. 

 
Las conclusiones de la Presidencia del Consejo de la Unión Europea 

de Niza5 definieron, basándose en la experiencia de los Estados miembros, 
dos modelos genéricos de misiones para policía: 

 
o Misiones de Sustitución de las fuerzas de policía local. 
o Misiones de Fortalecimiento de las fuerzas de policía local. 

+                             CRISIS                              -    
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Fuerza de Gendarmería Europea (EUROGENDFOR).6 

Para el cumplimiento de estas misiones ha sido creada la Fuerza de 
Gendarmería Europea, declarada con capacidad operacional en la reunión 
celebrada en Madrid el 20 de julio de 2006 una ver realizado con éxito, 

                                                 
5 Cumbre de Niza, celebrada del 7 al 11 de diciembre del 2000 

6 La Fuerza de Gendarmería Europea se ha hecho cargo, dentro de la misión EUFOR ALTHEA, de la Unidad de 
Policía Integrada (IPU) que se encuentra actualmente desplegada en Sarajevo. Su misión es, además de contribuir a 
crear un entorno seguro, colaborar con las autoridades locales a proporcionar una Reserva Táctica de Apoyo Mutuo, 
lo que implica la posibilidad de desplegar una Unidad tipo compañía en Kosovo para dar apoyo a la misión de la 
OTAN en Kosovo (KFOR). 
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entre el 2 y 28 de abril del mismo año, el ejercicio EGEX 06 en el que se 
comprobó capacidad del Cuartel General en planear y conducir sus 
operaciones policiales en una misión de gestión de crisis.  

La creación de la Fuerza de Gendarmería Europea (FGE) 
(EUROGENDFOR) surge de la propuesta realizada por Francia, durante 
la reunión informal de Ministros de Defensa de la Unión Europea 
celebrada en Roma los días 3 y 4 de octubre de 2003, a los demás países 
europeos que cuentan con fuerzas policiales de carácter militar, esto es, 
además de Francia, España, Italia, Portugal y los Países Bajos. 

El objetivo de esta fuerza es llevar a cabo misiones policiales en el 
ámbito de las operaciones de gestión de crisis en el exterior, facilitando, 
entre otros aspectos, el traspaso de competencias a las autoridades civiles, 
todo ello con el fin de contribuir al desarrollo de la Política Europea de 
Seguridad y Defensa. 

Por su doble naturaleza militar y policial la Fuerza de Gendarmería 
Europea puede llevar a cabo todo tipo de misiones durante las operaciones 
de gestión de crisis, participando en la fase militar de una crisis, actuando 
en la transición entre una operación militar y una civil y participando en 
misiones de prevención.  

La Fuerza de Gendarmería Europea está en primer lugar al servicio 
de la Unión Europea, pero también podrá ser puesta al servicio de otras 
organizaciones internacionales, como la ONU, la OTAN o la OSCE. 

Esta Fuerza está abierta a otros estados miembros de la UE, así 
como a los candidatos a ingresar, que posean unas fuerzas policiales de 
carácter militar. Otras naciones que posean fuerzas similares, podrían 
contribuir a las operaciones de la Fuerza de Gendarmería Europea. 

Cuenta con un Comité Interministerial de Alto Nivel que asegura la 
coordinación político-militar entre los estados participantes. En dicho 
Comité, España esta representada por miembros de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, Interior y Defensa. 

La FGE cuenta con un Cuartel General, multinacional, modular y 
proyectable, cuya sede está en Vicenza (Italia). Este Cuartel General está 
al mando del Comandante de la Fuerza de Gendarmería Europea, este 
cargo así como los demás puestos clave del cuartel general, son rotatorios 
entre los países miembros. 
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La Fuerza de Gendarmería Europea no tiene fuerzas asignadas en 
permanencia y está dotada inicialmente de una capacidad de reacción 
rápida de aproximadamente 800 personas en un tiempo de 30 días 

 
Misión de Sustitución. 
 
En las Misiones de Sustitución, el personal policial internacional 

sustituye a la policía local, ejerciendo los poderes ejecutivos necesarios 
para la aplicación de la ley. En este caso, los miembros de la policía 
internacional realizan sus funciones con su armamento. Este tipo de misión 
se adopta en aquellos lugares donde las estructuras estatales, total o 
parcialmente, han desaparecido, debido a graves problemas como guerras 
civiles o levantamientos armados.  
   

Las Misiones de la substitución se estructuran en tres fases:   
   

Fase inicial. Esta fase prevé la presencia de una fuerza militar con la 
misión de estabilizar la situación, separar las partes contendientes y reducir 
la violencia en la zona. En esta fase el despliegue de elementos de policía 
tendrá en la cuenta la relación entre los componentes militar/policial en lo 
que se refiere al mando y control y a las misiones específicas de cada uno 
de los componentes. 

 
Los elementos de policía deben estar dotados de una gran 

flexibilidad para poder hacerse cargo de todos los aspectos específicos de 
las funciones policiales así como para adaptarse, con rapidez, a los cambios 
de escenario en los que se realizan sus misiones. En esta fase, el despliegue 
se realiza de forma que el componente militar pueda transferir la 
responsabilidad del control del orden público y de la seguridad ciudadana, 
al componente policial, empezando a aplicar la ley. 

 
La fase de estabilización. El objetivo es restaurar completamente las 

funciones de policía y de seguridad pública ya que es necesario para 
conseguir la vuelta a la normalidad. Así mismo, en esta fase se debe 
garantizar una transición gradual de la responsabilidad a la policía local 
mediante la asunción progresiva de misiones de policía. 
   
  La fase final. En esta fase se produce un cambio en la misión 
asignada a las fuerzas policiales, pasando de realizar la misión de 
sustitución a la misión de fortalecimiento, una vez formada y preparada la 
policía local. Esta evolución es típica en las misiones de sustitución, 
conforme va mejorando la situación local, para garantizar una transferencia 
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de actividades ordenada, siguiendo un calendario preestablecido, que 
contiene la reforma de la policía local. Finaliza la misión de sustitución 
cuando se produce la asunción completa de las responsabilidades por parte 
de la nueva policía civil.  
   

La estructura de esta misión debe ser modular para ser capaz de 
adaptarse a la evolución de los cometidos a realizar. Un modelo típico de 
estructura de una misión de sustitución es la siguiente: 

 
o Cuartel General de la Misión. 
 
o Elementos territoriales: cuarteles generales regionales y estaciones 

de policía. 
 

o Elementos móviles: Unidades Integradas de Policía (IPU). 
 

o Elementos básicos y especiales de policía: Laboratorios de 
criminalística, tráfico, fronteras, inmigración, medio ambiente, 
ineligencia, etc. 

 
o Elementos de fortalecimiento: capaces de apoyar y formar a la nueva 

policía local realizando funciones de supervisión, asesoramiento, 
asistencia, formación y entrenamiento. 

 
o Elementos logísticos. 

 
 

MISION POLICIAL

MANDO  

CUARTEL GENERAL LOGISTICA 

ELEMENTOS 
 TERRITORIALES/MOVILES 

ELEMENTOS 
ESPECIALES 

ELEMENTOS DE 
FORTALECIMIENTO 

FORMACION INVESTIGACION 

CRIMINALISTICA 

FRONTERAS 

TRAFICO 

IPU 

IPU 

IPU 

OTROS 

ASISTENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En estas misiones de sustitución, la policía internacional debe 
realizar todas las funciones policiales: orden público, patrullas, 
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inmigración, vigilancia y control de fronteras, investigación criminal, 
tráfico, etc. 

 
 Un aspecto de gran importancia en el planeamiento es el de 
establecer las relaciones de coordinación con el componente militar, ya que 
posiblemente esté presente en la zona de operaciones, y con el judicial, así 
como las que deben mantenerse con los representantes de otras 
Organizaciones Internacionales ya que, además de una misión policial, es 
previsible que desplieguen en el teatro otros componentes de la gestión 
civil de crisis para fortalecer los sistemas judicial, penitenciario y legal, así 
como de las estructuras de la administración civil y de protección civil. 
     

Misión Fortaleciendo.   
   

La misión de fortaleciendo comienza, normalmente, cuando la 
estructura del Estado afectado está pasando por una situación de crisis que 
afecta a su legitimidad y a su eficacia, en ocasiones causada por la acción 
de grupos que son política, religiosa o étnicamente opuestos al establecido 
y que no reconocen la legitimidad de las estructuras estatales, 
particularmente las de la policía local. 
   

La misión fortaleciendo tiene, por consiguiente, el objetivo de 
mejorar los procedimientos de actuación de la policía local a través de una 
constante supervisión  y asesoramiento sus acciones, elaborando normas 
según los estándares reconocidos internacionalmente y del escrupuloso 
respeto de los derechos humanos. Para ello, debe mejorarse el 
entrenamiento y la selección de las fuerzas policiales locales, a veces, 
incluso, a cambiar parcial o completamente sus estructuras, su legislación, 
sus procedimientos, etc. Un sistema apropiado debe tratar los problemas 
étnicos, el equilibrio del género, modelos profesionales, control de 
archivos, etc. 

 
La presencia de la policía internacional tendrá, entre otras, la tarea de 

corroborar que las fuerzas locales de policía realizan su actuación conforme 
las nuevas reglas operativas. Para lograrlo, es necesario un acuerdo entre la 
Organización Internacional que lidera la Misión y el estado receptor. 
 

Como norma general, las misiones de fortalecimiento se realizan sin 
armas y se estructuran en tres fases:   
   

Fase de activación. Esta fase abarca el establecimiento del Cuartel 
General de la misión y la activación de todas sus estructuras así como el 
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desarrollo de las actividades de selección y de entrenamiento de las fuerzas 
de policía locales (Academia de Policía).  
   

Fase de desarrollo. Asesoramiento en la planificación y ejecución del 
despliegue territorial de los nuevos policías que salen de los centros de 
formación.  
   

Fase de consolidación. Se realiza la transferencia completa de todas 
las actividades a la policía local, finalizando, así, la misión de 
fortalecimiento. 
 
 Para la realización de las misiones de fortalecimiento, el personal 
policial internacional despliega siguiendo los criterios de los niveles 
jerárquicos y territoriales de la policía local. 
   

Las tareas de los miembros de las fuerzas de policías de naturaleza 
militar en esta misión pueden variar, desde la enseñanza de técnicas de 
investigación al entrenamiento del personal. La combinación de estas 
funciones varía de acuerdo con la naturaleza de la misión, si es de 
sustitución o de fortalecimiento, del mandato y de las condiciones locales 
de la misión. 
 
 Las misiones de fortalecimiento pueden incluir: 
 

o Seguimiento de las actuaciones y de los logros de la policía local, 
comunicando los resultados a través de un sistema de información 
eficaz que puedan servir de base para futuras acciones. 

 
o Acompañamiento de patrullas de policía local, colaborando con 

otros grupos que participan en la misión, tales como observadores 
de derechos humanos. 

 
o Realización de las investigaciones que sean necesarias, pero 

dentro de los límites establecidos en el acuerdo sobre la situación 
legal de la fuerza (SOFA)7 y los procedimientos operativos 
permanentes (SOP)8, (normalmente se realizan investigaciones 
relacionadas con crímenes contra grupos minoritarios/étnicos, 
delitos cometidos por personal policial en servicio o por 
decisiones de Tribunales Internacionales). 

 
o Control del retorno o del movimiento de refugiados. 

                                                 
7 Status of forces agreement. 
8 Standard operating procedures. 
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o Observar el desarrollo de manifestaciones públicas. 

 
o Inspeccionar el trato de prisioneros y detenidos. 

 
o Formar parte de la formación y del entrenamiento de la policía 

local, normalmente realizado en una Academia de Policía.  
  

DIRECTRICES PARA LAS FUERZAS POLICIALES DE 
NATURALEZA POLICIAL DESPLEGADAS EN MISIONES DE 
APOYO A LA PAZ.  
        

El ambiente y las circunstancias que rodean al personal que se 
incorpora a una Misión  de Apoyo a la Paz es complejo y no siempre es 
fácil su asimilación. En una organización multinacional se exige que el 
trabajo se lleve a cabo con personas el personal circundante a la llegada en 
la misión es complejo, raro, y no siempre fácilmente entendible. Es un 
ambiente multinacional se requiere que los funcionarios trabajen con 
personas, que en ocasiones, tienen diferente cultura y diferentes 
experiencias personales y profesionales. 

  
Para poder acometer los problemas mencionados, a la llegada al 

teatro se realizarán unas jornadas de ambientación donde los policías que se 
incorporan adquirirán los conocimientos específicos de la misión y se 
familiarizarán con la problemática del servicio y las condiciones de vida. 

 
Los miembros de la policía internacional que se incorporan a su zona 

de acción van a tener que relacionarse con otras agencias, gubernamentales 
y no gubernamentales, las cuales realizan diferentes cometidos dentro del 
mismo teatro (ONU, UE, OSCE, Cruz Roja Internacional, Organizaciones 
no Gubernamentales, etc.), las relaciones estarán basadas en un espíritu de 
cooperación y de coordinación.   
   

Relaciones dentro de la misión.    
   
 Durante la Misión, según sus características específicas y los 
procedimientos operativos permanentes (SOP), los cometidos se realizan 
según parámetros internacionales, en ocasiones lejos de los modelos 
habituales establecidos por los países miembros. La organización del 
trabajo, las relaciones en la cadena de mando, incluso la denominación de 
las funciones y departamentos pueden diferir de las empleadas en los 
Estados de origen. 
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 La profesionalidad, la lealtad y el compañerismo, unido a un espíritu 
de trabajo en equipo y de pertenencia a la organización serán los principios 
rectores del comportamiento del componente policial para garantizar el 
éxito del cumplimiento de la misión encomendada. 
 
 Aunque generalmente los cuerpos policiales de naturaleza militar se 
ordenan jerárquicamente por empleos (equivalentes a los militares) en 
ocasiones, cuando es difícil realizar una comparación de los sistemas de 
clasificación jerárquica, se adoptan medidas adecuadas para que cada 
policía desempeñe las funciones acordes a su grado profesional, 
experiencia, antigüedad y responsabilidades asumidas en el ejercicio de su 
actividad policial.  
 
 Las relaciones de dependencia jerárquica o funcional se establecen 
en los procedimientos operativos y en las normas emitidas por el Jefe de la 
Misión, adecuadas al nivel de responsabilidad que cada policía tiene dentro 
de la estructura de la Misión. 
   

Privilegios, inmunidades y responsabilidad penal.   
   

El acuerdo sobre la situación legal de la fuerza (SOFA), ratificado 
por todas las partes implicadas en la misión: país anfitrión y naciones que 
contribuyen al contingente, es el instrumento legal que regula la situación y 
estancia del contingente internacional en el país o países anfitriones. Este 
acuerdo ratifica los derechos de las fuerzas participantes y cubre aspectos 
tan importantes como jurisdicción, incluidos privilegios e inmunidades de 
la fuerza y de sus miembros, libertad de movimientos y resolución de 
reclamaciones y contenciosos entre las partes. 

 
Los miembros de la policía internacional deben conocer exactamente 

el contenido y la extensión de este acuerdo así como cumplir sus 
requerimientos. 
 

Disciplina en la misión.   
 
La disciplina en la misión se basa, en dos principios fundamentales: 
 
o El Jefe de Misión es el responsable del control disciplinario del 

personal. 
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o La acción disciplinaria se ejerce por la autoridad nacional a través 
del jefe de contingente o del punto de contacto nacional9. 

   
Durante el desarrollo de la misión, los policías internacionales están 

subordinados a las normas de gestión de la Misión Policial, sin embargo, 
este sometimiento no es total ya que el estado de la nación contribuyente se 
reserva determinados poderes sobre su personal, incluido el más 
importante, que es el de hacer regresar al  país de origen al personal que se 
considere necesario.  

 
Los policías internacionales están sujetos a las reglas dictadas por la 

jefatura de la Misión y que están establecidas en los procedimientos 
operativos permanentes (SOP). Como cualquier norma disciplinaria, se 
corrige el incumplimiento cometido por el personal  
 

Jefe de contingente o punto de contacto nacional.  
   

El punto de contacto nacional o jefe del contingente nacional tiene 
las prerrogativas establecidas en los procedimientos operativos de la misión 
y, ejerce la potestad disciplinaria de su personal.  

 
Como norma general, toma parte en las reuniones de asignación de 

funciones del personal de su nacionalidad a los diferentes puestos de 
servicio dentro de la Misión y tramita, en su caso, las prórrogas y los 
relevos. Su implicación en la gestión del personal se limita a observar que 
el las tareas asignadas se cumplen con arreglo a los propósitos nacionales. 
 
  Relación con la Misión de Policía. 
 
 Las relaciones entre los miembros de la policía internacional y la 
misión están establecidas en los procedimientos operativos permanentes 
(SOP) ya que éste es el documento fundamental que regula los modos de 
actuación, programa de trabajo y pautas de conducta (horario de trabajo, 
descansos, relaciones de mando, ampliaciones de misión, bajas, etc.) 
 

Todos los policías leerán las normas antes de incorporarse a su 
destino y si algún aspecto no es recogido en la SOP, la Jefatura de la 
Misión Policía se encargará de interpretarlo basándose en las normas 
generales adoptadas por las organizaciones internacionales implicadas en 
este tipo de misiones: transparencia, imparcialidad y profesionalismo. 
 
                                                 
9 En el caso de la Guardia Civil, es de aplicación la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, de régimen 
disciplinario de la Guardia Civil (artículos 35 y 37). 
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 El procedimiento operativo permanente (SOP) es el documento 
interno más importante de cada Misión, será tan complejo como ésta sea, y 
su contenido dependerá de su naturaleza (sustitución o fortalecimiento), de 
su mandato, etc. Está firmado por el Jefe de la Misión y puede estructurarse 
en tres secciones: organización de la misión, operaciones y administración. 
 

La organización de la misión comprende: 
 
o Organización Internacional de referencia (resolución de Naciones 

Unidas, segundo pilar de la Unión Europea). 
 
o El mandato que contiene el propósito de la misión y relaciones de 

cooperación con otras organizaciones internacionales (por 
ejemplo OSCE). 

 
o Organización y estructura de la misión, horizontal y vertical, 

incluyendo, si existen, las Unidades Integradas de Policía (IPU). 
 

o Asignación de tareas y actividades a desarrollar ante una posible 
fase de transición entre una misión de sustitución a una de 
fortalecimiento. 

 
o Código de conducta de los policías, con referencia los de 

naturaleza internacional10. 
    

Aspectos operativos policiales que  el SOP incluye: 
 
o Normas sobre el uso de armas de fuego (misiones de sustitución o 

en un área desestabilizada en misiones de fortalecimiento). 
 
o Respeto a los derechos humanos en la ejecución de actos que 

limiten o restrinjan la libertad de las personas. 
 

o Descripción, si es necesario, de infracciones específicas. 
 

o Mantenimiento de la escena del crimen hasta que se realice la 
inspección por personal cualificado. 

                                                 

10 Código de conducta de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Adoptado por la Asamblea 
General  de Naciones Unidas en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979. Código Europeo de 
Ética de la Policía, adoptado por el Comité de Ministros el 19 de septiembre de 2001, en la 765ª reunión 
de los Delegados de los Ministros.  
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o  Recogida y conservación de las pruebas. 

 
o Realizar las investigaciones necesarias, especialmente las 

violaciones a los derechos humanos. 
 

o Normalización de la documentación necesaria para 
comunicaciones internas.  

 
El apartado administración contiene:  
 
o Conducta de los policías, tanto de servicio como fuera de él. 
 
o Uso del uniforme y del equipo. 

 
o Relaciones con los medios de comunicación social. 

 
o Investigaciones internas, sanciones y garantías. 

 
o Procedimiento de solicitud de vacaciones y registro de horas 

trabajadas. 
 

o Normas de registro y archivo de correspondencia. 
   

Relación con las Fuerzas Militares.   
   

La presencia de fuerzas militares puede ser una ventaja para reforzar 
la seguridad del contingente policial desplegado en el teatro. Es necesario 
el planeamiento conjunto del sistema de evacuación. Facilita el uso de 
medios militares, por ejemplo, asistencia médica, medios de evacuación y 
de hospitalización. 
   

Estos servicios normalmente se regulan por acuerdos escrito 
suscritos a niveles diferentes: en el Teatro, entre el mando de la Misión 
Policial y el Mando de Fuerza Militar, y dentro de los contingentes, entre el 
ejército nacional y la policía de la misma u otra nacionalidad.   
     

Relaciones con organizaciones internacionales.   
   

Los objetivos de cada misión internacional son, a menudo, 
compartidos por otras agencias. El personal policial internacional con 
frecuencia entra en contacto con el personal de otras organizaciones 
internacionales.  
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En las misiones de Naciones Unidas, la Oficina del Representante 

Especial del Secretario General, y en las de la Unión Europea, el 
representante especial, mantienen la coordinación con las diferentes 
organizaciones internacionales que operan en su territorio. 

 
   Puede servir de ejemplo la experiencia de UNMIK en Kosovo, esta 
misión se inició bajo los auspicios de la resolución 1244 de Naciones 
Unidas, para formar una administración interina de la ONU. Todos los 
esfuerzos de las organizaciones internacionales en Kosovo fueron 
organizados por la ONU. Mientras la ONU se hacía cargo de la policía y de 
la estructura burocrática estatal, la OSCE había recibido el cometido de la 
democratización que comprendían la organización y la gestión del las 
elecciones. Por último, la reconstrucción económica de la región se asignó 
a la Unión Europea. Todas estas estructuras fueron funcionalmente 
coordinadas por el representante especial del secretario general de 
Naciones Unidas. 
 
 Relaciones con organizaciones no gubernamentales (ONG,s).   
   

Las ONG,s son independientes y libres para decidir cómo usar sus 
fondo, por ello, no están sujetos a órdenes, su única referencia es la 
realizada con el Estado. Por ello, en caso de una evacuación del personal 
internacional, los miembros de las ONG,s pueden decidir permanecer en el 
país.   
     

Relación con las autoridades locales.  
   

El primer objetivo de toda misión de Policía, ya sea de substitución o 
de fortalecimiento, es establecer una relación de confianza con las 
comunidades locales, creando un nuevo tipo de relación entre la policía y la 
población.  
   

Los documentos oficiales de cada misión, particularmente los 
procedimientos operativos, hacen mención a la conducta de los 
profesionales de policía y de su comportamiento con la población civil, 
tanto en la prestación del servicio como fuera de él. 
confundieron e intranquilo. Bien-especializado, madure y las policía 
conscientes pueden superar esta fase en un tiempo relativamente corto.   
   

Relación con la prensa.   
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 Los policías internacionales pueden ser entrevistados por periodistas 
de los medios de comunicación social, tanto internacionales como 
nacionales, para comentar aspectos relacionados con alguna situación o 
hecho ocurrido en la zona de misión. Es necesario el mantenimiento de la 
cautela en estos casos ya que, ciertos comentarios y declaraciones pueden 
causar serios problemas para la imagen de la misión, pueden afectar a la 
seguridad de su personal e, incluso, aumentar las tensiones dentro de la 
zona de acción. 
   

Cuando lo asuntos están relacionados con el mandato de la misión, 
las relaciones con la prensa están reguladas estrictamente en la SOP, 
especificando quién, dentro de la estructura de la misión, puede contactar 
con los medios de comunicación o puede autorizar al personal que lo 
realice. 
  

SEGURIDAD Y MEDIDAS SANITARIAS.   
   

Los miembros de la policía internacional deben ser conscientes de 
todos los problemas relacionados a la seguridad. Normalmente se 
establecen procedimientos generales de actuación en relación con las 
medidas de seguridad individual y colectiva, en parte, recogidos dentro de 
la SOP y mediante instrucciones particulares impartidas durante el 
desarrollo de la misión. Se presta especial atención a los niveles de alarma 
y seguridad, a los accidentes de tráfico ya que son la causa más frecuente 
de peligro para la seguridad del personal en la misión 

 
 La primera medida de seguridad personal es el de evitar ser un 
objetivo de las hostilidades para ello, el policía internacional debe mantener 
una actitud profesional y neutral en todo momento..   
 
 Es importante que el lugar elegido como residencia privada se sitúe 
en lugar seguro, para evitar tanto ataques como ser víctima de actos 
delictivos (no es aconsejable vivir en lugares aislados del resto de la 
comunidad internacional). 
   

Además del documento de identidad emitido por el propio Estado 
(DNI) o el específico expedido en el área de la misión, es recomendable 
llevar también el pasaporte.  
     

Antes de iniciarse la misión todos los miembros del contingente 
policial serán sometidos a un reconocimiento médico que servirá para 
verificar que todo el personal cumple con los requisitos físicos y 
psicológicos requeridos por la misión. 
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Es aconsejable el equipamiento de un botiquín personal, adecuado, 

para atender pequeñas curas o enfermedades menores que no requieran 
asistencia facultativa. 

 
 

 
 
 

 



GENETICA FORENSE  

Matemáticas aplicadas a la genética forense 

Jesús Carralero Yepes 

Secretaría General Técnica 2006 

344 páginas 

 

El estudio del análisis matemático aplicado a la criminalística da lugar a esta 

publicación dirigida al personal de los laboratorios de biología forense, institutos de 

toxicología y cátedras de Medicina Legal. A lo largo de ocho capítulos se estudian unas 

matemáticas sencillas, en las que se utiliza sobre todo, la Teoría Elemental de la 

Probabilidad para resolver los problemas que pueden surgir en el campo de la genética 

forense. Supongamos que se comete un delito y en el lugar del hecho aparece una 

mancha de sangre. El autor, facultativo del Cuerpo Nacional de Policía y licenciado en 

Matemáticas, va desgranando paso a paso el suceso, definiendo las evidencias y las 

hipótesis, aplicando teoremas matemáticos y cálculos de probabilidades para facilitar las 

tareas del investigador científico, advirtiendo al mismo tiempo de los posibles errores 

que pueden cometer. Un hijo con su madre y un presunto padre, dos hermanos y un 

presunto hermano, tíos, abuelos, mutaciones genéticas, todos los casos tienen su propia 

fórmula y su forma matemática de resolverse.  La obra consta de dos partes bien 

diferenciadas: criminalística y parentesco. Comienza con un capítulo que introduce al 

lector en nociones de genética molecular  para pasar a la explicación de cómo calcular 

la frecuencia de un perfil genético y cómo se debe interpretar dicha frecuencia.  

También se exponen y resuelven problemas de mezclas y en otro capítulo se combina la 

criminalística con casos de parentesco. Se plantean problemas de parentesco y se 

resuelven varios casos típicos. Para finalizar se escoge el tema relativo a las falacias, es 

decir, la mala interpretación y exposición del significado de los datos matemáticos. El 

personal relacionado y aficionado a las ciencias forenses y cuyos conocimientos en 

matemáticas no sean muy elevados, tienen aquí los cimientos necesarios para 

posteriores estudios de esta materia.  

Lali Castellanos 



GUERRA DE IRAK 

Y al final la Guerra. La aventura de las tropas españolas en Irak 

Luis Miguel Francisco y Lorenzo Silva 

La Esfera de los Libros, S.L. 2006 

358 páginas 

Dos autores cuyo punto de mira común arroja un poco de luz en esta guerra 

controvertida, lanzada sobre pruebas falsas y al margen de la ley internacional . A través 

de los ojos de los soldados españoles se desgranan los avatares que vivió la Brigada 

Plus Ultra en sus sucesivos relevos. Diez capítulos que narran la prehistoria, historia y 

repliegue de una misión de paz que afrontó combates, emboscadas y que se vio obligada 

a suspender la labor de reconstrucción de la zona para dedicarse a repeler el fuego del 

Ejército del Mahdi, cuando los norteamericanos secuestraron de forma unilateral al 

lugarteniente de Muqtada Al Sadr, obligando a los españoles a utilizar las armas, no 

contra Sadam, sino contra aquellos a los que él siempre había combatido. Especialmente 

emotivas son las páginas que hacen referencia al comandante Gonzalo, el provost 

marshall de la brigada Plus Ultra II, donde se refleja el espíritu y el buen trabajo que 

realizó y que describen los compañeros que convivieron con el guardia civil.  Se 

reconstruye minuciosamente la operación que le llevó a la muerte a través del 

testimonio y los sentimientos de las personas que estaban con él. En un estilo directo y 

documental, centrado en los hechos, se cuentan las experiencias de los militares y su 

convivencia en la Base “Al Ándalus”. Descubrimos las numerosas ocasiones en que 

pusieron en riesgo sus vidas para salvar la de los demás. En Nayaf se vivió una cruda 

realidad en la que se vio envuelto el Ejercito español cuya misión era dar seguridad, 

estabilidad y favorecer la reconstrucción de la zona y que sin embargo se encontraron 

con una lluvia de balas, morterazos y niños armados con lanzagranadas de los que 

tuvieron que defenderse como pudieron y que solo milagrosamente o por su buena 

instrucción y capacidad de adaptarse a una circunstancia imprevista, no se tradujo en 

compatriotas muertos. Luis Miguel Francisco, un militar con experiencia en misiones 

internacionales de paz y Lorenzo Silva, Premio Nadal 2000 nos descubren estos hechos 

respaldados por documentos, fotografías y testimonios estremecedores, con un arduo 

trabajo de más de cien entrevistas a los protagonistas que han logrado ensamblar en un 

puzzle para que nos llegue digerida la experiencia militar de esta contienda en la que se 

han concedido pocas medallas.  

Lali Castellanos 





OSAMA BIN LADEN  

Mensajes al mundo: los manifiestos de Osama Bin Laden 

Bruce Lawrence 

Foca, ediciones y distribuciones generales S.L. [2007] 

331 páginas 

El material publicado por Bin Laden como sus declaraciones cuidadosamente 

preparadas, faxes, grabaciones de vídeo y entrevistas con periodistas occidentales y 

árabes aportan pruebas cruciales para entender la extraña mezcla que conforma Al 

Qaeda y sin embargo pasan desapercibidos en los análisis de la guerra contra el 

terrorismo, a pesar de la saturación de cobertura por parte de los medios de 

comunicación. Bruce Lawrence, catedrático de Religión y titular de la cátedra Jeffrey 

Marcus de Humanidades en la Duke University  ha reunido 24 manifiestos emitidos 

bajo el nombre de Bin Laden y los recoge en este libro con el objetivo de desmitificar a 

la red terrorista. Ordenados cronológicamente, el primero “La traición a Palestina” data 

del 29 de diciembre de 1994 y el último “Deponer a los Tiranos”, se fecha el 16 de 

diciembre de 2004. Se ordenan en cinco capítulos, “Desde Sudán, 1994-95”, “En 

Khurasan, 1996-98”, “Hacia el 11-S, 1998-2002”, “La guerra en Afganistán 2001” y  

“La Guerra de Irak, 2003-04”. Antes de exponer el discurso de Bin Laden, el autor 

realiza una introducción crítica que los sitúa en su contexto religioso, histórico y 

político. Muestra en qué coinciden las opiniones de Bin Laden con otras tendencias del 

pensamiento radical islámico y en qué difieren. También demuestra que sus argumentos 

ofrecen diversos grados de congruencia y que sus evasivas respecto a la verdadera 

naturaleza y a la extensión de su propio grupo y a su papel en los atentados terroristas, 

han contribuido a la perpetuación de su mito personal. La traducción al castellano de 

esta obra corresponde a Cristina Piña Aldao, pero anteriormente los textos se han 

traducido del árabe al ingles, por lo que el autor, que realizó su tesis doctoral en el 

SOAS de Londres sobre el resurgimiento religioso en el pensamiento árabe 

contemporáneo, ha contado con la colaboración de otros profesores y teóricos debido a 

la dificultad que entraña las referencias coránicas y los hadices contenidos en los 

mensajes.   

Lali Castellanos 
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Mujer y Fuerzas Armadas 

Centro de Documentación de Defensa 

Secretaría General Técnica 2007 

119 páginas 

 

Cuando se han cumplido ya 20 años de la incorporación de la mujer a las Fuerzas 

Armadas, El Centro de Documentación de Defensa bajo la dirección de Ana Isabel 

Cervantes, presenta esta bibliografía especializada que sirve de apoyo y guía de fuentes 

para profundizar en el análisis y estudio de aquellos aspectos derivados de la integración 

de la mujer al Ejército. La bibliografía que se propone, tiene como objetivo principal 

facilitar la difusión y promover el uso de los recursos documentales e informativos de 

que dispone el Centro de Documentación de Defensa. La han elaborado Julia Carcedo, 

María del Carmen Martín y Enriqueta Hernández –Páez bajo la dirección de la jefa del 

Centro de Documentación. El libro está organizado en cuatro secciones. Las dos 

primeras responden a una búsqueda especializada en las bases de datos de los libros y 

documentos, vaciados o análisis de revistas y obras colectivas. En orden alfabético de 

título se recogen todas las referencias de monografías y análisis de publicaciones 

periódicas y capítulos de obras colectivas incorporadas a dichas bases de datos. La 

sección Documentos electrónicos corresponde a la base de datos Temas de actualidad. 

Informes. Agrupados por países u organizaciones, recoge todos los documentos 

electrónicos, en formato PDF, seleccionados a partir de fuentes de información externas 

e incorporados ya al correspondiente informe sobre Mujer y Fuerzas Armadas. Una 

selección de direcciones Web de acceso libre se presenta en el último capítulo. Como 

información complementaria se facilitan datos sobre los servicios del Centro de 

Documentación de Defensa y sobre la tramitación de las solicitudes de reprografía o de 

préstamo de los recursos documentales que se reseñan.  

Lali Castellanos 
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